
~~)esion 3,R estraordinaria en 29 de Octuore de tH08 
;)UEiSllH~I\0IA DE LOS SENOHI~S OIUtEGO 1 SANCHEZ 

SUMAHIO DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la ~epública so
bre inclusiones en la convocatona. 

Oficio del señor Ministro de Justicia con 
(lue l,.'mite do,; inf~rrtlPs acerea de los s~cesos 
ocurridos (;OJl mGtIvo de nna snblevaclOn de 
reos en la cárcel de }\felipilla. 

Oficio del señor Ministro de Hacienda con 
que remite diversos antecedentes sobre ~on
cesiones de tCíTenos en el puerto de MeJillo-
nes. 

Oficio del sefJOr ,Ministro de Hacienda con 
que remite Jus datos solicitados por el señor 
Éhrrotl }1jlTázuri;;. sobre las economías hechas 
en el presupuesto vijente. . 

Oficio del Senado en que comumca que ha 
aCilptado algunas i desechado otras de las mo
clificaeiones introducidas en el proyecto sobre 
asoei,¡GÍones de canalistas. 

Of~eio del SAnado con que remite un pro
yrctu sobre conclesion de suplementos al pre
supuesto de Guerra. 

Oficios del Tribunal de Ouentas en que co
munica que ha objetado los decretos que es-
presa. 

Solicitudes particulares 
~r'eleg;:~ma del se.ñor Trarrá,mv~l Zañartu 

en que a\'isa que no l1uede enncurnr a la pre
liL'nte sesion. 

Se aprueba el 8(;ta de la 8flsion anterior.
Cuenta.---El señor Bnquedano 80licitrr qlle 
se dirija oficio a 108 sl,ñores JHinishos de 
Instruccif\ll Púhlim i dd fnterior acumpa
ñándolA divAl'sHS solicitudes recibidas !Jor 
~u Se¡jorícl.-,~\e aCll'\rda nombrar una Co
miúon es !lllcíal para q uo infOl'II1 o so b10 las 
represontaciones del Tribunal de Cuenta~. 
--A peticion de su autor, "e ua por retI
rada, la interpelacion ppndiente sobre la 
eleccion 8enatorial de ValIJaraitlo.-FJl sfll10r 
J~aquedano solicita la jn('1118ion 811 la COQ
voeatoria del pro.yi~Cto subrH falsifieaci(, ' de 
vir108.--E~l mislTlo suñllI' Diputad:.l lbma la, 
atencion sobre la n"f\eRiciad Uf' (~1'ectuar re
paraciones en t'l muelle\ de Tomó. -,¡'~l mis
mo señor Diputado llama ~a atenr;Íon sobre 
el dpsct/ujamiAnto de pc:sci'dores de la pe
nínsula de Túmbes.-tlobre el mismo asun
to usa de la palabl'a el serlm' Concha don 
~,ialaquia:'l.- i<:I >1mior Leiva solicita la itl
clusion de varios proyeetoR en la con voca
toria.-F~l seflOr BalTOS ¡(rrázuriz pide se 
un vi" al Seli! 01' JYIim!itru 6·J Interior una 
solieItud referente a los traba.Jos de agua 
potable de Yrwbai.-IDí miNmo señor lriPll
tado pide los anteeudellks relativos al 
arrenda.mifmto d0 un fundo fiscal en YUil
gai.-bi] seÍlor COlleha don J\falaquías de
sarrolla una interpf\laeioJ] al serlol' Minist"o .' Sr. leyó i títé aprobada el acta sigu.iente: 
del Interior ,wbre los sneesos ocurridos en. "SesÍoJl ~." estraordinaria en 22 de octubre 'l'alcahuano con motivo de la constitueie'n' (1e Hl08. '. -Presidnneia de los señores Sánchez do la lvlunici paliclacl.-Sobre el mismo aSLlll- i Corbahn. ----Se abrió a las 3 hs. 45 ms . .r'. M., to usa de la pahb,'a el señor l\1inistro ele i a"i,dieron los ,wñ.orns: .J Ilsticia.-Oontinúa la discusion jeneral del 
pruyecto fillbrA la COfl¡;trLh:eioIl de las obras 
del puerto dA Val pami;o i usan lb la pala
bra los sefíores Lt~on Silva i F~dwards don 
Agustin, quedando pendiente el debate. 

Alemany, Julio 
Alessandri, Arturo 
A rellano, Haberte; 
Balmaceda, Enrique 

Campillo, Luis E. 
Oampino, Cárlos 
Claro, Emilio 
Concha, Malaquias 
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Correa B., Agustin Lorea M., Perfecto Oon los tres siguientes devuelve aprobados, 

Oorrea, FranCISCO J. JHeeks, Ho berto E. en los mismos tónninos en que lo hizo esta 

Cox M., Ricardo lbntenegro, Pedro N. Oá,m¡:.ra, lOf: proyectos de acuerdo que conce-

Dávila, Ponciano Pereira, Guillermo den El !Ha instituciones denominadas "Club 

Echavarría, Guillermo L';\litm:do, F. de t'. ¿Social d(' Osumo", Sociedad de Artesanos 

Echenique, Gonzalo Lhchard F, Emique ~(" ClCOrl'OS l\Iutuos)) de Lebu i ::Sociedad" Jlus-

Edwards, Agustin Rjus llniz, Víctor tJi1CÍOll de la Mujer" de Concepcion, el per-

Errázuriz, Benjamin l/iv",-;, Ramoll miso l'AqUi-'rido por el Código Civil para que 

Eyzaguirre, Javier l1inJnl, Guillermo ¡)Uedan consenar la posesion de algunos bie-

Fernán(lez, BelIor l?f\'cru, Juan de Dios nes raieeH que tienen adquiridos. 

Figueroa, Emiliano Sedas L" }¡lanuel ~> mundal'olJ comunicar a S. E. el Presi-

Flores, Marcial Suárez Mujica, E. dente de la República. 

García de la H., Pedro:Veas, Bonifacio Con otros dos, remite aprobados los sigui en-

G6mez G., Agustin Vcrgara Correa, José ~tes proyectos de lei: 

Huneeus, Alejandro Vid, Oscar ( Uno que concede un suplemento de quince 

Huneeus, Antonio Villl'gns, Enrique S mil pesos al itmn 3 de la partida l.a del pre-

Irarrázaval, Alfredo Zill13rtu, Enrique ) supuesto del Ministerio del f nterior, para gas-

Izquierdo Várgas, JI' Zaiiartu, Ht'dor i \,o,; Je11pl'<11.·,; de la ' eCl'tlrarí \ del Senado 

Izquierdo, Luis f'l seiíor r.linistro delj Sc llú111,h') a Comision dt; Policía Interior. 

Leon Silva, SaHluel lltt.'l iuI' i el --,eeretario 1 !Jtl'O (l1lt' cODced,' sl1plemi-'ntos a los ítem 

Letelier, Aníbal 1,8,)-1: i U358 dd indicndo presupuesto del 

S 1\1 i~isterio ~el r r:ter~o!", . 

Se leyó i fué aprobada el acta do la sesion ( Se mando a ComlslOn (le GobIerno. 

anterior. 1 en el último comunica que ha aceptado las 
modificaciones introducidbs por esta Cámara 

~:'e di6 cuenta: en el proyecto de lei que concede a los sf'ño-

1 ° D d e S 'lJ' ,,-' " ,'- }<' el Pl'csI'dente rf'S don JosÍas Harc1ing i don JerVflsio Alar-
. e osm,ll e (,""L, .. ..J. J 

'-
, • 

l' 

d 1 R 'b1' . 1eon Pt:l1111S0 ,para COllstrLIJI' 1 eSlJlotar un l.é-

e a epu lCa. "L b 'l S' 
-. .' " 1 rroearrll a vapor Ulltrec u l os auces, pa-

En el pnmero comUDlca que ha mclulüo ¡ sando por Cañete_ 

entre los asuntos de q~~ puede ocupars~ el Se mandó al archivo. 

Congreso en la actnalleJJslatura estraordma- 5.0 De un oficio del Tribunal de Cuentas 

ria, los p~oye'3tos de r~fOlma de la~ ley~~ de en el que comunica que ha toma:lo razon, des

reclutas I r?empb~os 1 de monteplo mIlitar. pues de objetarlos por estimarlos ilegales, de 

Se mando tenerLe, l¡¡'t's"nt~). los decretos snrremDS números 3,904 i ~,972, 

. <??n el segu~l~o aeusa l': :-;1)0. del Que ~u le eb 28 Úc <~t>;Of:;tu i l.0 do sE,tiemlnc del aúo en 

dlnJló, comuIllcandole h ,.~"'.ellln de mW1l1-\(p'r'j') ,-t'";',('('iY"-'¡'ut,, f'''wdi']08 por Al 1\fi-

b d 1 ( ~ .. (, pc'o' ¡fJ i~ ,<~ ~.' l' ;; ,~,t- ? -'\:. > \. '." :-¡ - ~l '<11.1."., '-, J0J _.1 '- J . ..L 

ros e a ,0mlSJOn ~;o "",,1 \ "Uu. ,-, lJO J1." ° (Jll:"tel'lO >Id I¡;tc,-,or_ 

de esta Cámara. . . i : 1 lJi;-;' el) (l'é' dichos r1ecretos orc1elM de 

Se mand6 al.a~clllvo, _ ." ducir del ítem 1,852, partida 7.a del presu-

. 2.° De un OfiCIO del_ >;Pllor MI:llStl'O de :J::fa- puesto del Interior, ld, suma anual de cuatro

Clend,a con el que remüe, n pedIdo d~l senOl' cientos setfmta i siete pesos sesenta centavos, 

EspeJO, todos los anteeell{'n~cs. relaCIOnados importe de la cunduccion de correspondencia 

con los traud3s descuh'~ :' .. 'S ultImamonte en entre Hualqui i Copiulemu, en conrormidad 

la Aduana dó Valparawu, al contrato celebrado con don "\rsenio Hino-

3.°. L".o un ofici? d~~ ;S(,::,;J' l\;finistro (~~: b~- (josa; i (,1 ",;g~n~10, ordéma que la Tesorería.Fis

dustrJa. 1 übra~Pubhca., ';Hl el que e~vJa .dl- eal de La {mion 1 ,ague a don J. Dormngo 

versos antecca\'ntes :::Cj¡u,<,t!o'; 1)\')' el senor Can'aseo la suma de ochenta pesos cincuenta 

Concha d~)ll Malaquías, relacionados con los centavos por talaje suministrado a la caba

Ferrocarnles del,Esta?-~. _. Hada de la policía de esa ciudad, i deduce el 

Quedaron a dlSposlclOn de los senores DI- gasto del Ítem 923, partida 5." del presupues-

putados. to del Interior. 

4.° De siete oficios del Honorable Senado: Se mandó a Comision de Gobierno. 

En el primerv comnniC8, (Iue en sesion de 6.° Dol inrorme de la Comision Mista de 

14 del actual ha elejido Pn'flic1ente al señor Presupuestos, respedo del proyecto de pre

don Hamon Eseobar i v,ic0-Pl'esidente al se- impuestos para 1909, en la parte correspon-

ñor don ;\ rturo Besa. diente al Ministerio del Interior. 

Se mandó contestar i tenerlo presente. Se mandó tenerlo presente. 
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. 7,° De un inrorme de la. Oomision li;spe-) dos en la con vocatoria del adual período de 
CIal encarga~a de estudillr 1m; diversos pro- ~ sesione8 nstruordinarias. 
yectos relatIv?s al aprovechamiento de las El señor Súnchez (vice-Presidonte) declaró 
aguas, de. los nos 11 o~ros cauces naturales de que la taGla propuesta en el inrorme anterior 
uso pub.hco para el nego de los terrenos de seria la de hs sesiones ordinarias de la Cá-
secano 1 para usos iudustriales. mar ,l. 

Quedó en tabla. 
8.° De una rnocion suscrita por el 8e'-1Or 

Zañartu do~ Cárlos, en que propone un pro
yecto de ltll por el cual se concede a la ius
titueion denominada «Escuela Alemaua de 
Valdivia», con personería jurídica, la propie
dad de mil hectúreas de los terrenos que [l0-
see el Fisco en la proviucia de elle nombre. 

Se mandó a Comision de Iustruccion PÚ
blica. 

9.° De cinco solicitudes particulares: 

El rnic:rno sefiol' vice-Presidente puso en 
segunda discusion el siguiente proyecto de 
acuerdo propuesto por el señor l{,ivas i que 
quedó para este trámite en la sesÍon última: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara aprueba en todas sus partes 
el informe emitido por la Comision Especial 
aeorca do las tarifas direrenciales de los Fe
rrocarriles del Estado, i lo hace BUYO". Una de doña Sara Cristina Urí7.ar, viuda de 

Monsal"ye, hija del capitan de Ejército don 
¡ "emetno Urizar, en que pide se le:~rehabilite I C"1 _ ) 

p.ara poder gozar de la correspondiente pen-? El 8e:lOr L~rca don .1 erfecto p'reg~mtó a la 
SlOn de montepío, que ha. perdido por haber :Mesa SI el senor Pref31:,:klnte .s~ habla puesto 
contraído matrimonio. de acuerdo con el senor Mllllstro del rnte-
::,Otra ,~~ ~on Luis V. 1\~ontt, cal)itan retira- rior ~ara > fij~r ?l dia en ~ue deberá re~ponder 
d.o de 1L.lerClto, on que l)lde abono de servi- a la mteIpel~Cl?n anu~Clada par el senor Ro-
ClOS para los erectos de su retiro. cn~nt en la. ultIma seSlOn. . 

Se mandaron a Comision de Guerra i :M:a- Se prodUjO con este motIvo un breve de-
rma. bate de carácter reglamentario acerca de si 

Otra de doña Matilde Viveros, viuda de por el solo hecho de anunciar un Diputado 
don Leonardo IDchenique, jefe de la estacion que se proponia interpelar al Ministerio sobre 
de Cajon, en que ~lÍde pension de (fracia. un determinado asunto, comenzaba a rejir el 

Se mandó a Comision de lndus~'ia. pla7.o íij:1do en el Heglamento para la res-
Otra de don H.amon N. Cabrera, ox .. ins- puesta, o si era necesario que se especificara 

pector de la guardia e8pecial de la Aduaua los puntos de la illter:peJ~ci~n para que dicho 
de Valparaiso, en que piue se le conceda el plazo C01Hunzara a reJIr, lllClde~te en q?-e to
derecho de retirarse con el "rado de teniente maro n parte, ademas, los seno res Sanchez 
d~ Ejército i se .le abon'] p~ra. este efecto los) (~i.~~e-l'ro~i~e~lt.e)" E'igueroa (Ministro, del In. 
a~os correspondlentes a los diferentes servi- ~ tOIlor), \ ea~ 1 Concha ~on MalaqUl~s,. des
ClOS que ha prestado. > pu~s ?el cual. se ac~rdo, por a~entlIIllento 

Se mandó a Cornision de Guerra i Marina. > u.namme, (!:)stmar l~ ?/'den del dla de la se
I la última de don Cádos Barroilhet, por ~lOn uet ~jerne" proxlmo al desarrollo de la 

111. Sociedad Fábrica de Cemento de "@ Me- lllterpelamon. 
Ion", en que pide la dovolucion do los uo-
cumentos acompañados allllensaje, ya despa- .ID~ serlor Corroa 1.3ravo rocome-?-d?al señ~r 
chado por el Oongreso, por el cual so autori- > 1\fllllSt.ro dtd lntenor que so SlrVIera pedIr 
za al Presidente de la Hepública para que cyan.to ántes propue~tas públicas para la rea
d~vuelva a di~ha Sociedad, una vez que tel'- b~~elOn <lo Jos trabajOS de in~talacion del ser
mme los trabaJOS de instalacion que está cons- yICIO. de ai-?ua potable e!lla Cludad de Osorno 
truyendo en la Calera, los derechos de Adua,- 1 rneJorarll1ento del mIsmo en la ciudad de 
na que hubiere pagndo por la internacion do Puerto)\f ontt. 
los materiales i rnaquinari:;\,fl (Iue justifique ha-
ber empleado. F:l miRIllO serior Diputado pidió al seüor 

Se acordó hacer la devolucion en la forma Ministro de Jnstlcia que se sirviera adoptar las 
acostumbrada. Illl()aiÚD~' lld ea"o para 'iue so proceda a la 

10. ;e un informe de la Oümision de 'fa- com'truccioIl del edificio de la cárcel de Osor
hla en el. que .indica el órden que ha fijado no, para en,va" ?hrfl se consultan fondos en el 
para, la Jls~uslOn, de lUd ;.tfil.ü~to8 {JI'J ldHm Le::: ~lJle::;UIJll(jHtu vlJellte. " 
de la conslderaclOn de la OamMa e lllclUl- \ 



98 CAMARA DE DIPUTADOS 

Contestó el señor Figueroa (Ministro del 
Interior) que atenderia los deseos del señor 
Diputado. 

El señor Concha don Malaquías formuló 
diversas observaciones relacionadas con los 
sucesos verificados en la Cárcel de Melipilla 
con motivo del intento de evasion de reos 
ocurrido últimamente en ese establecimiento. 

Contestó el señor Suárez Mujica (Ministro 
de Justicia). 

El st',ñor Hivas llamó la atencion del seClOr 
Ministro de ,Justicia hácia un telegrama diri
jido a Su Senoría en que varios vecinos de 
Melipilla solicitan la traslacíon de la cárcel 
a otro local que esté fuera· de la poblacion. 

Contestó el señor Suárez Mujica (Ministro 
de Justicia) que atenderia los deseos manifes
tados en el referido telegrama. 

El señor Salas Lavaqui pidió a los señores 
Ministros presentes que se sirvieran recabar 
de S. E. el Presidente de la República la in
clusion, entre los asuntos de la convocatoria. 
del proyecto que crea una aduana I:ln Santia
go i del que reglamenta el uso del cheque. 

gun cargo concreto cont.ra ellos, i se refirió 
especialmente al ex-subdelegado marítimo de 
Taltal, serlOr Gacitúa, que se encuentra en 
este caso. 

Contestó el señor Rodríguez (Ministro de 
Guerra i ]\Ir arina). 

~Jl señor Ruiz Valledor recomendó a la 00-
mision de Gobierno el pronto despacho de su 
informe acerca del proyecto sobre pavimenta
cion de la ciudad de Santiago. 

C'ontestó el señor Huneeus don Alejandro 
! usó ademas de la palabra, recomendando a 
la Comision que al estudiar dicho proyecto se 
incluya tambien a la ciudad de Concepcion, 
el señor Concha don Malaquías. 

El mismo señor Concha don Malaquías pi
dió a los sp,ñores Ministro", de Guerra i de 
Industria i Obras Públicas que se sirvieran 
adoptar las medidas conducentes a protejer 
a los pescadores en jeneral, i en especial a los 
de la isla de Quiriquina, para que no se les 
entrabe en el ejerciü10 de su industria. 

El mismo señor Diputado llamó la aten
cion del señor Ministro del Interior hácia los 
hechos que se le denuncian en dos telegra
mas a que hizo dar lectura, que se refieren al 
secuestro de un periodista gn Los Andes i 
al atropello de un -;recino de Rio Negro, por 
la autoridad administrativa. 

El seDor García de la Huerta formuló di
El señor Veas llamó la atencion del señor versas observaciones acerca de las tarifas di

Ministro de Industria i Obras Públicas hácia ferencia~es de los ferrocarJ'ilei'l de~ Esta~0.i de 
la medida adoptada por la Direccion JfJneral la soluClOn que ha dado el GobIerno ultlma-

F '1 d 1 E~ d d 1 (mente a este asunto. 

El señor Meeks pidió al seflOr Ministro del 
Interior que se sirviera recabar la inclusion, 
entre los asuntos de la convocatoria, de todos 
los proyectos que tengan oríjen en mensajes 
de S. E. el Pre"idente de la República. 

de los errocarn es e sta (l e cerrar as U d d 1 1 b b . 
M d .. t " saron, a emas, e a pa a ra so re esta 

aestranzas una semana ca 1\ mes, 1 ermlno. t' 1 ~ ID h '(M" 
pidiendo al seí'íor Ministro que se sirviera tmlsmda Imadenta. o~ Oseb,noresp 'bcl.ava)rl'JaI l~IS-

d l · . f 1 d'd ro e n us na 1 ras u lcas e rarraz3.-01' enar que se teJe Sllll:l ecto a me 1 a en un- 1 Z t'i t 
ciada. va al al' u. 

Contestó el seiior Echavarría (Ministro de 
Industria i Obras Públicas). 

El señor Echenique don Gonzalo pidió al 
señor Ministro del Interior que se sirviera 
reconsiderar 01 decreto por el cual se 01 denó 
retirar los jendarmes que habia de guarni
cion en el departamento de Caupolican. 

El señor Leon Silva llamó la atencion del 
señor Ministro de Guerra i Marina há~ia la 
necesidad de rehabilitar algunos empleados 
públicos que a consecuencia del proceso for
mado por fra'ldes salitreros en el departamen
to de 'raltal, habian sido suspendidos de sus 
empleos, sin que aparezca en el proceso nin-

Terminada la primera hora se puso en vo
tacion:el proyecto de acuerdo del señor Rivas 
i fué aprobado por unanimidad, habiéndose 
abstenido de votar el sellor Izquierdo don 
Luis. 

Dentro de la órden del dia se puso en dif?
cusion jeneral el pr0yecto Je la Oomision de 
Obras Públicas que autoriza al Plesidente de 
la República para contratar la ejecucion de 
las obras marítimas del pnerto de Valparaiso. 

U saron de la palabra los señores Monte
negro (Ministro de Hacienda) e lrarrázaval 
ZaIlartu. 
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Por estar próxima la hora de término de 
la sesion, se levantó ésta a las 6 horas 25 mi
nutos de la tarde, quedando pendiente el de
bate i con la palabra el mismo señor Dipu
tado". 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 

Presidente de la Hepública: 

«Conciudadanos del Senado I de la Oámara 
de Diputados: 

el Inspector J eneral de Prisiones i por el Go
bernador de Melipilla sobre los sucesos ocu
rridos en la cárcel de esa ciudad en la maña· 
na del dia 17 del presflllte. 

Dios guarde a V. E. -Eduardo Suárez 
Mujica." 

3.° ne los siguientes oficios del señor Mi
nistro de Hacienda: 

«Santiago 23 de octubre de 1908.-00mo 
complement~ de los antecedentes remitidos 

Tengo el honor de poner en vuestro cono- a V. E. por oficio número 999 de 30 de se
cimiento que, de acuerdo con el Oonsejo de tiembre último sobre concesiones de terrenos 
Estado, he resuelto incluir entre los asuntos otorgados en el puerto de Mejillones, tengo 
de que puede ocuparse el Congrese Nacional el honor de enviar a V. E. los que se rAfie
en el actual período de sesiones estraordina- ren a los señores Inglis Lómax i C.a 
rias, los siguientes proy(~ctos: Dios guarde a V. E.-Pedro N. Montene-

Sobre asociacion de canalültas; gro». 
Sobre autorizacion para la emision de 

bon~s o cédulas en garantía de ferrocarri- «Santiago, 24 de octubre de 1908.-Ad
les; 1 . •. . . junto tengo el honor de remitir a V. E. los 
. Sobre modIficaclOn del precIO del alcanta- datos pedidos en sesion de 15 del actual a 

nllado. indicacion del honorable Diputado don Al-
Santiago; octubre de 1908.- MON'rT.-· hedo Barros Errázuriz, relativos a las eco-

J. A. ¡·igueroa." nomías acordadas por el Gobierno en el pre

«Conciudadanos del Senado i ,le la Cámara 
de Diputados: 

supuesto del presente año. 
Dios guarde a V. K-Pedro N. Montene-

gro». 

Tengo el honor de poner en vuestro cono- 4.0 De los siguientes oficios del Honorable 
cimientó que, de acuerdo con el Consejo de Senado: 
Estado, he resuelto incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso Nacional «Santiago, 27 de octubre de 1908.-El Se
e?- el actual período ~e sesiones estraordi~a- nado ha tomado en consideracion las modifi
nas, el .proyecto de 1m p,or .el cual se auton\l;a caciones introducidas por esa Honorable Cá
al PreSIdente de la ~epubhca: para pagar ~ la mara en el proyecto de lei que tiene por ob
Junta d~ ~eneficen~Ia de IqUIque las ca~tIda- jeto conceder personería juddica a las aso
des perCIbIdas por canones de arr?nda:mwnto ciaeiones de canalistas i reglamentar su 01'-
de terrenos fiscales en la Tesorena FIscal de . . gamzaclOn. 
Pisagua, entre el 31 de agosto de 1904 i el De esas modificaciones se han desechado 
30 de abril de 1906, conforme a lo dispuesto las siguientes: 
en la lei número 1,734. de 4 de febrero de 
1905. 

f::lantiago, 22 de octubre de 1908.-PEDRO 
MONTT.-J. A. P'gueroa". 

2.° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Justicia: 

"Santiago, 23 de octubre de 1908.-En 

En el artículo 8. 0
, la sustitucion de la fra

se: «las inscripciones referentes a regadores 
hechas en el Oonservador de Bienes Raices» 
por esta otra: «las inscripciones referentes a 
regadores, sin perjuicio de hacerse tambien 
en el Conservador de Bienes Raices en con
formidad al artículo 5.°». 

conformidad a lo que tuve el honor de espo- En el inciso primero del artículo 12, la 
ner a esa Hunorable Cámara en la sesion de ?fijacion del dos por ciento mensual en vez 
ayer, en resP:Iesta a las observa.ciones dell¡del uno por ciento qu~ cons~l~aba el p~'oyec
honorable DIputado de OoncepclOn, señor to del Senado como tIpO maXImo de mtere
Concha, me permito remitír a V. E. copias de ses penales para la falta de pago de las cuo
los informes elevados a este Departamento por taso 
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Las demas modificacion., es han sido a[lr(>-I qU? la,8 ~esorerí.as fiscales de ~arral,Va~parai-
badas por el Honorable ~ena(lo. IS'11 Canete pague a a los senores Jose Con-

'rengo el hOllor de decirlo a V. K en (;OP." tí"oras, ~;amucl L'~l'l'n.in B. i !I~nd.osio qáce!'os, 
testacion a sU dkio número 16'l. focha ~~ de ¡ J'f:'sjJnchnl.lnente. lils sc;.mas ele slOte mIl Clen
setiembre último.-H. 1i~SCOBAR.- Fen?,ando '¡,ü \ eimicQutl'o 11(;S08 cincuenta i ocho centa
De Vic-Tllppcl', Secretario." vos, sielo, mil lToscien~os c.incuo~ta i cinco 

pesos tremt.a éentavos i tremta 1 dos pesos 
¡,or forraje sumini¡.;trado a las policías fiscales 

«Santiago, octubre de 1908.--Con motivo 1 ;le mms cmJados e imputan los gastos al ítem 
del mensaje i antocedentes que tengo el hO-1923. 
nor de pasar a n~anos d~ V: E. el Senado ha ¡ Los números 3,864 i 3,865 ordenan que las 
dado su apro baclOn al sIgmente \ t0sorería¡.; íiscüles ele .el. rica i Pisagua paguen,. 

í respectivam0nte, a los seüores Recareelo Bae-
PROYECTO DE LEI: > za i Celedonio Arellano, la primera, i a don 

, ,. ., . ' t A bel Guerl'l)l'o, la segunda; las sumas de qui-
"Al'tI~ul? uUlco.-:-Conccde¡.;e, uu sllpiumon í nié1lltos cincuenta i tres pesos cuarenta i ocho 

to d~ vemtlOcho rml pesos a.l. Jtnlll 14~ ¡[l, la í Cf'ntavos al smlor Baeza, por desembarque de 
part~da 5. a del pl'úsupnest.o vl.Jm~te do C1 UfllT?, I pasto i eobada; treseiontos veintiocho pesos al 
destmado a la eompr~ de mat~l'lales, a.seo (J(~? s;~üor Al'elhmo, )101' talaje suministrado a cin
armamento, p8,gO de Jornales 1 gastos ,jenOl'd-> co caballos del aestacamento acantonado en 
les de la DireccioD del Material de G uorra." ¡ 'l'arata; i cuatroeientos treinta i cinco pe¡.;os 

Dios guarde a V. K-H. EscoBAH.-F<,.- diez centavos al señor Guerrero por conduc-
nando lJe Vic- Tupper, Secretario." cion de forraje enviado por la Inspeccion J e

neml de policías al cuartel de esa ciudad. 
5.° De los- siguientes oficios del Tribunal Se ordena deducir los gastos en la siguien-

de Cuentas: te forma: los quinientos cincuenta i tres pesos 
) eual'enta i ocho centavos del ítem 927; los 

"Santiago, 23 do octubre de lU08.-F1Mi-)tl'escientos veinte pesos del Ítem 923; i los 
nisterio del Interior ha remitirlo a este '[.'l'ibU-) cuatrocientos t1'.einta i cinco pesos diez centa
nal, para la toma ele razon, los decretos supre-) vos del ítem 927. 
mos números 3,803,3,857,3,858,3,859,3,860, Los números 3,866 i 3,867 ordenan que 
3,861, 3,862,3,863, 3,864, 3,865.3,866,3,867, ,tits tesorerías Liscales de Valparaiso i Calbuco 
3,572,3,880,3,794, 3,796 i 3,787. paguen a la Coul!)aj'iía Inglesa de Vapores i 

El decreto número 3,883 ordena que la Te- 8, los seilores Oelckers Hnos., respectivamente, 
sOl'erÍaFiscal deClllle en L6ndrc'H ponga adis- las sumas de dieeiocho libras esterlinas die
posicion del Ministro de Chile ,'n Francia la (;iocho chelines, a la plimera, por pasajes 
suma de dos mil ochoC'Íentos diez francos vein- ~ L,ksde li¡ ui(llle.a \. T alparaiso proporcionados al 
tiocho céntimos para pagar al Institutu Past(1Ur t:omisal'io i :,u b-comisario de policía de San
quiniento¡.; eincuenta fmncos (le Sél'lllll tlnti- tÍ<'go seÍiOl'HS ,J liiio Bustamante i Cárlos Cas
bubónico e imputa el gasto a la lei número ~ tro; i ciento einco pes~s al segundo por de-
1,987, de 28 de agosto de 1907. ~ sembal'qne de [Jasto remitido a la policía de 

El 3,857 ordena que la 'resOl'erla Fiseal) Calbuco, o imputan los gastos al ítem 927. 
de San Fel'llando pague a don Teoeloro) El 3,872 ordena que la TesorerÍa Fiscal de 
Schneider dos mil cuarenta pesos ochenta i) (~oncepcion pagne al eliario El ,"'llT la SUllla 
cinco centavos por pasto suministrado a la ¡ ele veintiocho ptlSOS por publicacion de avisos 
policía dA esa eiudad e imputa (~l gasto al i ,¡diendo propuestm; para forraje, e imputa el 
ítem ~)2B. e;atlto al ítmn :1,7l0. 

Los númüroR il,8b8, B,t\5\J i H,ü52 un]enlJ,n '. El 3,808 apl'lwha el pres\llJUesto de gastos 
que la Tesorería ]l'i"cal de Santiago pclgne a jenerales de la policía ele Valparaiso ascen
los señores Alejandro [{oldan, Arturo '1'0- dente a la snma de treinta mil éuatrocientos 
rrealba i Arturo glTázul'iz, respectivamente,) noventa i siete pesos treinta i cinco centavos 
las RUIDa~l de elWt.J'U f.nil trtl:4cj(')U1Vtl sdr'nta j (i au!.nri;.a el lnjendente de esa ciudad para 
cinco peso,; ocu<:nta CenL1.HH'I, dip/: lhíl :l"Ís .. ;.iirül' conll'D. la T¡;sorería Fiscal, l'espectiva
cientos pe¡.;os i dOt> J'.lil cnatrO(oiCnÜ'H dieei. ~ Jaente, bllsta 1JOl' las suma.s que se fijan en el 
nueve pesos cineueIJta et:ntavos JlOr ]lUf'Ül i ~l'l'usnpumlto a que se hace referencia, eon 
afrecho qne han smninistn::.do a la ,e; f,olir;íUrl;'ClJl'go al ítem 917. 
fiscales e imputan los gai:ltos ¡¡] Ítem 923. ) Lo::; decrotos 3,'/84, H,796 i 3,797 ordenan 

Los números :$/,60, J,8 fll i :J.bGa onlcnan ~ ,1, tafo; t csororías físGales de Santiago los dos 
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primel'm;, i a la du. Valpm.'ai;;() el {tIti,fIlO, (lU()l ~ verLiell~t1::l inJiGado;;, imputando el gasto al 
paguen a don 'l'ulio PadIlla, él c10n un,llé, ,'e, I itc;m 3,7 vi}. 

-Silva L. i a don José S. Aguayo, respoctiva-) B~l tercm'o ordena que la Tesorería Fiscal 
mente, las sumas de doscientos suton ta, sete· ¡ de Curicó en~regue al Diroctor J eneral de 
cientos i cuatl'oci<mtos cincuenta i cinco P(\SOS ¡ ubras Públicas la suma de dieciocho mil tres
cincuenta i seis centavos que se les adenda, ¡ cientos noventa i cinco pesos para que atien
imputando el gasto dol primer d(Jet'I,to al íil'lll) da a los traln,jos de agua potable de esa ciu-
92[3 i los de Jos dOH ú1timOi:; al HUll 027. )dad, illljlubmdo Al gasto al item 0,75:>' 

La Corte de Cuentas hizo a S. Ji:. d Pros!- I ¡,~l último onIcna a la Di1'0ccion del 'resoro 
de.nte ele la H:Jpúbliea la reprosentaoion prcs- i que I~0n.ga a djspl~si~ion del Ministe!'io de. In
cnta por la 101 de 28 c10 enero de 1888, por I dustn<1 1 Ol:mtS PuhlIcas la suma de velllte 
que, segun consr,a de las anoh:teionofl prltJstas mil Ilf'SOS pam atend(T a los trabajos que clA

por la Direecion de Contabilidad al haeer las mando la Dclcgacion }<'iscal del servicio de 
refrendaciones de los gastos q'ue estos dem'e- Saneamiento de iJonoepcion en el presente 
tos autorizan, los ítem a que se imputan están arlo para que pague al injeniero c10n Eleazar 
excedidos i, por estimar la Corte, que Ost'1" LCZ8,eta el honorario qUt~ se le ac1euda como 
excesos no se eneuentran eomprendidos en miembro de la COlllision informante de los 
ninguno ele los casos oontemplaebs .m el ar- proyeetos para la construoeion de esas obras, 
tí culo 14 de la lei de 16 de setiembre de 1884. deduciendo el gasto del ítem 3,753 del pre-

S.K el Presidente de la Hepública ha te- supuosto vijente. 
nido a bien insistir en que se tome razon de La Corte de Cuentas hizo a S. l1J. el Pl'e3i
los mencionados decretos, i se ha Plocedirlo dento de la Hepública la representacion pres
a esta forma.lic1¡¡,d en cumplimiento a las clis~ Ct'ita por la lei de 20 de enero de l8R8, por
posiciones legalvs que la ordenan. que, segun consta de las anotaeiones puestas 

La Corte de Cuentas acOt'dó ponor en 00- por la Direccion J eneral ele Contabilic1ad al 
no cimiento del Soberano Congt'Aso los deel'e- haeer las refrendacionl's de los gastos que 
tos a bj etados i el que ordena tomar razon de estmi decretos autorizan, el ítem a que se 
ellos. imputan est.á excedido i la Code estima que 

Adjnnto remito a V. K copia autori7.ada de estos excesos no se encuentran oomprendidos 
los decretos i do las representaciones de Ir, en ninguno de los casos eontem[llado8 en el 
Corte de Cuentas. artículo 14: de la lei de 16 de setiembre de 

1884:. Dios guarde a V. E.- ~,Jtonio f. Vial.» 
S. K el Presidente de la República ha te

nido a bien insistir en que se tome razon de, 
"Santiago, 23 de octubre do 1908.--EI,Mi ) los merieionados decretos, i se ha proeedido a 

ni,sterio del Interior ha l,'emitido a este 'l'r-i-! esta, formalidad en cumplimiento c1e las dis
bunal, para la toma do razon, los decretos posiciones legalAs que la ordenan. 
supremos números 3,955,8,956, ;:,980 i 3,989, La Corte de Cuentas acordó poner en cona
de 29 c1e agosto los dos primAl'OS, i do 1.0 i B ~ cimiento del Soberano Congreso los decretos 
de setiembre, l'cf:;pectivamonte, los dos últi-~ohjetac1os i el que ordena tomar razon c1e 
mos. íellos, en virtud de lo dispunsto en el número 

El primero ordena que la Direcelon elel Te-? X del artíeulo 5." ele la lei de :20 de enero de 
soro ponga a disposicion de la Direccjon J e-) 1888. 

v. ~;. copia autorizada 
la, ropn18fmr,acion de la 

neral ele Obras Públic¿¡s quinc(~ rnil (1llinien-f Adjunto n',mito a 
tos sesenta i ocho pesos sekntó1 i eiw;o cen-) dn los deCf'ntoR i do 
tavos para atendet· El las obraH do c1duIlsa Je ~ COl+e de Cuontas. 
las instalaciones de ag'ua potable> de La Sele-jl Díos guardo a V. K,-,Antonío J. Vial'l. 
na, i dednce el gasto del ítem 13,'15f~, partida 
22 del presupuesto. ¡ 

El segundo acepta la oferta que h"e0 don í (,Santiago, 2:1 de odnbre de HlO8.-B~1 1I1:i
Humberto Brito pata vender al Fiseo unos' ll,istnl'io 11f'l Int"rioi' 1m remitic10 a eRte 'rl'ibu
terrenos i vllrtientes p8m el iwrvieio de agu:, nal, pan!, la toma do razon, los .lecl'ctos su
potable de los AnjAles; allt()ri7.~1 al Intendente [lremos nú,neroH '1,190, '¡,Un, 4,192 i 4,230. 
de Dio-Bio para susoribir, en l'npt'dRnnta,:i!Jll Lns tj'e~ pri¡,1C;rOs decretos ordenan que las 
del Fisco, la OOt'l'CSpOJlCliímte eSITitllfiJ. pú bli- (;¡;soret"Ílt:( fi',eiJ,lus de Chañaral, Valparaiso i 
~a, i ordena a la, 'l'esorerlab'¡"eal de llls ¡\n- Bnin l'agncn a 18;; Animas Copper Mining 
Jeles que pague al SOllO!' Brito la sntna du alid :"";mdtirw C.o, H c10n Sarnuel Larrain Búl
veinte mil pesos por el valor ,]e 108 t.errenos nes i :1, dcm Juan Solis, respectivamente, las 
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sumas de ochocientos ochenta i siete pesos 
cuarenta centavos, tres mil seiscientos treinta 
i siete pesos quince centavos i dos mil cua
trocientos cincuenta i dos pesos setenta i cinco 
centavos que se les adeuda por forraje sumi
nistrado a las policía~ fiscales de esas ciuda
des, e imputen los gastos al ítem 923, pat tida 
5.a del presupuesto vijente. 

El cuarto ordena que la Tesoreria Fiscal de 
Santiago pague a la Imprenta Cervantes la 
suma de mil Geiscientos pesos por la impre
sion de diez mil ejemplares de la Constitucion 
Política i de la Lei de Réjimen Interior, e im
puta el gasto al ítem 3,711, partida 18 del 
presupuesto. 

El último ordena que la Tesoreria Fiscal 
de Peumo pague a don Rafael Vergara la 
suma de mil setecientos cincuenta pesos por 
pasto suministrado a la policía de esa ciudad, 
e imputa el gasto al ítem 923, partida 5.a del 
presupuesto del Interior. 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Presi
dente de la República la representacion pres
crita por la lei de 20 de enero de 1888, porque, 
segun consta de las anotaciones puestas por 
la Direccion de Contabilidad al haccr las re
frendaciones de los gastos que estos decretos 
autorizan, los ítem a que se imputan están 
excedidos, i la Corte estima que estos excesos 
no se encuentran comprendidos en ninguno 
de los casos contemplados en el artículo 14 
oe la lei de 16 de setiembre de 1884. 

S. E. el Presidente de la Hepúbliea ha te
nido a bien insistir en que se tome razon de 
los mencionados decretos, i se ha procedido 
a esta formalidad en cumplimiento a las dis
posiciones legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en co
nocimiento del Soberano Congreso los de
cretos objetados i el que ordena tomar razon 
de ellos, en virtud de lo dispuesto en el nú
mero 4 del artículo 5.0 de la lei de 20 de ene-
ro de 1888. ~ 

Adjunte> remito a V. E. copia autorizada 
de los decretos i de la representacion de la 
Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. K-Antonio J. Vial." 

les. Ordena, ademas, que la Tesorería Fiscal 
de Chile en Lóndres pagua al nombrado la 
asignacion indicada con cargo a los fond<tS 
que se consignan en el item 1,460, partida 
16 del presupuesto vijente. 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Presi
dente de la I{epúbJica la repreflentacion pres
crita por la lei de 20 de enero de 1888, por 
estimar que dicho decreto contraría lo dis
puesto en el número 10 del artículo 28 de la 
Constitucion Política, que dice: "Solo en vir
tud de una lei se puede crear o suprimir em
pleos públicos, determinar o modificar sus 
atribuciones, aumentar o disminuir sus dota
ciones, etc". 1 ademad porque el ítem a que 
se imputa consulta fondos para pagar la re
muneracion de dichos empleados i no para la 
creacion de éstos. 

S. E. el Presidente de la República ha te
nido a bien insistir en que se tome razon del 
mencionado decreto, i se ha procedido a esta 
formalidad en cumplimiento a las disposi
eiones legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en co
nocimiento del Soberano Congreso el decl'eto 
objetado i el que ordena tomar razon de él, 
en virtud de lo dispuesto en el número 10 
del artículo 5.0 de la lei de 20 de enero de 
1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada 
de los decretos i de la representacion de la 
Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. K-.lntonio ,J. Vial." 

"Santiago, 23 de octubre de 1908.-El Mi
nisterio de Hacienda ha rBmitido a este Tri
bunal, para la toma de razon, el decreto 
supremo número 2,021, dc 24 de agosto úl
timo. 

Este decreto autoriza al Director J eneral 
de Obras Públicas para jirar contra la Teso
rería Fiscal de Santiago por la suma de sete
cientos cuarenta i sei~ pesos setenta. centavos 
para reparaciones en la Seccion de Especies 
de la Direccion del Tesoro e imputa el gasto 
al ítem 1,478, partida 19 del presupuesto vi
jente. 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Pre
sidente de la Hepública la representacion 

"Santiago, 21 de octu.bre de 1908.-El Mi, prescrita por la lei de 20 de enero de 1888, 
nisterio de Hacienda ha remitido a este Tri- porque segun consta de la anotacion puesta 
bunal, par,a la toma de razon, el decreto su- por la Direccion de Contabilidad al hacer la 
1?r~mo numero 1,928, de 12 de agosto refrendacion del gasto que este decreto au
ultImo. toriza, el ítem a que se imputa está exce-

Este decreto nombra ajente financiero de dido, i por estimar, la Cortt'l, que este exceso 
la Hepública de Chile ante e la Bolsa de Paris ¡ no se encuentra comprendido en ninguno de 
a dcm HenrJ Baeol1rt, i 18 a~igna Unn. remlJ:" I los ('asas c0ntemphtdQ8 en. el articulo lA dA 
nó',t\!J\iflt} dl>\ t,t~~I1.if'1,t,1>,1I lihrl\l'\. ';f;\t~rHtl~t" H,fUHí" ~ 1". j.,,, rl~ 10 Fl~ !:IOIlifj.UÜl1'í'\ fltl 11'3~4, 
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S. E. el Presidente de la República ha 

tenido a bien insistir en que se tome razon 

del menciom"do decreto, i se ha procedido a 

esta formalidad en cumplimiento a las dis· 

posiciones legales que la ordenan. . 

La Corte de Cuentas acordó poner en 

conocimiento del Soberano Congreso el de

creto o bjtJtado i el que ordena tomar razon 

de él, en virtud de lo dispuesto en el núme

ro X dnl artículo 5.° de la lei de 20 de enero 
de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada 

de los decrftos i de la representacion de la 

norte de Cuentas. 

Dios guarde a V. K-Antonio J. Vial". 

"SalltiHgo, 23 de octubre do 1908.--El1\1i· 

nisterio de Hacienda ha remitido a este Tri

bunal, para la toma de razon, el decreto su

premo número 1,936, de 13 de agosto úl

timo. 
Este decreto ·ordena que la Tesore fa Fis

cal de Iquique pague a los señores Lockett 

Bross i C.a la suma de míl ochenta í dos 

pesos dieciseis centavos billetes, que hall eu

bierto en la Aduana de ese puerto pOI' dere

chos de internacion de padrones oficiales para 

la contrataciou de básculas de romanas 

para pesar salitre, i que han sido adquiridas 

por el Gobierno por intermedio de dicha 

casa, ordenando deducir el gasto del ítem 

1,494, partida 20 del presupuesto de Ha 
cienda. 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Pre

sidente de la República la representacion 

prescrita por la lei de 20 de enero de 1888, 

porque segun consta de la anotaríon puesta 

por la Direccion dA Contabilidad al hacer la 

refrendacion del gasto que este decreto au

toriza, el ftem a que se imputa está excedido, 

í por estimar, la Corte, que este exceso no se 

encuentra comprendido en ninguno de los 

casos contemplados en el articulo 14 de la 

lei de 16 de setiembre de 1884. 

S. E. el Presidente de la República, ha 

tenido a bien insistir en que se tome razon 

del mencionado decreto, i se ha procedido a 

esta formalidad en cumplimiento a las dis

posiciones legales que la ordenan, 

La Corte de Cuentas acordó poner en co

nocimiento del Soberano Congreso el decreto 

objetado i el que ordena tornar razon de él, 

en virtud de lo dispuesto en el número X 

del articulo 5.° de la lei de 20 de enero de 

1888. 
Ad.1unto remito a V¡ E, copia autorizada 

de los decl'etos i de la represontacion de la 

Oorte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-Antonio J. Vial". 

«Santiago, 24 de octubre de 1908.-El 

Ministerio de Hacienda ha remitido a este 

'rribunal, para la toma de razon, el decreto 

supremo número 1,578, de 7 de junio úl

timo. 
ElOte decreto autoriza al Administrador 

de la Aduana de Talcahuano para jirar 

contra la 'resorel'Ía Fiscal respectiva hasta 

por la suma de quinientos setenta pesos 

para atender en el presel1te año al pago de 

los cánones de aniendo de la casa que 

ocupa la Tenencia de Aduana de San Vi

cente i deduce el gasto del ítem 1,491, par

tida 20 dl,l presupuesto de Hacienda vi

jente. 
La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Pre

sidente de la Hepública la representacion 

pres,.;rita por la lei de 20 de enero de 1888, 

porque segun consta de la anotacion puesta 

por la Direccion de Contabilidad al hacer la 

refrendacion del gasto que este decreto au

toriza, el ítem a que se imputa está excedi

do, i por estimar, la Corte, que este exceso 

no se encuentra comprendido en ninguno 

de los casos contemplados en el artlculo 14 

de la lei de 16 de setit'mbre de 1884. 
S. E. el Presidente de la Hepública ha 

tenido a bien inüstir en que se tome razon 

(lel mencionado, d9creto, i se ha procedido a 

esta formalidad en cumplimiento a las di'3-

posiciones legales que la ordenan. 
La Corte de Cuentas acordó poner en co

nocimiento del Soberano Congreso ':ll decre

to objetado i el qne ordena tomar razon de 

él, en virtud de lo dispuesto en el número 

10 del artículo 5.° de la lei de 20 de enero 

de 1888. 
Adjunto remito a V. E. copia autorizada 

de los decretos i de la representacion de la 

Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.- lntonio ! Vial». 

«Santiago, 21 de octubre de 1908.-El 

Ministerio de Hacienda ha remitido a este 

Tribunal, para la toma de razon, el decreto 

supremo número 1,968, de 14 de agosto 

último. 
Este decreto ordena que la Tesorería Fis

cal de Santiago pague a clon J. Francisco 

Vicuüa la suma de ciento noventa i tres pe

sos diez ceatavos que ha invertido en gastos 

de traslacion para someterse al exámen de la 

comiRion de Íacultativos encargada de inÍol'"' 
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mar sobre su salud, para obtener su jubila- refrendaciones de los gastos que est,os decre
cíon, la que le fué concedida por cl('ereto nú - tos autorizan, los ítem a gue se imputan están 
mero 1,449, de 22 de junio último, e imputa excedidos, i por estimar que estos excesos 
el gasto al ítem 1,4~2, partiela 20 del presu- no se encuentran comprendidos en ninguno 
puesto de Hacienda. _ de los casos contom piados en el artículo 14 

La Corte de Cuentas hizo a S. K el Pre- i de la lei de 16 de setiembre de 1884. 
si dente de la República la representacion S. E. el Presidente de la Hepública ha te
prescrita por la lei de 20 de enero cl(~ 1888, nielo a bien insistir en que se tome razon de 
porque segun consta de la anotacion puesta los mencionados decretos, j se ha procedido 
iJor la Direccion de Contabilidad al hacer la a esta formalidad en cumplimiento a las dis
refrendacion del gasto que este decreto au- posiciones legales que la Ol'denan. 
toriza, el ítem a que so imputa ostá exendido, i La ('orle de Cuenta~ acordó poner en co
por estimar, la Corte, que este excesO no so nacimiento del Soberano Congreso los deere
encuentra comprendido en ninguno de los tos objetados i el que ordena tomar razon de 
casos contemplados en el artículo 1 J de la lei ellos, en virtud de los dispuesto An el núrne
de 16 de setiembre de 1884. 1'0 X dd artículo 5.° de la leí de ~o de enero 
; S. E. el Presidente de la Hepúbli(:l, ha te- cln 1088. 
nido a bien insistir en que su tomo l'rI/lO!l de Adjunto remito a ,r. E. copia au:orizaJa 
los mencionados decretos, i se ha p¡:oef~diclo d(~ los decretos i d8 la reprAsentaeion de la 
a esta formalidf,d en cumplimiento a las di s- COIte de Cuentas. 
posiciones 18gales que la ordenan. Dios guarde a V. J1J.-Antonio J. Vial". 

La Corte de Ouentas acordó poner en eo
no cimiento del Soberano Oongreso el deC! eto 
objetado i el que ordena tomar raZUD d(~ ól,) "Santiago, 26 de octubre de 1908.-El Mi-
en virtud de lo dispuesto en elI.lúmero X. del ~ nisterio de Gue.rra ha remitic10 a. este Tribu
artículo 5.0 de la lei de 20 de onoro ele 1888. nal, para la toma de l'uzon, el decreto supremo 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada nÚl1;OI'o 1,714, de 29.de agosto ~l~imo. 
de los decretos i de la representaeion de la) I<,ste decreto autOrIza al Adnlifllstrador de 
Corte de Cuentas. ) la Caja del Hejimiento Valdivia para jirar 

n· d V 1-' 1 t . ,. ]Y. 1" \ contra la Tesorería Fiscal de Talca hasta por 
lOS guar e a . ".- n onza .. ¡ ta,. íl d· ·1· . . .. \ a suma e CIllCO m! qUllllentos tremta 1 swte 

-- l pesos cincuenta eentavos para atender a la 
"Santiago, 21 de octubre de 1908.--liJl Mi-· instalaeion de escusados en el euartf'1 de di-

nisterio de Hacienda ha remitido ¡t este 'fri-) ello H.ejimiento, de guarnicion cn esa ciudad, 
bunal, para la toma de razol1 , los decretos ~uj e imputa el gasto al ítem 192, partida 8."' del 
premos números 1,470 i 2,153 de 2~ ue junio presupuesto. 
i 7 de setiembre del año en curso, respectiva- La Corte de Cuenta,s hizo a S. E. el P1'esi-
mente. dente de la Uepública la representacion pres. 

El primero de estos decretos ordena que m·ita por la lei de 20 de enero de 1888, por
la Tesorería .Fisc!ll de Santiago pagne a don i que, segun eom;ta de la anotacion puesta por 
Fl'oilan Romo la suma do seiscientos veinti-) la Dire[;~;ion de Oontabilidad al haoer la 1'e
seis peROS cuaronta i dos centavos, por di ver- ~ frnndat.ion del gasto que este decreto alltori
sas r:epar.acioncs ejecutadas. on la oficina do i l'Ia, ;,1 ítc'lll ~ que se imputa está excedido, i 
la DlrecClOn del 'I'osoro, e ¡mputa e' gasto al ¡ la Oorte estllna quo Clolto exceso no se en:men
ítem 1,478, partida 19 elel prosupuosto ele H't- )tm eomprenclido en ninguno ele los casos con
cienda. , . ,. i ten.l~)¡at1~)s e~l el artículo 14 do la leí de 1 G ele 

El segundo ordena que la T,>soreml I'JScal¡set!,.mbre ,1(, 1884. 
de Antof¡gasta pague al guardian wimuro di'¡ ~ 8. E. el Presil10ntu de la UO[iública lUí te
Resguardo do Fronteras, don ("n\glJrio <lol~nido a h;"n insistir en que se tomo razon rld 
Pino, treinta i tres pesos treinta cen ¡'l \"OS por) mencionalh decreto, i se ha pro(:edic1o a esta 
gastos de traslaeion para hae(\l'se eal'go do su ¡forrnalid:tcl (I!l cumplimiímtn a las disposicio
destino, o imputa el gasto al ítem 1,J\J~, [Jar-I nes legales q lle la ordenan. 
tida 20 del presupuesto de Hacienda. . ~ La '~Ol'tr) de Gnelltas acnrdó poner en co-

La Oorte de Cuentas hizo a S. K el Presi-I nncimiento del Soberano Congredo el decreto 
d~nte de ,la H.epública, la l'el'resentacion pres- ~ obj(l~adn i pI qu~ ordena tomar ~·azon de él, 
cnta por Ja 1m de 20 Llo elL,ro do 1888, por- . en VIrtud de lo chspuesto en el numero X del 
que, segun consta ele las anotaciones puesta;; ~ al'tíenlo 5.<) ele la lei d,) 20 de enero de IStlB. 
por la Direccion de Oontabilidad al hacer lus ( ~~eljunkl remito a V. E. copia aUClorizada 
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de los r;ecretos i de la representacion de la? [Jor la Direccion de Contahilidad al hacer la 
Corte C:3 Cuentas. i¡'c1'nlJldaeiou del gasto que este deereto auto-

Dios guarde a V. E.-1ntonio J. Hal." ~~'i7.a, Al i~(lm a. qU;l se imputa. está excedido, 
11 por estnnar la Corte que oste t,XCU30 no se 

"8 " 26 d -~ d 19' E' M' ? oneuentra comprendido en ninguno de los 
. t a.riéldago

G
, e 10C u r~ 'de O~'-'I"~l . .L

b
' l· casos contempl~dos e, n el artículo 14 de la lei 

ms ,en\. e xuerra la remltl o a este n u- , 16' t' b ,1 18' 84 oe. He se ,leln re Ue.l. .-. 

nal, p~¡'a, la toma de razoú, el ,d~ereto 8upre- S. E. el Presic1onto de la Hepública ha te-
mo numero 1, 722, d~ agosto ultllIlO. nido a bien insistir en que se tome razon del 

Este decreto autOl'lza al Comandante Jene- , • . d d. t l' e 11a pr'oeo'd¡'c1o a esta 
1 'l' d'" '. 1 menClOna () o\xe ,o, s ,l ra e e PLrmas e htacanm para Jlrar contra a'. , ',', ..,. 

'1' , F" 1 d C . " 1 I formahoacl en cumplllment<J a hs dISpOS1-
esore¡'¡a 'Isca e OPU1I)O llast t por, a suma ¡ . 1 1 1" o ]r"llan . " , ClOnes C O '¡¡ efl tlllO u, re, . 

de ClIH,i) mtl pesus para ~ü.ender al ]la, go de 1, C' ~~ü " C", "t. s "col'do' 1)011('1' en eo-. . fl t 1 l" . ,. . 1 Jet 01 00 (U, \l Llld Le , 

pasaJe:.: 1 e es pam e "'JercIto, e lmpnt¡1 e) :', t. d ,1 ... ; ,1.('1" no 00110'1"'S') el' cleere-
, , .. 1 . ,1 1 ¡ nOCllllH ,11 .d \- ,() u,, ¿t ',." v , 

gasto a,' ltem"188, rJartJua. 8.'! ue presupuesto. tI.' t, 1, .• 1 1 e ,1 '11" t' m''tI' ,raoron de 
L I • 1 (' 1 . Ü 1:;' 1 1) ,o o u J e ,t( o 1 1:) e Ll () re e " ,<) < '. 

a uorto le ,Jnentas ,uzo a >-:), 1". e re, Sl- '1 '",t 1 d, 1 .J·s -110SLO en ",1 IIU' Tnero 
d 1 1 [) '1.1' 1 . e , en Vil Ll( e o \11 [J .,,, L • u 

ente (e a, \.epull lea a l'epresentamon pre:.:-¡I,v d 1 'l' l' h n 1 1- 1 'l' J~ -)0 0(' L'nero . 1 l' d (J ,1 • ~'"\.. e m lCU () ,). l e d t, Hu ~ '" 
cnta por a et e 20 ne enero ~ e 1888, por-} de 1888. 
que, st',gun consta de 1,',1 anotaelOn puesta por Ad' t .. , 't ' V W ('OI1i" autorizada 
]" D·-·,·.. d' C~ ,1 ']'.1 d . 1 1 ' ' 1 r\ Jun o 1 CllU ° eL • J., ,~ • 

<t 11,,(;C1On e Jonta )1 lua a ¡aeu a 1'0- 1 lIt . ,1 1" l' '1) 'cs"'nt"el()n ,J e la . , . ne os ( et:l'e os 1 Ul~:" U! ' 'u LC'" u. 
frendanon del gasto flue este deereto auto n- r' t d' O t 

1 '1 " ,'d'd' 1 vOl' e e uon as. za. e lem que se Imputa esta exce I o, 1 a. ' 
Oorte estima que este exceso no se Ancuentm Dios guarde a V. E.·-Antonio ,. Via,". 
compré:ndido en niusrnno de los casos con-
templados en el artí(:~ll() 14 de lalei de 16 de ":::Jüntiao'o, 22 de octnbm de 1908.-EI Mi-
setiembre de 1884. nist0rio dc7 Guerra ha remitido a este T'l'ibu-

S. F. el Presidente de la lleUública ha te- na1, para la tomn, de razon, el decreto supre
nido a bien insistir en qne se tome razon del mo número 1,582, de 6 <le agosto último. 
meneie,nado decreto, i se ha procedido a esta l st0 decreto autoriza a las administracio
formalIdad en cumplimiento a las disposicio- nos de caja del comando de la 1 Division i 
nes legales que la ordenan. del rejimiento Oararn pangue para jirar contra 

La Corte de Cuentas acordó poner en cono- la rresororb :Fiscal de lquique por las sumas 
cimieni,J del Soberano Congreso el decreto de tres mil [J()SOS i trec() mil pesos, respecti
objetad,) i el que ordena tornar razon de él, vamente, para que paguen con estos fondos 
en vir\'~d de lo di8ImAsto en el número X dol i los eoneedidos por d\~ereto número 260, de 
artículc. 5.° de la lei de 20 de enero dfl 1888. 28 do febrero último, el eonsumo de agua 

Adjunto remito a V. E. copia autorizaeb que haya hasta fines del año en eurso, de. 
de los ~ ecretos i de la rop"'osentacion do la dncioncLo el gasto del ítom 171 del 1'resu-
Corte ne Ouentas (puesto vijente. 

Dios guarde a V. E,-.í ntonio J. {! ial." 'La Corte de Onentas hizo a S. !~. el Presi

"S~tntiago, 22 de odllbn: do 1908.-EI IVíi
nisteri, \ do Guerra ha l'omitido a esf,o 'l'ribu
nal, pam la toma tIe razon, el decreto supromo 
númeru 1,571, de 4 de agosto últ1mo. 

Este decreto autoriza a. la administmcioIl 
de eaja dol rejimiento Lmeeros núrl1t~ro ;) 
para ji,',u' eontra la TI,::;orería Fiscal d(~ VaJ
[Jal""iso, a medida que las necesidades del 
trahflju lo requieran, hasta por la suma de 

dento de la Hepública la l'üprescntacion [ll"es
crit;:t pOi' b lei do 20 el" ('!Juro de 1888, por
que, segun consta, do la i.lUotacion puesta por 
la Dirpccion de Contabilidad al hacer la re
frondaeion del gasto que est0 dfjCrdo autori
za, el ítem a q 110 so imputa (~ste exeeclido i la 
Cortc estima q (le este <lX ceso no se enCllent:ra 
comprendido fm ninguno de lw; casos eon
templaci'Js en el articlllo 1,1 de la 1f:i (le 16 do 
setiemhm do 18S,1. 

cinco mil pesos, para arma.r i techar el chalet 8. K d P)'()sielence de b Heplibliea ha te
qne I)(J-ie'~ dielto rejimiento de guarnit:ion OI! nioo a bi,~n insi:-;hr en que se tome razon del 
Viña (Iel .Mar, deduciendo el gasto de! ítem mencionado decreto, i :-;(~ ha procedido a esta 
19~ dul presnpuesto vijeute. formalidad en cLlJllplimiHnto a las disposicio-

La Corte de CUf'ntas hizo a S. }1j. el Presi- nes legales qne la ordenau. 
dunte .lo la Hcpúhliea la representaciOIl pres- La \.~orte dH Cuentas acordó poner en co
crit.a ['(ir la lei do 20 de enero de 188S" nocim.iento d.tl Sob(~ran() Oongreso el decr~
porque, segun consta de la anotacion puesta (to objetado 1 el que ordena tomar razon Oe 
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él, en virtud de lo dispuesto en el número X 
del artículo 5.° de la lei de 20 de enero de 
1888. 

Adjunto remito a V. E. coVia autorizada 
del decreto i de la representacion de la Cor 
te de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-Intonio J, Vi l", 

. Otra de don Jnlío Artur0 Olíd, sobrevi·
viente del combate naval de Iquique, en el 
empleo de aprendiz mecánico de la Armada 
Nacional, en que pide que se declare que la 
pension de que disfruta con arregio a la últi
ma leí dictada a favor de los so·brevivientes 
del combate naval de Iquique, debe abonár
sele tomando en cuenta que un aprendiz me-

"Santiago, 24 dd octubrd de 190'3.-El }\fi-¡ cá~i~o de 18~9 debe ser e-]uiparado a ma
nisterlo de Guerra ha remitido a este 'rl'ibn- i qUlmst~ de pnmera clase ~el.acLual escalafon 
nal, para la toma de razon, el decreto supl'e.) naval l no a obrero me?amco ~e s~gunda 
mo número 1,764 de 9 de setiembre últ.imo. clase, como 10 ha establecldo la Dlrecclon del 

Iijste decreto autoriza a la Administracion Personal. 
de Caja de la Comandancia de la !II Divi- Otra de don .Alberto Longé, ciudarlano c~i
sion Militar para jirar contra la Tesorería leno, en que pIde se le conceda el pArrmso 
Fiscal de Concepcion por la suma de seis- requerido por la Constitucion para poder 
cientos pesos, para atender al pago de luz i acepta\ el I~nesto de vice-cónsul del Gobier
lumbre en el presente año para la Co,nandan- no de ~uncJa en Antofagasta. 
cia en Jefe i oficinas anexas, e imputa el gas- . 1 la última d~ ... do~ .~.mbr~sio Torni,ni, pre: 
to al ítem 171, partida 8. a del presupuesto de sldente de la SOCleta Itabana MuslCale dI 
Guerra. Beneficenza" de Copiapó, en que pide se 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Pre- conceda a la espreAada sociedad el permiso 
sidente de la República la representacion requerido por el Código Civil para que pueda 
prescrita por la leí de 20 de enero de lR88, coneerv!!:r .la posesion de un bien raíz (~ue tíe
porque, segun consta de la anotacÍon puesta ne a~qull'ldo en la calle de ChailarctlLJ de 
por la Direccion de Contabilidad al hacer la esa Cludad. 
refrendacion del gasto que este decreto au- 7. Del siguiente telegrama: 
toriza, el ítem a que se imputa está excedido, "Chillan, 29 de octubre de 1908. _ Señor 
i por estimar la Corte que este exces(. no se P ·d t d 1 C' d D· t d 
encuentra comprendido en ninguno de los 
casos contemplados en el artículo 14 de la 
lei de 16 de setiembre de 1.884. 

S. E. el Presidente de la Hepública ha te
nido a bien insistir en que se tome razon del 
mencionado decreto, i se ha procedido a esta 
formalidad en cumplimiento a las disposi
ciones legales que la ordenún. 

La Corte de Cuentas acordó poner en co
nocimiento del Soberano Congreso el decre
to objetado i el qu" ordena tomar razon de 
él, en virtud de lo dispuesto en el número X 
del artículo 5.° de la lei de 20 de enero de 
1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada de 
los decretos i de la representaeion de la Cor
te de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.- . ntonio J. Vial". 

6.° De cinco solicitudes particulares: 

Una de don Pedro A. Donoso, jefe -del 
t911er de talabartería de la Fábrica i Maestran
za del Ejército, en que pide se lo conceda el 
derecho de jubilar. 

Otra de doña Hosario Pérez, viuda del cabo 
primero del estinguido l{ejimiento Curicó, 
don Pedro Moreno Morales, en que pide pen
SiOH oe grMi.~,\ 

reSl en e e a amara e lpU a os: 

El estudio detenido de los antecedentes del 
proyecto del puerto de Val paraiso me d0ja la 
conviccion de que el problema tiene aspectos 
de inmensa gravedad que la Cámara necesi. 
ta conocer ántes de pronunciarse. Compren
diendo que mi deber me obligaba a estar hoi 
en mi banco de Diputado, he hecho todo jé
nero de esfuerzos por asistir a la sesíon, pero 
no he podido hacerlo. No me atreveria a pe
dir a la Cámara que demorara clausura de la 
discusion veinticuatro horas, si no tuviera la 
conviccion de que hai consideraciones supe
riores que justifican esta opinion de mi parte. 
Mañana estaré a la disposicion de la Cáma
ra.- t1lt-rcdo lrarmzával. 

Se dió aviso: 
1,° De que la Comision de Gobierno i Co

lonizacion, citada para el dia 22, no celebró 
sesion por falta de número. 

Asistieron los seltores: Claro, Huneeus don 
Alejandro i Hivera don Juan de Dios. 

No a13istieron los señores Alemany, Espe
jo, Lámas,· Leon Silva, Lyon i Rodríguez 
don Enrique. 

~.o De que la Comision de Oódigo Orgá
nico de Tribunales, citada para el dia 27, no 
celebró Aesi.on por falta. dA Uvvl':lrO; 
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Asistió únicamente el sellar Srtlas Lava 
qm. 

3 o De qllE' la Comision de Lejislaeion i 
Justicia, citada para el dia 28, no celebró 
sesion por falta de número. . 

Asistió 'Ínicamente el señor Salas Lavaqm. 
4.0 De que la Comision de reforma cons

titucional, citada para el dja 28, no celebró 
sesion por falta de número. 

Asistieron los señores Orrego i Salas Lrt
vaqm. 

No asistieron los seflores Bambach, COIJ
cha don Malaquías, Correa Bravo, T~spinosa 
Jara, Huneeus don Antonio, Pereira i Puga 
Borne. 

Petiehm de datos 

próxima el proy~cto sobre asociacion de ca
nalistas que ha sIdo devuelto por el Senado 
con algunas modificaciones. 

Interpelaeion.--Eleeeioll senatorial 
de Vmlparalsu 

1m señor OHRIDGO (Presidente).-El ho
norable Diputado por Chillan, señor l{ocua~t, 
mo ha comunicado, privrtdamente, que retlra 
la interpelaeion que habia anunciado al señor 
Ministro del Interior. 

Si la Cámara no tiene inconveniente, que
dará retirada e¡,¡ta interpelacion. 

Acordado. 

Inelusio~ en la eonvoeatolia 

El se;'íor OHREGO (Presidente).-Está 
-F;l señor S~CH,ETAIUO.-F:l señor Ba- inscrito en primer lugar, para usar de l.a pa

quedano pide se dirija oficio al señor Minis- labra en los incidentes, el honorable Dlputa-
tro de Instruccion Pública adjuntándole una do por Coelemu, señor Baquedano.. . 
&olicitud de las profesoras i profesores de El señor BAQUEDANO.-Me he msc:l~o, 
ramos técnicos de la provÍncia de Concep- señor Presidente, para rogar al señor MmlS
cion en que piden se igualen los sueldos a tro de Hacienda que se sirva recabar d~ S. E. 
los profesores de ramos científicos. el Presidente de la República la inclusIO.n en 

Solicita tambien que se dirija oficio al se- la convocatoria del proyecto sobre falslfica
ñor Ministro del Interior acompañándole una cion de vinos. 
nota del administrador del Manicomio de l<Jste proyecto ha sido aprobado por esta 
Concepcion don Pedro Luis Za.ñartu. en que Cámara i se encuentra en el Senado en esta
pide se aumente de ochenta a CIen mIl pesos do de tabla i mui avanzada su discusion, de 
la subvencion del establecimiento a su cargo; modo que será fácil desr~charlo pronto. . 
un telegrama de Coronel en. que se pide la Yo ruego al señor MInIstro de InstrucCI~n 
reposicion del prefecto de polIcía, com? tam- Pública que se sirva trasm.itir este deseo mIO 
bien una peticion del jefe de la .seccIOn de al señor Ministro de HaCIenda. Aunque co
policía de seguridad de Conc~rclOn en que nazco personalmente la opinion ~e Su .S~ño
pide aumento de sueldo para SI 1 demas per- ría, yo habría desead~ que el senor Mmlstro 
sonal. I de Hacienda me hubIera dado una respuesta 

en la Cámara. 
Representaeiones del Tribunal de La falsificacion de lo~ vinos se hace cada 

Cuentas I dia en mayores proporcIOues, de tal manera 
, que si el proyecto no s.e despacha en estas 

El señor CONCHA (don Malaqmas).- sesiones al malestar llltenso que sufre el 
Creo que d~b.e procederse .al nombramiento pais le 'hab~íamoil . awe~ac1o otra crísis, la 
de una comlSIOn que estudIe los decretos ob- crísi", de la mdustna vlnIcola. . . 
jetados por el Tribunal de Cuentas, tal como El señor SUAREZ MUJICA (Mmlstro de 
lo ha hecho el Senado. Justicia e Instruccion pública).-Con mucho 

El señor ORREGO (Presidente) -:-;-Puede gusto trasmitir~ .los deseos ~el seflor Dipu~a-
quedar acordado nombrar una comlSIOn es- do al señor Ml111stro de HaCIenda. . 
peciRl para que informe sobre las representa- El seflor BAQU8:DANO.-Muchas gracIas, 
ciones del Tribuual de Cuentas. señor Ministro. 

Si no hubiere inconveniente de parte de la 
Cámara, quedaria acordado así. l'tluelle de Tomé 

Acordado. 
El señor BAQOEDANO.-Tengo todavía 

que formular algunas otras peticiones, a Nfin 
de que se sirva hacerlas pr~sente el senor 

El señor 9RHEGO (Presidentek-An~n-. M~:u!stro !'I: sus colegas d? ~a~tenda, d,e ~:~~ 
<tiu PiU'!! e! ptm1iit !U\!l,tt·t! de horlJ, ~ltl tI' M'l!~l)U f t't'j' ~. Y~~l!\8; í !'Ir< Jtl(ln/lltt1~ t )\lr~~ PublL. _ 

Tabla de primera hora 
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~:~:~1~=~7.t::;~~i~~ 
muelle de Tomé, que> S0 oncufntra 0n l;}UlaS (la Comision 1\fistcl, de Presupuestos. 
con(~icion?¡,;, a~jn de ~uo d SleIlor 1'yIi~listro l Si a ,1a CámarH l~ p~.rcen? puede quedar 
se SIl'va 1ll1['at lll' lus on}l'nos COllnmlOnles I aC\'l'ta la ,,¡;tct renunem, 1 deslgr:.ado en reem
para proeec1t'r a su l'qmnwion. Dr-\ otlO mnao ~ plazo <lel ";ellOr Eeheniclue el señor Pereira 
rodria venirtie al sudo i CDusar daiíos de con- ~ don GuillAnno. 
sideracion i aca,,;o la pénlie1a de vidnt'. I Aeordt~clo. 

) Puede usar dt' la palabl'ft el honorable Di. 
G-rt-ulio dü pCf§caulo:res ) jmtado pOi' COJlcep' ion. 

I 
. I 

El S8ñor BAQUEDANO.-He estado úl- ~ I'lc}n~l~,n en la convoeatoria 
timamente ('11 'J'alc.ahnano, :WIIOl' Presidento, ~ 
i me he impuesto pcrsonalrmmte do la JOl'lllal l~l serior 1...[,;1 VA.-Con la vénia del señor 
en que se ha desalojado de Sl1S Yi viend'ls a ~ Condw ... 
los pescad?r:es de Túmbes: al'l'ojún.dolcs a la¡ El sC!lor (~nWl,~GO (Presi~entel.-I de los 
playa sus utIles de casa 1 dni)Lnlldo eon la I demás mscntos, honorable DIputado. 
fuerza pública SU!; lnbitaciones pOl' no llabul'- ~ El serior I,iijIVA .-Sos do's palabras no 
las abandonado en un plazo eple se les ha- i mas, señor Presidente, para rogar al señor 
bia fijado anteriormente. ! 1\1ini"b'o del Interior que se sirva recabar la 

Muchos de esos pescaelores, señur preSi-¡ inclusion on la eonvocatoria de los siguientes 
dente, vivian ahí c1esele tiempo inmemorial i proyeetos: 
hai personas de ochenta o mas aüos qUf) han 
pasado allí su vida dedic8ilos al njereicio de ~ El que estableCE~ una Aduana en Santiago; 
la pesca, siendo ellos (luienos prOYPEm a la) el que C1\,a el (]epartarnentc de Villarrica; el 
eapital i centros del pais del peseado i maris-) que aumenta los ai'aneeles delos empleados de 
co que viene a los mereado~ i qne iiuctú<.t ¡los tribunales de justicia; las solicitudes parti
entre euatro i quince toneladas diar:clfl cumo ~ eulares i el pruyecto que tiene por objeto 
término medio en invierno i verano. El nú-I concedo!' a la l\lnnieipalidad dn Valdivia, por 
n:ero de e~tos pe.scadores i s~s fam;lias . as- ¡ nna sola ve~, para. arreglo de sus calles, la 
Clende a ewnto dieZ personas, 1 las eusas eles· 'suma de tromta rml pesos. 
truidas a vointiuna. ~il sei~or OR.HEGO (Presidente).-El pro-

Si es justo, por una parte, que el Gobier- yecto que crea la Aduana en Santiago ha si
no quiera limpiar do vivientes los terrenos do ya induido en la conv'Jcatoria. 
cercanos a los :fuertes, tambion Jo lmhric~ sido El HnuOl' SA LAS 1 ,A V A QUI.-A petieion 
que se diertt facilidades a los pescadores i no del DilJUtadiJ por Santiacro. (ple habla. 
se arrojaran sus muebles i utensilios a la orilla El Sl~rlOr LEIVA.-}\fl~í bien. 
del mar, a toda intemporie, espuestos a las 
lluvias i enfermedades. 

El GobiArno, que fomenta la pOSC;\, llO ha 
debido molOi:ltar a quienes la ejercen con pIe· 

Agua IH,table de Yuugai 

~~l señor HA HROS 1iml~A7.;UIUZ.-Voi a 
no derecho, i a título de protec.eion u esta in- pec11r la '.'¡'mia del señor Cone:ha para mandar 
dustria debe uLicar a los p('scaclores en lorma una solicitud a lit Il'lesa ... Yo estaba inscrito 
definitiva on un lugar cercano al de que se 
les ha privado, habiendo sido mui encido que, 
en vez de destruir sus casas, se 1m; 1m hiera 
hecho otras, toda vez que el GobieI'!Jo gusta 
injentes snmas en traer inmigrante:>. 

Ademas se haee neeesario, para no agra
var el mal, que so les maneb pagar :t los pro
pios pesc:adOI'tlS la:.; snmas (:()Ilv(lnidas eon 
ell(¡~;j decretadas no hú mllc:ho i <lIle Slllwm 

mas .) ménos cuatro Illil l'e~lOS. 

en segundo lugar. 
El SOllO!' OlULEGO (Pl'esidente).--·En ter· 

cer lugar, sellor Diputado. 
~jl scí'ior BAIHWS EHRAZUHIZ.-Bien. 
La sulicitud a que me refiero deseo que la 

J'l'Iosa S(:l sirva enviarla con un oficio al señor 
1\1 iniBtro del 1 nterior. 

Es elf', los v(~cjnos do Yungai i se haee pro
srlllh) el) elL: la ne(cesidad de dotar de agua 
potalllt7 :el eS:l, e:indad. 

Kl mIo pasado se aprobaron los presupues
tos con e",te objeto; i se dictó d decreto para 
enC:ctl'gal' las CtuIcrías; pero n.o sé por qué en

El señor. OHL.t:GO (Pn~8ident.'1). -m ~Hl- ¿ lo"p"ei~iento de última hora no se llovó a 
noraLJle DIputado lJor CaU¡lo]¡Ctlll, senorl efecto la obra. 
Echenigue don Gonzalo, comuniCit a la mesa~ Puso, pues, la solicitud a la Mesa pa.ra que 
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f:le dirija junto con un oficio al f:leñor Minis-ll'ior, se lJonia a disposicion del lnten.J.ente la 
tr:o del Int?rior en q~e s~ 10 espon g. a la urjen> \ sUi;na ck.: l.t'US mil pesos . .i quo se ~es permit,ü'ia 
Cla que haI on la reahzilclOn dtj Of.ta ohm. ) UhlCCU'Sl' en 18, playa, ClIlCO o sms ',uadras al 

\ norte dlJ rrúmll0s. 
Arrendamiento ,bJ u.n fundo l EJl señor BAQTJfJDANO.-Dos cuadras al 

en Yun;;ai S norte. 
1 El se1"ior CONCHA (don l\~alaquías).-l ese 

El señor BAIUtaS l1JHHAZUHIZ.-Pido? funcionario contestó 10 que el s(jñor Ministro 
que se dirija tambien un oficio al seflol' Mi- ~ me espre~ó, que los pescadores no habian sido 
nistro de Hacienda a fin de que envie los an·! movidos. 
tecedentes sobre arrendamiento de un fundo! Yo quedé tranquilo creyendo que se habian 
fiscal en Yungai. cumplido los propósitos que pel'segu!an el ho-

Entiendo que hai UDa nueva presentacion norable Diputado por Coelemu i el que habla, 
que acarrea nuevas dificultades a dos pleitos de favorecer la industria de la pesca, sobre todo 
que hai con rell!:cion a este asunto. cuando los pescadores tienen por d Código 

El señor ZANAH'l'U (don Enriquo).-He Civil el derecho para secar sus redes en los 
pedido lo mismo hace mucho tiempo, j lo he ocho metros de playa que concede la lei ique 
pedido mas de veinte veces. tenian desde tiempo inmemorial, i de que no 

El señor OHHEGO (Presidente).-En el puede privárseles solo porque la Armada cree 
:rr:tismo oficio que pide el señor Barros l.::rrázu- que DO debe haber alma viviente en una es 
nz, se puede hacer prebente que ~u ~eüoría tension de dos o tres kilómetrCls al rededor 
se interesa tam bien por este asunto. de los :::l1·~Jrtes. 

El señor ZANAH,TU (don Enrique).-- No es posible hostilizar de ese modo a los 
Gracias, seüor Presidente. pescad0l0s, obligándolos a abandonar la cale

ta í:ln que han vivido durante tantos años. 
(.;tremio .Ie pescadores I 

) Inttwllclacion.--JI ullicipalidad 
El sellor CONCHA (don MalaquÍas).-liJm- i de TaIcabuano 

pezaré, sellor Presidente, por donde ha con- ~ 
cluido el honorable Diputado por Coelemu. ~ bjlseñol' CONQHA (donMalaquías).-Cum-

Su Sofloría m~nifiesta que viene de visitar \ plido esto ocber, alll~n?io qne i?terp.elo for
el Iugar donde henen sus casas los pescado-) malmento al seüor Jlihmstro del lntenor res
res de rrúrnbes, i que ha podido comprobar ¡ pecto d810s sucesos ocurridos en rralcahuano, 
que se les han desecho las casuchas i retim- que tanto han preocupado la atencion pública 
do los materiales. en este último tiempo. 

Entretanto el señor Ministro de Industria Se ha Cl'eado en aquel departamento una 
me manifestó, hace dos dias, que habia 1'ec1- situacion ostra ordinaria, impropia de un pais 
bido del Intendente de Concepcion un tele- civilizado i que nos deprime ante propios i 
grama tranquilizador en que se manifestaba estl'aÜos. 
que no se habia tocado a los pescadores, que En las últimas elec,:;iones jenerales verifica
no se les hacia daüo, que so les respetaria en das on el pais, obtuvieron poderes de muni· 
sus posesiones, i que estaban en el mejor de cipales de 'l'alcahuano cinco miembros del 
los mundos. partido demócrata, tres del partido radical i 

Entre la comunicacion que ha recibido el uno del libe1'al-dbmocrático, poderes oto1'ga
señor Ministro i la palabra diO] seüol' Diputa- dos por la junta departamental, que es el tri
do, que viene do ver aquellos lugares, cstoi lmnal a qnien la lei confiere la facultad de 
por la palabra del scü'ior Lipubtdo, po'rquo es I otorgarlos. 
tambien mas 'Jonfonne con las informaciOneS~! Estos nueve municipales se reunieron den
y,ue yo tengo. tro del plazo que señala la lei para nombrar 

-Aparece, pues, una contraoiccion manifie::l- la comi:,úon calificadora que debe informar a 
ta de que habrá de tomar nota el señor Mi- > la Municipálidad. 
nistro para inquirir la ~.el'chd de ~o ocurrido.; Uega el l?rim8r do~n}ng? de mayo, dia fij~~ 

N o se pueden tel']lVe1'Sar aSl las C08<Jí:l j do l1"I' la le! de mUlllclpahdad0s para la ca11-
cuando ~e ,Piden da.tos sobre una uwter1a: .. el) fieaciou u~ ~os poderes, c,mcurren a la sesio~ 
senor .M.lnlf:ltro enVIa una nota al Reñor In- ~ oeho mummpa18 s, cuatro de los cuales se retl
t~ndente manifestándole el élcs<lo dn (pl().in-p'R~l; l,()[{ r():-;ta~lt('s, eontinúan sO;'li?nando ~n; 
dl~ase a aq llol1os pnscadorf\s. q~w, un confol'- \ HlW Of'l a, constlt,uyondose por. Al 1 an~e Hl 1 

nurlad al decroto del S01101" MUilstro del Inte· ~ nombrando alcaldes, tesorero 1 secretano. 
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Se reclamó de la nulidad de estos acuerdos, llas órdenes convenientes a fin de dar garan
i de~pues de una dilatada tramitacion, er:_ que ~ tías. de seguridad i. respeto a"la reuníon que 
se hIZO uso de toda clase de recursos dllato- debla tener lugar, 1 conversando con el señor 
rios, entablando competencia al juez i a la Ministro acerca de la órden dada al Gober
Corte, competencias dirimidas por el Consejo nador para que presidiera la sesion, vinimos 
de Estado i la Corte Suprema, se llegó, digo, en cuenta que la lei dice, espresamente, que 
a obtener, desplles de dos años i cuatro me- esta sesion constitutiva debe de ser presidida 
ses, una resolucion de la Corte de Concepcion, por el municipal electo que sea de mayor edad, 
que declaró nulos los acuerdos tomados por actuando como secretario de ella el que ten
los cuatro municipales que se habian cOllsti- ga menor eJad de todos. 
tuido en min~ría. ,. .., En tal sentido el seüor Ministro del lnte 
L~ sen~e?cIa fue trascnta ~ la MUIllClpah- rior maUlló un nuevo telegrama al Goberna 

dad I rem.bIda por el pretendIdo alca~de, que dor del departamento, diciéndole que prOCf~
quedaba zpso tr:cto cesan~e. en ~us funclO-?e~. diera a amparar los derechos de la nueva Mu-

CorrespondlaalaMu.IllcIpah~ad constltmrse nicipalidad en su constitucion, i que a él no 
nuevamente, pues la.lol respectlVa m~nda que, le correspondia, SClgllU la lei, tomar injerencia 
c?-an.do no haya te-?Ido lug~r la seSlOn cons- alguna eu este acto, que era de una naturale
tltu~lV~ que tletermm.a .el a~-tICulo 12, se ent~D- za estrictamente electoral. 
~era. mtada la :M:unl~lpahdad para la seSlOn En estos casos, señor Presidente, a la au. 
slgu~ente, de un.a a cmco d~ la tarde, dur~nte toridad política no le corresponde otra misior 
el nu~ero. de dlas neces~nos, hasta termmar qUA la de amparar i hacer respetar el ejerci
la cahficamon de la elecClon. ~ cio de los derechos de la autoridad adminis-

Obedeciendo a este mandato de la lei, la ~ trativa 
mayoría de la Municipalidad citó a los muni- i .' ',' . " . . 
cipales para const.ituirse. i. Se. co-?stI, uyo la MUl1lCl!Jal~?aa, a vIsta 

. No era nece~aria. ~sta citacion, porque, en ¡ I paCIen~gL . del .l}-0 bernad~r;. ehJló Ju?-ta de 
VIrtud de las dIsposICIOnes de la 1m, se enten-) alc~l~es,. PI Oc~dlO a nombr.:u tes~rero I secre
derá citada la Municipalidad para el primer (~~no I fiJO el orden de precedenCIa de los re-
dia hábil inmediato a aquel en que hubieren 1 Jldores.. _ . . 
cesado los inconvenientes para reunirse. Al dla sIgl;lente ~e esta seSlOn el Gober-

Pero por un exceso de precaucion i para nador se ne&,?: termmanten~~nte, a reconocer 
ajustarse en los procedimientos a la legalidad a~ alcald.e .1eJltI~amente, eleJldo. I?or la mayo: 
mas esquisita, se citó, por la prensa, por car- na mm;llCI12al, 1 le ~e!~o .el aUSlho que la lel 
teles i por cartas certifiuadas enviadas a cada determma 1 que esta oblIgado a prestarle. 
uno de los municipales de' minoría, a una El. ~eüor E:).PHíT.OSA JARA.- (,C~ántos 
reunion que debia de tener lugar el domingo í mumclpales se reumeron eu aquella ses1On1 
inmediato. ) El se~l~r CON~HA (don Malaquias).-,?in-

Yo me acerqué personalmente al señor Mi- co ~ul1lcIpal~s, ~ todos firmar~l~ el ~cta oe la 
nistro del Intmior i le espuse que iba a tener seSlOn ~onstItuhva .de la MUnICIpahdad. 
lugar la sesion conRtitutiva de aquella Muni- En vIsta de la dlfic~lta~ ~ll que. se encon
cipalidad,. diciéndol? al mismo tiempo que traba el a~calde en. eJerClclO,. ,deslgD~do . e.n 
acaso ser, la convelllen~e. que el GO.bernadOr! aqu.ella . prll~:18.I:a seSlOn, ocurno a la JustICIa 
del departamento preSIdIera la reu.non. ordmana, pldJelldole. que ordenara la entre~a 

Al señor Ministro le pareció mui bien esta de las oficmas mUl1lcIpales, en las que funclO
idea, i al efecto dirijió, inD'ediatamente, un ~aban la tesorería i secretarí~ m~nicipales, 
telegrama al señor Gobernador para que pre- Ilegalmente ocupa~as por fll~clOnanos anula
sidiera la ses ion constitutiva que debia te- dos por la Corte I que hablan quedado ce
ner lugar el domingo 6 de setiembre. Esta santes a virtud de la nulidad d?cretada. Un 
sesion no se verificó, porque habia sido cita- acto declarado nulo, señor Pr~sIdente, retro~ 
da la nueva Municipalidad para las doce del t~ae las cosa~ al estado antenor a! de ~a nu
dia i la lei determina quu esta sesion se ve- hdad, no temendo, en consecuenCIa, mngun 
rifiyue a la una de la tarde. ) valor los actos ejecutados por los municipales 

N o habiéndose celebrado esa sesion, se citó i de minoría. 
entónces para el dia juéves siguieute, a la l 1 cuando se pidió al juez que onienase la 
una de la tarde. I entrega ele las oficinas municipales, el juez se 

Tuve, señor Presidente, oportunidad de ¡ escusó declarándose impliuudo. 
acercarme de nuevo al señor Ministro del ln- ¡ Hubieron de pasar, entónces, los antece
terior para ¡rogarle que se sirviera impartir) dentes al promotor fiscal, a quien correspon~ 
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dia por la lei reemplazar al juez, i dicho fun
cionario ordenó la entrega de las oficinas. 

Pues bien, para hacer nugatorios los efec
tos de la órden, se vistió b toga de majis
trado judicial un abogado de la localidad, 
instituyéndose juez de Talcahuano sin nin
guna de las formalidades qu e determina la 
lei, sin prestar juramento, sin dirijir comuni· 
cacion al Gobernador del departamento, i sin 
derecho alguno para ello, disputó al juez le
jítimo las atribuciones de Sil majistratura, 
declarándolo implicado, dejando sin efecto la 
órden de entrega de las oficinas i oficiando al 
Gobernador para que no la cumpliese. 

Se produjo, asl, UIla dualidad de jUf}ces, 
suceso que solo se ha producido dos veces en 
nuestro pais, acontecimiento irritante i ver
gonzoso para el prestijio de nuestra majistra
tura i de nuestras instituciones republicanas. 
El que un abogado cualquiera, sin título ni 
derecho alguno, se vista la toga i dispute su 
investidura a un juez lejítimo, es algo que 
denigra a nuestra administracion, es una bo
fetada en el rostro de nuestra majistratura 
judicial. 

En vista de la gravedad de los aconteci
mientos a que me vengo refiriendo, se llamó 
la atencion del Gobierno i de la lltma. Corte 
de Apelaciones de Conce¡,cion, i el Gobierno, 
estimando que aquellos sucesos lastimaban 
profundamente el prestijio de la administra
cion, decretó una visita estraordinaria al J uz
gado de Talcahuano, visita que el Gobierno 
podia ordenar en virtud de sus especiales i 
privativas facultades. 

El Gobierno reconoció, pues, la necesidad 
de esa visita i accedió a la solicitud de los 
que la pedían. 

1 .. a Corto de Ooncepcion, por su parte, no 
acojió la solicitud i negó lugar a la visita. 

Con tal motivo, se pusieron en juego toda 
clase de empeños i de esfuerzos para que el 
Gobierno dejase sin efecto su primitivo de
creto, hubo personas que se acercaron al se
ñor Ministro do Justicia.para manifestarle que 
no era posible que se mantuviese la órden de 
la visita estraordinaria al Juzgado de Talca
huano, porque esto seria como querer en
mendarle la plana, inflijiéndole un desaire a 
la llustrisÍma Corte. A favor de esos empe
ños e influ\imcias el Gobierno, basándose en 
la circunstancias de que la Oorte de Concep
cÍon habia denegado la peticion de la visita, 
-faltando, sin duda alguna, a su deber,
por deferencia a la Oorte, revocó su decreto 
i mandó dcjar sin efecto la visita. 

~i el honorable Ministro de Justicia hubie
ra estado al cabo de los antecedentes i si hu-

biera sabido que el abogado de Talcahuano 
que se arrogó las atribuciones de juez era 
deudo inmediato de Su Señoría, estoi seguro 
que habria mantenido el decreto que ordena
ba la visita, estoi cierto que Su ~efloría no 
habria dejado sin efecto esa medida; por el 
contrario, habria sido éso un aguijon para 
mantenerla, por la responsabilidad que im
portata la conducta de aquel señor abogado, 
responsabilidad que hasta ahora no ha sido 
debidamente juzgada por el tribunal llamado 
a conocer de esta arrogacion de facultades 
judiciales. 

1 que habia razones suficientes, soñor Pre
sidente, para decmtar la visita, i que no las 
habia para revocarla, 10 demuestra una reso
lucion de la Corte Suprema, que por la una· 
nimidad de sus miembros, ménos uno. de
cretó, haciendo uso de sus facultades priva
tivas, una visita al Juzgado de Talcahuano 
por intermedio de uno de los Ministros de la 
Oorte de Ooncepcion. 

Esto está demostrando al señor Ministro 
de Justicia cuánla era la razon con que se 
pidió aquella visita estraordinaria, puesto que 
la Oorte Suprema, haciendo uso de las facul
tades que la lei le confiere, la decretó con co
nocimiento de causa i de estos propios ante
cedentes que estoi refiriendo a la Cámara. 

En los hechos relatados quiero hacer caso 
omiso, señor Presidente, de la actitud del Go
bernador i del prefecto de policía de aquel 
puerto que,-en uno de los viajes hechos por 
mí a aquella localidad, con motivo de estas 
mismas reclamaciones-, juzgaron que uno de 
los medios de poner. término a las dificultades 
era armarle una encrucijada al Diputado que 
habla, lanzándole, señor Presidente, puñal en 
mano, un asesino, resguardado por dos miem
bros de la policía de seguridad í por un comi
sionado cuyo nombre se ha dado a la justicia. 

Este hecho inaudito, que no habia ücurrido 
ántes i que no ocurre seguramente en ningun 
otro pueblo de la Hepública, ménos en un 
pueblo pacífico como Talcahuano, fué, no digo 
tolerado o amparado, sino fraguado cn la 
propia Gobernacion. 1 tomado preso el asesino 
por otra policla, que no estaba en autos del 
complot, fué dejado inmediatamente en liber
tad al llegar al cuartel de policía. 

Miéntras tanto, el primer alcalde de la Mu
nicipalidad, señor ni cardo Mora, que me 
acompañaba, fué llevado preso i mantenido en 
prision hasta las once de la maflana si
guiente, hora en que fué puesto incondicio
nalmente en libertad. 

En este caso, la policía no solamente faltó 
a su deber de conservar en prision al asal-
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tanto, sino que ~ometió un al,ropdlo irritante~ se manifestó mas con7encido que yo de h 
aprisionando al prime!' alealde de la localidad, ~ justieia que me asistía i me prometió dictar 
persona perfectamente con ocid,l" con c¡¡,,,a ~ resoluciones sobre el pa~·tióular: llam~1,l' al In
abierta en la 10caliJ:;td. < tendente i al prefecto inculpados, par:l hacer 

Faltó la autoridad gravemente a la lei dd las indagaciones del caso; pero es el }¡echo
garantías individHales i de l'éjimen interior, i; yo no sé cómo sucedió-lIue dos o tres dias 
sin embargo, el hecho 110 ha sido debidamen-! despues,-a pesar de encontrarse con ,encido 
te castig~do por .el. 0obernador de;l departa-? de l~ justicia ~ue l1}-e asi~tia -olvidándose que 
mento, m por ell\hmsGro del Intenor llamade I habla prometrdo lllvesbgar estos he~~hos de 
por la lei a correjir semejantes actós d,:' bar- ~ las autoridades de su dependencia, creyó
barie. / para basar flU procedimiento en antecedentes 

Me acerqué a S. fG. el Presidente de la R0- ~jUl'ídicos-que era necesario un informe del 
pública para esponerle estos her~hos; le llevé ¡ Consejo de ¡'efensa :1<'iscal, de ese cuerpo de 
documentados-paso por paso-todos los an-I abogados que mantieno el Gobierno para la 
teeedentes que 8stoi refiriendo a la Cámara, ~ dAfénsa de los pleitos del Fisco. 
i el primer lI1ajistrado de la Nacion, haciendo 1 De mocb que el señor l'vlinistro del Interior 
j 'l..sticia a mis observaciones, me espU::lO que i para resolver un negocio de su incumbencia 
este asunto no era siquiera ud conoeimíento) esclusiva, de t,rámite diario, de aquellos que 
de la justicia ordinaria, i que la constitucion ~ no pueden escapar a la penetracion i l'.onoci
debida de un Poder Público por sentencias 1 miento elel sellor Ministro, tiene que bnscar 
judiciales espedida~ conforme a derecho, eran ~ base en la opinion de U11 colejio de abogados 
negocios que requerian solo la intervencion í que no tiene ni la responsabilidad poli jca, ni 
del señor Ministro del Interior. í la versacion del señor :Ministro del IJlterior, 

'Terminó acúnsejánelome que me acercara a i que me complazco en recon'ocer, i q lIe por 
este funcionario, llevándole los antecedentes) fuerz~~ deben tener los Ministros para \ legar a 
i documentos que justificaban que el primer ~ ocupar esos puestos. 
alcalde habia sido designado por la mayoría i Esta nueva tramitacion significaba, pues, 
de la Municipalidad i que ejercia lejítimamen- i solo demora para ganar tiempo. 
te esas funciones, i que estaba seguro de que ~ Se reunió en sesion, entre tanto, la mayo
el serlOr Ministro del Int,erior impartiria las ¡ ría muniCIpal de 'l'alcahuano tm su propia 
órdenes dd caso para que se le prestara el) casa, i cuando se encontraba en funcio11l's, una 
amparo debido al funcionario atropellado. ) mazorca de individuos reclutada ex-profeso por 

jI Juan de Buenalm.:t creyó que podia eS-/01 señor Garreton, rejidor de la minoría, llega 
perar justicia del señor l\finistro del Interior! i h'1sta la sala municipal en són de combate, 
Creyó que bastaba este re(~ado del primer 1 pretendiendo espulsar a la mayoría que cele
~a~d~til;rio para ser atendid? como er~ de ~brab~ sesÍon, en .f)Jerc~cio delle.iíti~o del'Jcho 
JustiCia 1 de derecho por el Jefe del Gabmete / que ttene la. 1\1ulllClpahda.d de reumrse 1m obe
en' cumplimiento del deher (1110 le imponian ¿ decimiento al mandato popular que la designó 
las fUDciones de su cargo; i llegó donde este ~ su representante para ejercer el gobierno local 
funcionario cargada con un dossier completo! : de la eomnna. 
Me presenté con todo el espediente, con todos ~ ¿Se cree que este acto inaudito fué repri
los antecedentes del asunto, que los consti- > mido por el Gobierno? 
tuian, primero, la sentencia de la Corte qUA) Al reves, las fuerzas de policía estaban a 
anuló la sesion en qne se constituyó la :M:u- ~ retaguardia du esta falanje de individuos que 
nicipalídad en minoría; segHndo, acta de la I así faltaban al respet.o a una corporacion i 
sesion en que se constituyó la mayoría de la ~ violaban la Constitucion i 13s1eyes impidiendo 
Municipalidad formada por cinco miembros í el ejercieio legal de un poder público. 
de ella; tercero, cartas certificadas i selladas ~ ¿Qué hizo la autoridad judicial? 
dirijidas al Gobernador i a los cuatro muni-> Nada. 
cipales en minoría i devueltas ;')01' ellos al co-I Se habia en-viado ahí, como reemplazante 
rreo, todo perfActamente doeumentado; i ~ <lel juez de let.ras, ex-profeso, no diré ex-pro
cuarto, citaciones h0chas por la preDsa i todns > feso, porque f~l nombramiento no se hizo con 
las demas resoluciones dictadLl,s por la justicia> este propót..ito; pero, por lo ménos, pOI' obra 
sobre la matAria i rei'lpneto a hs cual¡;t~ llO hn-¡ de las (~irCnrl::itaneias, a un individuo irros
bia observHcioIl alguna que formular. ; jJomml>lc ]Jara que:,;e avocara este grave 

¿,Qué cree, señor Presidente, que hi:w el> a'lunto·. 
lYImistl'o del Int.,)I·j(lr'? ~ El .iue,,; de letras, para no VAt'se compro-

Prima fncie, a la vÍl:lta de los antecedente!:), ~ metido en él, anunció el propósito de h~cer la 
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visita a los juzgarlos de mÍníma cuantín dtJ1 suficientes para decretar una visita de inspec
deparhuut)ldo i se trajo para l'eemplaZfl,rlo a eion al Jnzgado dA rralcahua~o; no eran bas
un señor Alvanw:, secretario del JuzgadCJ de tant{~s para qut" la Corte tomara las medidag 
Rengo, individuo sin antecedentes para ócu- que eran de su deber a fin de que el órden i 
par un puesto de eRta importaneia. la tranquilidad imperaran allí donde se en-

Pues bien, est(~ ~Wlior se prestó a amparar contraban alterados. 
todas estas en",ruc-ijctdas :. proeeclimientos eflH- 11~Rta mision, seüor Presidente, correspondió, 
surables que vengo relatando a la Honorable i me hago un h(lnor en reconocerlo, i en decla
Cámara. rado ante la Honorable Oámara, a la Excma. 

A tal pu uto llegó su complacencia, que Corte :Suprema de J usticia,-tribunal que, por 
estando la lvfunicipalidacl reunida en seRioQ, la unanimidad de sus miembros, ménos uno, 
el juez, que se decia enft\l'mo por ese dia, aeordó una visita de inspeccion a aquel Juz
se levantó de la cama para ir a su despa- gado. 
cho a fin~a,r una órdt,n de r~rision contra uno ¡ ,El sorl~r BAl\fBACH.--:-¿Me permite una 
de los reJHlores de la maY0rIh. í mterrupclOn, honorable DIputado? 

;)Íctada esta órde. n de pl'iflion ella se hizo < El seüor CONCHA (don .MalaquíaS) .. -Oon 
efectiva, en la persona de aquel rejidor i ter- í mucho gu~to, honorahle Diputado. 
cer alcalde de la MunicirJétlidacl, a pesar do que ¡ 11JI sellor .BAMBACH.-Su Señoría se ha 
se encontraba celebrando sei"ion en el momen-) referido a la existencia de un telegrama que 
to en que se le dió cumplimiento. ¡ Su ~')eñoría supone falso, en que ese mu-

¿Ha?ia com?tiJ~),aquel mu~i?ipal algungra-¡nicipal se decia sano i ~'3alvo ~m los Anjeles: 
ve deltto que JustJficara la ¡mSlOn? \ Yo pundo agregar al senor DIputado que haÍ 

¿ t~ra tan indispensable su aprehenRion que (una escritura púhlica suscrita por este señor, 
media hora de retardo pudiera comprom'1tor ¡ municipal en que hace presente que se en
el esclareeimiento do alguna grave oUf,stlon I cuentra sin ninguna novedad, perfectamente 
judicial o el prestijio de esta majistratura? ;1 bien i que no se ha movido de los' Anjeles 

Nada de esto, señor vice-Presidente: se lo por motivos particulares. 
habia levantado un sumario falso; se le habla El señor CONCHA (don Malaquías).
supuesto haber tomado parte en un boche ~ Escritura pública, honorable Diputado, firma
nocturno, en un desórucn policial en CirCU\lS-¡da ante un notario que no conocia al muni
tanclas qne ese caballero se encontraba en) ciral en CllPstion; de manera que se le ha 
Santiago. ! podido hacer pasar a un individuo distinto 

¡ con la . declaracio,n d~ dos,Ím eros fa¡so~, ~ por ese municipal, sin que el notario se diera 
que daba clerta apanencla legal. al pfoC'edl- \ cuenta del engallO. 
miento, se obtenia del juez que dejara sin! B~l señor BAQUIGDANO.-Yo tengo igua
e:feeto la órden de citacion para reempl~?',al'Ía > les informaciones a las del seño~ Ba:r;nbach. 
por una órden de arresto, que se cnmpHO en> El ReClor BAMBACH.-En fin, 1 para no 
la misma sala de sesiones de la Municipalidad jinterrumPir nuevamente, continúe Su Seño
en los propios momentos en que el municipal ría. 
acusado ejercia sus funciones, para SAl' arrns- FJl serior OONCHA (don Malaquías).-Yo 
trad? hasta la cárcd ipa~anr'wtrle,a,! signien-~t,eng.':) mm:ho,gusto en oir las observaciones 
te JIa, hastalaescarcAlaC'lOll b¡tjo laftanza que~ur.'~n ::('11')1'18.: pero eonlestando a lo que 
ofreeian sus amigos, jbn S¡'li'jnrla acababa de espresar, era mi deber 

Despues, dando Illgar aULa dilijencia de I ha("'l'!e notar (11!0 el notario no habia conoci
escarcelacion ofrecida por los adver¡;';;1rio8, f"!'!-) (10 JUl,l(';1 ::t1 municipal referido: no lo ha 
te munieipal fué RP0uestrado i llevarlo t' 11)1a íeO'lf1Cl'.'J 1Ii en pelea de perros, como vulgar
caRa particular i embarcado a las seis de la mente se dice. 
maüana del siguiente dia en el primH!' ti'en F~ntre tanto, señor Presidente, ¿qué suerte 
con direccion a la Il'untnra.. corrió la provideneia del seüor Ministro del 

Poco despues se reeibió un telegrama de Intsrior solicitando informe del Consejo de 
Los Anjeles en que el señor municipal hacifl Defensa Piscal sobre el asunto a que me ven~ 
saber que se encontraba sano i salvo, telegra- go refiriendo'? 
ma falso, seüor Presidente, escrito po}' los I'J Consejo de Defensa Piscal, en lugar de 
mismos secuesh'ndures j aprf'h(msol'es. informar SObfC el punto único que podia in· 

I p;otp· hc/.,lV\ t:nllpo(>'l íhl\TO h~ :;tr:Hll!or, del tcd11la>', o sea, s011'8 la ohligacion que pesa 
j)lfZ letrado de. rL'".le,!hl1a~l(l ni (:.:~ .!a rrn,p, sohl'e el r~jecuti\To, de ampantr al Poder Mu
Oorte de AjJelacioflf"s de Concepcion, nicipal en el ejercicio de sus funciones, se 

No eran éstos, a juicio de la Corte, motivos escurrió por la tanjente i buscándole tres 
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ni"" H; DHO, .Jictamina: oue si lanmnion 1;11\'0 ,.¡ "j,'¡,(;i¡;iUlJ e.L"s i (nntínuar asistiendo a 

í",-,;:" "'1 I,in('o lllllniei[jl~le8"n ejnreieio, YlI1¡h ;11" ~WSlorl()S de l:t J\Illnicipal:cliill. 1 así sllce

ti, " , P'(: \)\)é'l":Y'II'" P')I\) que .(',ITe (1ne \Ht di,'l, 81F1ild(J :l\lll\I)l'it,lu ea spguúla parra de· 

Jú" :,j¡:U 'l(j" !LL sido suspcmdrrtu En h "" ~;m;lPfJa,t' ]fl,:i t'nclei')IH,S lh, tel'Ct'lI' alcalde al 

~i(J'lc,'n,titl:tiv~(~e la.1\ínnicipalíchrl,.i qne 'tu atio'si:;Ull'lltf' d" ¡:(':¡',ci.h',; estps Sl1eesus. 

11", ,(,,:1,,\'.1':1'.;,)\',[ \:'.j('rClClO <le BIIS rnnC101~,)B, no ["U(', llF'lle~t('l' [")\',\1' e';10é-l lt1lteeedentes al 

ti,,;; ",'!!IIci,lilCl1(~gal para formar tllí!JlP¡p 1'\1 s"llUi' J.Lni;;t,o ,lr,l Lnturlo¡,i ilch,nuHl el :'er

p,., "li, ·ti"J'1., 'u [,l', 8"':\'; lllllUi('.;')ales (,n que con~,-

}'u·-\ ':::f~ne\4tnl' nuevas c1ilaA-:iOtl~_'S, ac,i;,~~l'i lÍ-~ qd .. U eS"LI-' 1'1·('f.ll· CIJilCIU'flÓ :.:t l~, Aesion 

nu"'."'·!"i\'¡[C,\ al ,iuez de letniR ele 'l'(ücú~;';" ~: .,~, é"~" Sll~ C')iíl!"l,í,'t',,~ i.LU,~ rlesignadoter-

a '>1 \ c\Ju",'g'-lir copia du la s·:,.nrellclél ite. é ej.: ",l.,l" par,\ (t.·,;\'j\\W\'h' ¡as sos¡1ücha8 i 

SOI'1' nl'l'l, (i.o! munici¡J:ll nn cllesti OU. (:\1 rltl'aclt:cir LL crc,'uc:¡ <l él' Consnj () de 'e· 

:~';;" s'3l1lf1llcia ah"'ulutol'Ía l,¿tbia l'oe:":clcJ ["'Isa fí"cal de 'i~l') UrlU lb lus rni',mbr(1s de 

1301,)'1).1'. Cll';Stj')ll q\le ~,,\ pl'ornoviú C.Ot) !n()"i- ~ \ ll[uf,i"i:)Jlrl:d ¡I,) ln!,ú estado en Jnncio· 

V,) (le' ¡,cc:)!) l}n8 \'oi relatar a la Cú'iJJar<l: l. ~ d ,,1 f"h.', '11, ',,1]" l .ro1¡i!,I'ion 

Hnh'. (1,) la malH?'uracion el" la J\runieiDalicln,l ,¡" ],,:,1 "\1,:,""" ¡l",,' C,¡:)U "']13 8"tiem-

\Y':I;,;,O de l~IO(~ (;U¡\II'I) muoiClpaLf)s:,':l mi- '))'(> úldmo. 

n,I)'·". 'luPi'i':'ucl'l con~Ltuil'se (,¡, mavcl:'Ía parí) ¿,Q¡lé lYWfl ani"l',.'j'll:s hab:A do f'xijir el 

U"',¡')'},' 1'1 pud(·[' lHnnlcipal .lutentlu,Pl inu- Sel¡Ol' }IinlstrlJ )Ml'G\ c1"npiil' (:')\1 (\1 deber que 

t,!>,::) ',w ~üaJlllel Naval ¡-do, '1UH [IerteUf'- j,J imp',no la l,'i? 

cía a ]; . .-naY0l'Ía. Con ,;,te objeto, Sf\ pag<1- Los c¡nícnlos 8 i }(j 1'1(' la Lni rle L~é.iimen 

1';' :e"" '"~o inj¡vid.alls para qUA lt, ,:i(\~,en un t Tnü)riol' im;)Ol}dl c\ \0':. lllte¡;lhntes IJ'él llro

!n1i7,:L .. ~-(Hil ,ir!' d). vin(:ic1 j a 1(1'; (';.oherll:ldOl"'; (le ck!nrtamen-

-\~o eo!nL)Y(1 i'ldo qlll' se l'¡an la~3 g,¡-tlprías, lO la olll1~~ Cii)ll ll(\ (~()tl¡){-'i·;U· i aus;1ial' el 

p." ")~'.) in; Dipn'z¡"L:s, c1la,ll\lo s,) ,la, (','.!OÜlU, ('j,j]'('lci'l d,', ¡as ckm;]" an'! 'll'i.hcl,)s púlJlicas. 

d, i, :·"~l ¡!, . [,'ajr,s '1 im,'rvpicn ck llI.H':i- T..Ja leí ']1)(: :,t:ribllyt\ al Gobierno la ,1il'eo-

tra C1lltul'a. cion de las 1),)licíw; '\E'i)cnt~lJlClltalAs cúnfia-

1;· '.'!V¡;[{ (",.n Gnillenno).- U1',,;a das ántt's a L\-;:\Il1;1i ,:i!¡'allda r le;4, dispmio en 

que !l') J" li:,hia,J jJlg:hlu... ;<lilrtÍC'll]n :2." í¡lt(' ,~i ~t],.a¡d" podrá re '1ue-

1'JO~~CBA (don\l[aLv¡uhs).- :. nI' del GO\lern:Hlo)' el all':\io do h fuerza 

,:s:tlt:: :un i lo müchucaroJl, j r:n ,e,: ,pública ¡hinl qne s" 11e\-,:,' i1 (;8 'JO h.S ónlo

clImo, el jlt¡)", o'Jenó la ;;rision ues fjno injJ¡tl i [1 fin el rlpsemperlo de sus 

(·m vez Ol" 8,p¡,('"ar a los vlctima- fUnC\OfH'S, 1 C'/1ll1T', e'+" ¡'L'.:!llaLn pspreso de 

la lci, 'conolida ,if'IJl:18 ",,! ",.lior ::'vlinistro 

.tel Interior, so ha alzad u el GolJl\cnador de 

;',que l dAparLnment,):lm nfigado la .fuerza pú

¡dica para no amp¡lrar ~ la mayoría lejítima

lUtmtr, constitnilh. 1 bn"ta lltli no se obtiene 

l],'¡ S<:,'101' 2\!inist,,-, ¡¡ji" lÍ,';I'1l (11lO obligue al 

Oohenuc1(ll' a CI.l111[dir ('0:1 Sil t1pbol'. 

nos. 
~, . 

o tE;:) ,W'S, en¡mc1o~j se,',or Na

él a J:\. ')csion l:.::rngu r'a! con 

b.s SC';,',:C" :[',',:(12:10 U. l<lS h'~.liJcL J'ccihidas, 

111 J,) (',;. 'ilYl), fllndáíl(los,'l en quo s' 

'Sacio por él( ¡jiu ;3,¡lJI'ev;nien

fU;! !, a ]J:',",al' de que nu SI' !l'abba 

dOl e:1, n Qli." la :l,i cnnklll[J1a, 0st;) IS, de eL,· 
LLO (¡ti I!,el'(zea p·,na aflictlva. 

A~,t.: f:fltc nbuso, los cuatro com¡mrleros 

c10 Na\'8:Td(~ se l't'timroll dejando le< ,mla en 

minm,u, !n ODa!, sin embargo, se croyó au

wnZ¡l' )J,p'a eonstltuil'<le por sí 801a j pal';1 

g!)(",',¡'n:'.r ]:\ eom'.l'la dnl'antf~ dos ni-íOS i mo

dio. 
l'an ;yonto como el señor N avarrete pudo 

(~:,rend"I'S'), jH'Osentó los kstimonius de Rn 

j'~('ul!)l\¡)ilidad, i 01 mismo ,iUAZ IJue lo habia 

(;,)1, ;¡Jllah, lo ab"olvió in,:ondil~ion3.lmente, 

d!?sautorizanc1o así su arbitrario d,:e¡,í)Lo de 

pnSj(El. 

[,;n cnufOl'midau um la lei que dice que 

ti'Tl 1,] ''':(0 Ct)lJl() su elicte. Si:'~ltetlc:ia absolutu

rín c;c:::arú la SUi"]lGll,·ion de funciones dAl ill
cuJl:,aclo, el l4,)üoi- l\f1varretc debió recuperar 

'fam¡)o se ha \\l:'enid" la. n'[I8.t'aI:Íon co

l'1'espuJ1clir'nt' ¡1Ilí' b ¡¡a;ti,'ipa(;JOu de aque

llas anl;oric1aclt's ,'11 1<)5 SllC(-)SO,~ ;)olill'osos que 

he reE"rido e" h C:lll1hI'H. 

z,Pero so hay: (letenic1o sÍ,.!niera ahí, serlo!' 

PreiÜclen te, t¡:stm; JIlllilici pa>s (le minoría en 

su propósitu' de imlx,lir (~I ejen;ieio lejítimo 

do la ¡'utol'idac1 "')Hljada a la mayoría? 
N ó, ~'('.íl 01', 

No fwlallif nte !H1n (;I~ntilll1arlo ejerciendo 

sus funcioLc;4 n vista i pacienóa de la au

tOl'idacl ]Jo1itica, sino fiue eDn posteriorirJ;ul 

se han nmnido <'sto" mnnici!J8lcs de minolÍa 

para calificar u su sabo!' las elr~cciones, resul

tando é8t:J'ó calificadas dos veces, pues la 

primera c<lJi t-icacion Se' bll,ia heeho ya. 
I ... ü minOlía Sl1pOrlD una "esioJl a la que 

<lsiston ÓU'JO rnun;cipales; descalifica a miem-
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bros de la mayoría, i hece aparecer a indivi
duos éStt'arlOS eon el Hllficiento llÚtllt:1'1) de 
votos pa!':: ~;i)r ei,jidos munieipalns i nombra 
alcaldes, 1 (:flon')'o, etc" Hin que lladil) ponw¡ 
coto a (;"to ijW 110 'luie;'o caiificar eJe. i::,Li, ,J

eía, preíiri"llllü Jlwj()l' a'ribuirlo:~ ¡al dndils 
que asaltan al S';ÚOl' j\J:r!i~k() del hdc1j",' panl 

cnmp u' (',,)Il10 cu;'n-;':jl"r:'¡c m'l! n1 HUR il!·j¡IlOr 

dial 110 8!lH c]:'lwl s,' 

1 :ntr,u icmto es:,usalcaldofj 'la¡" 1::10:: , 
do fUUc:lcJlles w,:¡¡r¡¡adas, han hd,~,[(; le,·; 

eripei,j)'¡' ¡:loc'o] ",];,S, 'in,>, :iun ('\ViL!.') !)lent,: 
nulas, C011 d !.'OjIÓ"ilé'j nwr¡¡[j"c;to di, \t:rtl.lt'

bar b hgalid;,d Jo las "inci..:ioue" 0,[1: d,'bi'il 
tener lugar en aqur;i '¡CjJ:\l'bldlmto', 11 lHa: Z'l 
próximo, 

Durante los kOfl at'¡os deL período jpjlsl:tti
vo le" ha corresjJondido a estos dcai.los la 
no envid;aLJle tarea de laisüar L,; H'jifiLI';,~: 
elc(:(i'f'Edt)s i (-:1 ;:(\,":0)' Mini"tl'o dul ¡llt"l'ioi, 
con u)Docirnieuto (:l) csbs }wcluJH, lo:; ;,:\, tu
lerad\J, a:lIl en 'l"tlj af]u, i 108 1m t ,,j('tJ:ln --
debo decirlo un dcscJrgo ,;;;l 'Vlini:·j:i~l';\) ---c. 
eontra dt' Sll voluntacl, jJorqlW a j11C]l'I" lun 
proce:lido (,,,pre8:tUlollt,: rJn crliltl'J (li' Lts Ól'

denus impartidas por ~;ll S')ÚO¡ íl. 

[/1 señor l\linÍfdxo del Jaterju!']¡:;t ,ií,'iji:.i,· 
hl \11'1\8(,n'.:ia mía 1m t\'I'>;.!;l'am t al se,.;1 ;'!' 1'1-
tendento de CtlIlct']lciun, itU tn;Usl'iUna ':n (¡t1l' 

le dí:wi:l, tlU¡; aq/wl :.¡lmdll,~, W]Ul:: :,,:r:n:,j'¡,rid i 
aquel t('~(jler() llllni"i['al habi¡1l1 eC'::l.cJO or: ,,11': 
fnneiones 

Pum;, contra ia vulunta i¡ ,1::1 SeÚl)) \ljili,~, 
tro, eSh alcalde, ese soerebtr;() i ese l,"Hil\:r¡, 

llan C:l)uti:-:.uado en ·:118 nncstus, \r¡ci~u! ,;u il}~) 
ro;iS1,TUS C'10('1 Ol'u,lü:'L ;)(~ (,3t~\ 111:;,1L-':';1, ·t 
ni~tro :tpun'e" ln;,L c;el'l ) :Hlnt,¡ )'1':':; '¡¡;:Jb, 
de inL,:f'\'ellt;jOg 1:!,'cIOJ ni '.~)iCl'üncl(l ll·i "icit, 
preparaJo [M! a U'M,t' vil'Í<'tLlas uHdluna lil" Hl(;C

ciomw Ile aquel dlcllanarnentu, 

procedimientos que solo le aeg,rrearían des
Irultijio ilo l'ochmrian de meda atmósfera. 

¿,(¿nó le ;mportaba al Gohierno que en la 
;\flllli, lpalic1:'.1, ¡lo 'l\deflhn,ano, f;C gnl,,'rnarn 
(~¡)1l.. L' !rta\~Uj'l~--l, {l e~)il Lt tHlllc;i'lil~ 

li~l ;':('110';, > '.NCHEZ (viv,,-Pn~sid':llt(J),
Ha tormiuaci u Ii' priml,wfL horro, :',nomhll' 
l)í¡)u: ¡!do, 

lú ;1('("<)1' UJ3CHA (don ~h]a:111¡i:~),-Vni 
nJ u;rlnind,l' C!t cineo lninux'\J¿, seúut" Prf;~.' 

D'\),': i 1;)1' :') {¡.'m:l"l, uHnd Íln ,hiJO él. ruú 
O~)~-<t:(-·. d¡l,',;';:10S dI (·,:tJ'úc.tc;( el:, iai..,<: .. peiacion, 
tfJ:gO d,'i,'ciw Pil)'.'t Stglli~- m;a'i.:lo de la pala
b:··¡~. 0:n la KI-'gU!lctl ]10;'(\" 

¡<l :J:',lor,";P,N\;3 ~ JAll \,-No lotii·.]H" 
hOl1{)['rd)le j ii ;;¡thdo, 

j':¡ S';IICI1',' ONCH\.. ,(:100 wLtlaqníaf\)'-:-,.'í 
lo :i,ng'(~, 11()UOl'<I.l¡I" ;)lPllictc!i), A 'J.llílC.'lH'.ht 

mi ilt.i'l'jJ<;[c\l:iun, i'('ngo el u,;:'\'dlO diO eonlÍ
J Wti' ei'ÚITuli,illibJa dt'llko du la ()f'den dia. 

l':! :,,'(tUt' ¡·i)P¡~TO.~A ,LUtA,-¡:so era 
ántt\s. j)espues d(~ ht i'f>Jorran, d~~l J~)f~ghtlnen
''o, ,,) c\e:,i',l'!'"ll" di, 1111<J, i!lkrIUlacl')i1 s,)!o 

hacJ~¡':~(\ durante L--.t pi'ÚrH'l~a h01"1. 
r,~j '-"lt'll' SA:'~OdEZ; (viet)-J'residunto),

So lo IP1U v,·z 11 ilf'; la ;\Ies¡i, "0 ha yet puesto du 
at:U'TLlo ,:un 1') be¡-lOJ' Aini"tJ\) para fijar d 
día W\ 'lue deba eOHt',s(,ur la inte<¡ldacioll 
'111':."1 (',:,j¡, inr:oi'pol':tda Uíl la Úl'IJen dd diJ, 

1';1 ,:¡)II,j¡' 'ONUIIA (:Iull ~\r.jh"lilí¡;8,,--Du 
h,,'¡tU ln()d{):~1, 8r_~jJ)l' l)l'e;~ldp,nto, L~'nnil1aj"(~ 

(-~:-l do::-; Ininn 1 0FL H !o nUl$. 

f1_~1 ~j(:\,Üf)!, "< t\l~"t;l.-U~~~~ (vjcc-Presidente).
e,m ,;1 a,;u'"do d" L C;'trDiu'd. pucdr, conti
nuar 11:'')un:_líJ de L: palr1h(~¡¡ ~-,u nrloI'Ía. 

j,;, ",;,1<)1' UliNUiL\ 11 lihL,Ljuíaíl)--
[)z)(:i8 11!)jll)J'dJhlo !Jfti;:o)idcllit-\ ([!c\ el l\Ituj·jrn
rio nu !)!L){i(~ t-t~~-ler \-UHJlladu dJ ¡~st¡-_\ tr;'dut.o 
in~,e~', '8 ni~~Llill) do llllport,tiH~id quu 11.agall 

l,~h-·v,irl(\ 11:tsLa la airara el t.}, Ili¡,:l <:ne,stÍon .11~, 

;~(jb1í'1'tH\t de rtrlH, eUdstlon (411d lnerüzca JOS 
Esto n0 !m debido tultwado nn ~.ri,,: ;W~l";"J ,k. 11\[,t intel'pelueion un L. \. 'úmar,', 

qnn SI) l'i"'Stmta en nombJ'H do la A:mr,¡'ct ¡Ji 'lltÍtúndiJi" n. ésta ULl ~j:;mJ.lo (tU,) !.Jllw],e sll]'k 

bend, pUl' 10 mismo clne d l:bi'ra!i"Ulo cid,l' pl'eClO",U HI'l'" d cl<:;o:i'H],c:tw ([ll Ol,n,,, d';IHÜC¡!; 

dar eje111plu de 8rl l'estJdto a ta,s l¡:\.yé-~s. ~)ulc¡ de \-"c:."I~l\.lJ~l";' Intl(-;l'ü3. 

de c:st aJ ln~Ulüra. p(J(ll'á e; J\flJ11stl'o atr~¡,\~fBt., la ¿,<-¿lIé ;-\('~-'("G~J:=t\l hai de q nu 01 (~'obint'no t;e 
Vuluntad elel mayul' nÚ'IleJ'o, OcLf'n fnc.,¡it:,n't\ r;Olp'jil.' "i::laGjf)tl de) H:,1' i50Spedmelo ,le .in. 
así lé\ r(~alizuJ~;or¡ ele 10B prup~')Bito<; dn i;JlJ·.;J1 ~);!'\¡-~:~:l(-i:,~l, L~:ctoral i si u(; s', d\-~ O;-"(t 

GohiuI'110 c.on 'l'te ,,0 ha Pt',,:',\)l1ütd,) lllltu d 1;1: '-'1', ,:,:li::'\~' por iu tHtlilOS ¡:,Oiltllllitllo 1))1' no 
Congl'eFo. habl-" (" l:"tdtl,) el d,~L)íJ() UC1llfl,iILif:lli :t la 

(¿ue no se digd, sl,lC!or Pre1Jidflutn, 'll1e ¡él l\)j'? 

Alianza Libr'ral se ha IOl'll1i1do para ha,,,r (¡¡.. 5Chr,q'ló uua instulaeion l11U!llf:l[i¡1t 'LUt; f)f: 

hl8. nU:la do] dt::'fccllO plectOl'al i (1\; las levos \0;\:',; (',un :enul'do lleí ¡,eí'íor 1\fill;'lt'l'f) (L'illn
de la Hf~públic8, ' wriot', a lluioll He pone (In avisu Jo 11) qu,j va 

'['ratúndos", tOliavín, de un aS¡'iJto enya iL SUCllclf'l', i d''lRPUtlS dlo uG,;eI'\'ai'sr~ 10 qllt~ 
insignificancia. flS ,)vidento CH lo LP1" 1",' l'13i:". disiíl)nF ,e!' 1\1i en Ost<l (:ullstitl1c:on, Sr) cb por 
re al intt}l'us pélltidH rista, llO i;(\ cum i í,(jl1d('· n.o h¡:cilil al dia siguwnte, j)lJI'ipW está ínte
ria que el Gahinde se vinif~ra J, emlJDl'cal' "n I l'O 8 <111<, (:it p)J,) un pttrbdo polítieo, i pOfl.J,\le 
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se hacon omp, 110S (m ose ¡;entilJo ante lu~; se-i J'Jinisho del Interinl' parg que designe el dia 
ñores l\Iinist'!,o'l cid Illt\'r;or i du JI1",t;cin'? ? en que se dará l[P' arolio a la interpelacion. 

Nó, smlor; 10G seI'iOl'f-S Mini"tros ¡,sb'm ahí! f; 1 spñor RANCH J';Z (vice-Presidente).--
para respetar la lei i no para servil' los inte- ~ r ~ ~h'sa "e, podl,á de flcuArdo c~n el seü?I' 
reses ~e cí~'culos pjlític~s: son ~I,inistros. de ¡ i\{llllstro del !nte;'lol' para quo deSIgne 01 dla 
la NacJOn 1 no c1r: parUdos poLbco'J. 1 SI nl¡en que habm de: contostar. 
partido a que porU,ncce el serlor :M.ini~tro del, El señor SUAt{l'~Z ~~UJICA (11inistlo de 
Justicia ,~ra el inL'Y'CS;Lllo, j'üzon domas pdrf1.~ln8trllccion Pliblica),-- Pido h palabra. 
quo el ;;;(lÚor' :ifinistro hul)l\'l'a am1JaL;Jo alS El señor ~AN'HK:;'-; (vice-Presidente).
Diput~do qllE: habla" porque la lei está PO~'1'8i no hai inconveniente por r,alte de la Cá
sobre .LOS partidos poht:eos. mara, se puedA prolong'll' la pnmera hora por 

No Re puede permitir un gobierno de ma- cinco minutos p:1n1 que hable el señor Minis
zorca o de caudiLlaie, porque el l>r'esidente ¡ tJ'O ... 

~e la Hepú'~lic~l, ~ los i\lil~i,t:'os no S()~l ~ro- ¡ Pueé1~ usa!' dt~ la 1Ft 1 ,1 bra S~ Señorí~. 
sldent~,o l\I1.r~ult.10~ "delpcl1hdo,~\,~ l:)~ sm~\ ' F.~ ~emw SU\H!,j',7¡ ~I~J.J}{ A (Mimst.ro de 
del ~a1sentero 1, e"t,m p,ara gOb.fll~dl,b:c COD.]UstlCIa o Illstr11Ci'Wll PullllCa).--Huego a la 
form,ldad a la 1m, J'\'~pAtandOlfí I danélole ga-( ('úmara que ll1(j pseUCiO las pocas lmlabras 
rantm a tocio \,1 11111 nelo. (rl11f yui ~'- arjl'ir. hflc;ielldo un verdadero e~;-

1 en este caso, (S rlolpfílso tpner qlW con-<fuerz<1, p11f'S me (j'nclli:mtro complAtamente afó
fesar qno :'~ M,in istei'in, ~n la prillle~'a ocasion ~ nic~ a cans~ del Feal .Astad'l de mi ~alud. ~ 
de una r]I[¡cuitad senellla, qne no YL¡le las i Com,; Le mtpqwlamon (ple anunCIa el senor 
palabras que se gastan en eonsiderarla, ha\Di[JlI;¡do COl'ld'l"'il,l c al S\!ílOl" lVIinifitro del 
obrado Gon debiliclad i PÜI'eÍ,tliebéL m"nifies-¡ Int()rio~, 8 él tot'P¡'á IJL1nift'star que los aetos 
t~s, ~aciéild()s~ reo ele rle'l,ogacior dt:l jU8t~-) del l\Iinist,Ariq. 1w,n sido ,:;ol1s\anto'rlente, i en 
Cia. ~ SA hq c"¡oeado ant~ 01 pms en una Hl- \ absoluto, Ul,SP,II':l/ ,os el, el mas pro~uIldo ~es
tuaelOn (\,1(' yo (1eplnro, I qne no de¡.:eo pl1nl:' pAto a la l(~l, 1 ei!le ellos no autorIzan nI la 
los serlore;~ lVIinist,nw, porque loc.; ')i;timo enisospechn. siqniol'it de qne se haya pretendido· 
alto grado. !viola,' b lei, 

El asunto 8e habia portido arreglar fácil- ~ Poro, rniéntrRs tanto, (luiero levantar un 
mente. (; cargo de narác:tf'\r [lOniOnal ljue '~a hücho el 

La JI.1,nnicipalidad 8e habia constituido bien ¡ honorEcble f\i¡mtnclo por ConcepclOn. 
con cinco munieipa \~s;, pero llad~ po(lia \l[¡~er,? ,El llÜllOl"lhl,e. Uiputad~ ~a dicho que el1'v1i
porque los tres mnlllClt1ales radlcales 1 el hbe-)mstro ele .JnstIcla [l;'l],:ecl:o Il,;a,l derogando el 
ra1-de,uocrático disidente, (lue no era (1e fila,) deCletn q ne u;'d,r¡nha lmn Vislta al Jnzgado 
habian consumido en dos '1110" dé administra- \ de rJ'a1cahmlIlo 
cion usurpada no s(¡lo las rentas orclinarias~ El ~ .. lini,t,,('. (le ,"Tllsticiafl1é r.;o1icib,do pOl" 
de 1a1\:1 uniópalic1dcl, sino q11e ]Jahif'.ll en- ~ HU tekgmma, r' r1 \'H1eh elfl'lcl" el Silr por Su 
deudado a 1", (1orporaeion en oehenb mil; 8ofío:'ía, pJru clel~reüu' esta y;sil-, 
pesos. ~ Auto" de df\:rAtarhl, el Ministerio pidió in-

Jijsos municipales, cuando la Corte anuló NU (f(),,]1n al i nteE,l':>l"\ ele Con(:qj(·ion, (!Uiflll 
invHstidura, vendieron sus bienes; a sí fné c() I contes\ ó P 'l' t '!/'g: lIt:) '~ll" hahiall ocu~Tido 
mo se vió al municil'Jal 'l'l'umbull vender sus<incidfm~'" (;,) C¡C,,:< ': i ,oli(,¡,,¡ en T,>Icahllano, 
bienes en ciento veinti 'lll mil pesos, i a Ga- í ;¡U'é\ ha 1 <al ~Je:' ".r i ::: :,. 'ti t 1';11<1 ni] ielhct L:úhlica; 
rreton vender sus bienes a su tia la 8eüom~r¡ut1 ne, hab';;, jur':"líi'opi <ari'1 i cpw (·1 suplente 
Gí1l'l"nton, vj;ldn de '1'01'0, ¡ ll!1 f'f'110\" F'lX ha-instaba imJ)¡il~aá). L:l1 esi¡¡ ~:itLl:-_cioI\) d.:\'linistro 

) , 
c~,r tarnhit,l}, ven(.a s¡m~IL«la dn tndo;; sUs)crcyú (Oll'il'nif'ut,.C' :H'cle~lat'nna visita, ,il1d~c~al, 
bIenes para 1~8\,ap;H', a la 8;111('1011 k'i-al por la(peI'\', p.J lb; SI;~ll1i:ntu (le dccrdaék ti YlsIta, 
invArsion ilojíLitYla dn hH IArÜf]-H cllml1l1alrll,?~upoqw',iunLI 1(1;) pedinio dla al Ministro, 
am~a,ralh, pOI' p,l Gobic'll1o ~,\ 11,0 pn'-:tar la~ "e la hall;,: fyli('ita'\o d .. ,) b C. ,rte i qne ésta, 
dAhlda cnopAraC'lOD n, la HutondaCl lr:g:ll. )I;on COl1\1CIDllelltO cab,d dé: los hecholl, tuvo n 

El SeílOl' SANCl:n~Z (vice.Prc"idente),-~ hieJl IH'gal'll1, . 

Ya h¡¡n tUl'lninado Jo¡, cinco minuto::> por que I Darlos Ptlr.OS antecAclAntcs, el Ministro qUe 
sn prorrogó 111 fJl'imum 1lOra. ~ !mL!;!, el ey l', 1]1](; no eLI posiblo cleerl,tar la 

El SOL-1m CONCIL\ (don ]\{nlaquías).,- COL,! ,risita, fll!ldálHlus!' en una simple cOllwnica
clnyo dcmdü HI 1'.11 úcf¡;l' ,JI; j¡¡trlI']JHh(ion a (;ion j(']cgcúlic;\ S\l:1rn:m3 hechos, uuan,lo la 
est',as ol,sl)l'va(llorwH, i es¡ ,\\1'(: 1111(' 01 señ '1' }>l'e- Corte, Cíj II (:oh'.II',lmicnto completo de ellos, 
sidente se ponJrá dE acuel'du con el seÚOl la h,:bi¡\ lJ.E'g",lo. 
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Era preciso proceder así por resneto a las 
decisiones del Poder Judieial ~ 

Despues de tomadas estas deterrnimlCiones 
por el .Ministerio, ha lle~rado a mi conoci
mi,ento que andaba mpzel~c1o en estos suce· 
sos una persona a quien me ligán lazos de 
parentesco. 

Con estas esplicaeiones, ereo hab0r desva
necido los cargos que ron ha }wchu el hono
rable Diputado por O(mc¡~pcj()n. 

l,~l señor Si\NCHE7J (viC'e-Presiclente).
Terminada la primera hOi'U. 

fácil camino en el seno de esta Honorable 
8ámara. 

Oreo, señor Presidente, que las obras del 
puerto de Valparaiso, reclamadas durante tan
to tiempo, no f>olamente por las necesidades 
c()mercjal(~s, sino por todo su vecindario, sin 
distineion de colores políticos, i por la opinion 
pública del pais entero, se imponen ya de 
una manera evidentt'. 

Entro a ,"ste debate con el natural interes 
que, como Diputado por Va1paraiso, debo te
ner por tOGO lo que signifi<!uo 8dc\lanto i pro
gTeso para aquella ciudad; i creo, como el se
flOr Irarrázaval, de que (lste problema debe 
ser e,stl1di[lrlo de U'U1 manera tranquila j con 

~Jl señor SANCH~~Z (VicCl-Prm:idente).- una e1pvdc¡on de mir8.8 inspirftda, solamente 
Corresponde 3, 18, Cámara oe'lparso do! jll'Ü-¡ 11U el ill(('l'f-)S púHico 'lU,) , ,,,tlcS uhi'as tienen. 
yect? sobre construcclon dd paerJo de Val ~Nosotru::J 1.10 tonemos un ínter6s particular en 
par~lSo. ,. 1 esü~ c?tcsbon, que en este easo pueden tener: 

Como no esta prOsCi1ti; el honorable 1:)3-110 umC<imonte los prolJonentes afortunados 1 

ñor Irarrázavd, que quedó con la pah,bra, los prop,mentos desgraciados, i no es conce
punde Usar (10 el:a el honorable SODor Leon biblu (jU;) ÓbtUS Iuun\Jl u Hugar a la Honorable 
Silva. Cámar¡J, ~1 perturbar el llano criterio de los 

I¡;l señor CONO HA (don MalaquíafJ).-La Diputados; p')l'que nosotros tonemos la in,· 
Cámara oyó, en la l}l'iment hora, h Jedara dependeDcia sufieiiJute para deliberar i hornos 
del telegrama enviado por el sefíor lralTá- llegado a este recinto por la voluntad del 
zava1. pueblo; por cunsignilllüf~, .n.o nos es lícito si-

Siempre que un n;putadc, ha m:mifesiado no vd,1r por los intereses eb la Nacian, dejan
deseos de teroiar en duhé"t:ci:l sobre asuntos do a un lado lo", interesoó; narticulates. Oreo, 
do tanta magnitud, comu el de que vamús a señor Presídimte, (iue se h~bni de tratar este 
ocuparnos, la Cámara ha siJo dderente i 1w Hsuuto con e~!píl'itn lovantado i (~OJ1 sana iu
aceptado las e8CUS3S jJl'l~s,-'nhuas por no ha,· tenciol1, ¿h modo que no h~,)~l, nuelie quelJue
ber podido concurrir a b sesiem. d~, ao01r qllU, tratándm;o de ()l)J'US tan cuan-

1m señor R1V[%~A (dc'" GUillOl'WO),--LO¡ tios1ls, nl1 interol') Il,"%lllliyw ;,(,nga a pert.urbar 
que desea el hünorabl,ó ])ipa:uuu por Angol es j:1. :lcprhda l'm:;uhtl;ion eL· e"te llog',cio. 
que no. se da~lSlll"e ~\! d"h:},,;. ;,..il.)s: e Ek: ~go-~, (~0l110 sü. S;\1(l, Set.101' Pre,siden. L~, elproyecto 
tant hm, pudna la Can' :;,'m'cLll' né) clan· í (nll,r'IH'd CÚíli:il'u, dIO, II J: nHll [h)' nL8 ao HuI metl'os 
surado para oir al StJIltJ!' Diputado pOI'dl- > quu p:~l'tü (te la ~Utltú. 1?n ¡JI"lt, .uüs mil metms 
gol. S el o H):} I UCOll\' S, m ti St:Ü)C1I'ntm; l1le)tros de enro-

El señor SANCHEZ (vice-Presidentc).-¡cado i un llmellu en d lbron pam el desem
Yo pediría a la Cúmur,; c¡ue, Guando hayan b,trque del earboIl para el uso del ·staclo. 
terminado los Di plltadm; inscritos, acordara }.] fleilor 8AN'OHI';;';; (vice-Presidente ).
dejar abierto el dobatn p",ra (¡ir al SdClOI' Di- Hago presente al h,momblo Diputado que en 
putado por A n gol. csb' mU1WWl i (¡ nI) ltcú nt'llIleI'U en b S""la. 

j1~1 señor LI:':ON;-HLVA.-Í1J" motivo deviva 1<:1 seúor l':'H) lN U,:L",,- J A.l{,A.-Pl~ro no im-
com placencia para mí, ,-,'>,'l') e [> wSirll:lIlt n, el ue d pl)rta, :Jeñur Pr~tijdel ,te; jlodria continuar así 
Gobierno, por illterm, dio dd serlo!' l\iinistro d 1wllorabJe1 Di¡mtc,Llo. 
de Ha0ienda, haya invitudo ti la Cámara a es- El 8(\110l' SANOHEZ (vicc-Pre:údente.-Lo 
tudiar el proyecto del injeniol'o 8eJ'101' Gué,.arcl deeüt para hacer presente que los cinco mi
i a pronnnciarse al respeGto. Este proyecto, nutos l'l'gbmenklrios de (SjlCra SA Clwntau 
segun el informe de la, Comision i de las <les de d !rlomento en que no lMi número en 
personas que lo han estudiado, consulta las la Sala. 
necesidades presentes i futuras de Valparai- Puede continu,u Su Señoría. 
so, dentro de un presupuesto moderado. ¡ ~~l seúor L¡~UN 8ILVA.·~-D(jcia, soÍlor Pre-

La e~posiei()n hecha por el ~el')llr, ::\1~nistro I si(~ente, ;lue las o brú~ ~lul puerto .1, Vulpa
de Haclenda ha puesto dt) ruheve la Impar- (r,uso ch.H [)J'oyoeto (¡llf:r>trd, COLlstan de un 
tancia el? esta obra í tengo las m,1S funda(~él~ ¡ l"ompe.,olas ytJ,tJ ¡nrto .lu lU Pnnta~upr;¡J, 
e~etatlVas de Ciue este proyecto se abnra ~ dos mil motrQs d0 malüconesJ un mü !'lt)C,.\-
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cientos metros de enrocados i un ltl1Hílle pn s,thl(~ para la ejecucion de las obras, en forma 
el Dat'Ol', habilitado ()specinluwn ttí para la car', con \-Ciúente, el q uo se abrigue la bahía. 
ga i desc:arga del carbon para d uso üelE~.;-- El almirante ÜO 1ft Annacla, señor J\fontt, 
tadp. !t, autoridad lll<lS respetable que tenemos en 

La ejecucioll de las ohras de 8sb; proypc-- la marina, deel:-ll'ó lIno pI proyecto del señor 
to cueHta a la Nal~ion la canti¿acl (1,) cuatro Uuérard era el úlpal. 
millanes de libras. El SOllOr Scott, en cambio, se mantuvo 

Bastaria, sefior Presidente, lepl' las actas eontrdrio al pt'Oyedo Guérard, sosteniendo el 
de la comision especial que estudió detenida- 1J1'0fecto prese~1taclo pOI' él o invitando a 
monte el proyecto en euestion pam llegar ({lle, sin mas trámite ni dilaciones, se proce
a la íntima c')nviecion de qllA pJ [Jl'oyecto diese a construir los malecones, dejaneb el 
GuÉlrard reune todas bs (~Ondl(,i(;n(:s necl;- ,r''¡ll1l,e-obti para df~splles. 
::;arias para la segllridad i el desarrollo l:o-bJl Dir :ctor .J en,'ral de Obras Públicas, señor 
mercial del [JUPltu de Vallmntiso. Küning que e'l Iwrsont1. hunlJlen muí enttm-

El ~'l'esidentc de la Heuública, los Minis- dicla, eHtuvo en de::mellerc1o Gon el señor 
tros del i.,espacho, lus almirantm; de b Ar- '~cott, pues no vI~ia fiue pudienm ser realiza
lIütda i, en jerwral, todas la,: pen:iOlla::; téc- hlr's COI] venblja los nmlpconps sin el rompe 
niea>; yuP concurripron al estlHlio clp! pru-- \)LIS f,ara el ab¡igu ele hL b"hía. 
yeoto, han estndo eumplet,ull\n: tn u'Iifonn\\3 ~: e fulj 1i:1('la HlH::i q \1<\ fijarse, jmra CO'1cor
en la úü;a Jo '¡11e esta,.; obr;\', deb _'n f',~,~j', ,ial' con esta o¡¡inio!!, ni] lo que ha úcurri20 
basadas en el alJrJL;o d,~ 1ft b,¡J¡íI1. j, ].101' eur¡-; Nic'wj't'l' "n <-Ji vecino pllt't'tO. 

>,iguiente, >m reehazarun todo>; lo:; 1'\1::; ¡ ;";,J.i.íA ld HO:lOl'ahle Cfcnnanl que Yalparaiso 
yectos q llO no GI)lls1utab,m tlsta deíensd COIDO ('llel\ L,I. con una 1,::;tpJl~ion ele flHllecon, al cual 
base inclíspensabld p;cra la ejn(;UCÍ')d Jo la,; <ltnLl:,in ias lanehas par,t la earga i descarga 
obras. ¡]¡- mi 'reaéh'l 'Í.:ts , i ese mal"con anualmente se 

J,j proY"cto cld b()ÚOr Gllt:ran¡ se ,:'olfll'an) destrllye p'wdiéIJiloseinj,ontl's sumas. Es aque
con lo::> ele la ' ollll'uCiía HuJullclesa, d;, h lJ() como íHl torwl sin hndu, al cual, año tras 
ca~a ,Vhithe i C."' de Nueva Y()rk i dorna'! 2110, "e tllTojn nI dinero, 
casa" l'sü'aIJ,Ím:as; rec;ibió tam bien eompam- ¿Q¡lé se avanzaría, entónces, eon construir 
C-ÍOJlUS con lo,.; ele jo;, i,¡j(~nj('j'()s llHcionaieb, i lüaJ"cO[]C"" sin '1l11J estil\Tjf'Sen al abrigo de 
0xámÍm,d,:s todos 1:;(: h:t:i eliminó (l.~ la ói::;cu- 1111 ronl[Je-ulas'? Xacla, absolL1tamente, porque 
SiOll [!Ul'<[ll() le" faltaba la !Jase inaí';lJensabl,~ e"tarian úelll[Jl'(\ eS¡luesto,; a S''l' arrollados 
i esencial del al!l'igl) ele la bahía, jlUI' la fuen-:a de las marejada,; en el invie"no. 

~:l sefwr SANl~:I-l; jIj (vjcp-Pn·sjdcnb-l).-- Par., a¡¡n'ciul' eEtu, b"sta haLer visto una 
Ll1 rugarl:'_ al hOllurable ¡)iplltad\l agmuua,.;u, soh VI.';<'; s'i'luÍfíra un tmnpo]'¡1i en Valparaiso. 
)Jara euntiuuar, a Ij ne haya llúmero en la L,,:,; edificios próximo,,; a la bahía, la esta-
Sala. ciol! d(~ Bdlavista, por ejmnplo, ::;on traspa-

¡,;¡ señor !I;SPINOSA J;'\,U ,\,--p JI'() éI"O'l ::indu,; C(lnstantemente PI)!' las olas. De modo 
.¡tw puede elltonol'ctblo l)jilntadu l:uu,inu;tJ' 'jl/l~ IlO l>uud8 11'1l!81' nillgull Ji(lue posible 
clet)llrrulluuJu ";us oIJStlJ'vaciunus. ¡i;iilU ha sido 'jW-) [Hwda ru"istir Le la fuerza de aquellas 
la 0ustllrní)l e. \¡[l~.", "i ao un di"l ue L.1oi", "fuera, encaminado 

;'~í ",mlor ,ANGHj';/j (vicu-Pn::::iidl:Hlt(.\.,-- a ~l'i\ir (te res~'uardu d Jabahía. 
tli el how)mhJ(~ Di(Jll ¡¡do 'lllÍ'Jre (j()lltinll~'i', 1)\)1' este IllOlivu t;;; que la Cumision estaba 
no hai iw;onvunj'·nk). Yo w)(u 1,) he lLu .. Ll \Ó'\ ]H'rll)\:tq ,t(:\l()I'clO al exíjil' un abrigadero 
aviso de q~¡U V[(,fl ¡, ,'qntétrsu los ein\:o Iniou- dt' jfÍ, bahía O IlTl rompfJ-oJas. SI) di",<;utió 
tos de llulllado a lo!> ",'uon.s l)ipnt,L,lu:-i ~()lJm t:; ,lrralllllle lie e,-;tt: rOlupe-olas. El 

h;¡ 8\:1101" PUnA, BURN \1;,-- ¿l~n í':,;h' ltl',- !,\'I),V"l'tD l[n b uél'urcl lo hace paltir de la 
lWJllto eurmOllZil a 1l,HllltrHI;, SUÜ.lH' Pfl~"l- 1'll!1kl DUf!rat, CillA es Al [Junto que presenta 
deuto'? 11"-1) ore" \'entaja~ 1 en dllJldt, He puede hacer 

El señor ~')ANCH'EZ (viee-ll1ísidente) 'li l:'J1w-reiu :\dUhi ell; Vai[!aluiso con entera 
Si, honorable DiJJutado. i';tI:iJill,td, Jt'jaudu, naturuhuollte, el puerto 

Por 10 demas; ya hal uÚlllero en la t:laia i vJJiOrlU panl CU1,struir la", ohnts necesarias 
jllkde continuar el hunorabll" Diplltudo pO! eWllldn lkgu', d 111Ornellto en que las nece
Val parfl.iAo"ida,;cs aiil lo exija n. 

~~l. scjWI" L<ON ,IL\/A.--Com~) decia, U"n esL,j e¡)Jl;"racciones, ;.,:eñor Presiden-
h,,'Ú;J\' 1'1't)sídnHt), ttJLtaS le,,; opiniuild3 'o;; jo" I~!', b :'l:;i'La (:n,~lbl'i;l sipllll,re rCilgnnrdada 
rnji'lubr{)~ ¡j-o la C;uII1i ... ,¡uú Íiün ,,':-,tr'(((¡ r;'-:,!; Ir;" 'JO ¡'r:t': 8i-t ,,"O", H J.'(",O Clin [)el'feeta fft(:ili~ 
",\)lh'i'do ,,\(l eSLt pctlitu, O seu el ue e" 11ldi"11t11l- \, üad;' llÜ Ii",ocm j.l.;tray, ué eonstruir maleco': 
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~:S::-:~;;:~~~:T~-;~~VA,~B¡~:;~~;'í(l(;~;,t~ 
trabajn entcllunCnf) inútil, qilt\ nu POd;lh Ic-)Diputado, i lleg<t a la concltvinn cid (IÜ" (lur 
sistil' ;¡ 1 pmtn,w de las ol:1fi. ahora, halH'ja sido necesario 1\llj(,auwYitc un 

Se diseut:ó largmllflllt(-\ n,,;pccto a la fa('i- rompe-ulas de cuatrocientos UJ'lf,I'OS. d'~.it!jdo 
lidad con que se pcldl'ia ,-\jt'(,lIthl' d rompe" la continuacion de este rompe ola" ti," mil me
olas, i una dI') las razonm, prineipales que SI' tros para l1las tarde, cuando LtS ex.jjl~lh:iHS del 
diecon es que toda cOlistruccion. en estas con- comercio así lo reclamen. 
dieiones i a, sesenta metros de hondura es De modo ljue, en el fondo, la id(j¡j, dd rom-
enteramente insegnm. No obs ümte, la opinion [,e-olas es aeeptada por todos. 
del injcniero eommltor, s(-)ñor Scott, fué la de Entretanto, examinando un poco el proyecto 
que era posible realiz¡;n'la i ohservó que ei Jackson. vernos que las eosfts no pur:;all dd 
Almil'amuí\go inglflR habia podido hacer bajH miRmo modo. 
buzos a una. profundidad de dORciontos clie¡; liJn eRte nroyecto se lt2, notacLo r:;icll1pre ('i,,)'-
pies, superior a la do Hei:ienta rneÜ'OB. ta incertidumbre respecto a BUS 0 •• 15'" eapi-

De manera, que, tanto el smlOl' Guéral'ci tales. 
CUUlO el 8cCíOr Seott, lWlJ llur"clmlo confonnc,; Si se haeeobj(-)cion resl.H"~ctu ¡¡j ¡iiLHW cle 
en cuanto a la rJl'Ofllililiciacl a (iue puede,' dónrLI debe dnrivarse el rO'lll"" (I'IIS, 1u,,", [n
ejecHtan:le f1BtoS tn,hajm" trocinanb)s do f'stf: pr<lyec:to h¡.~filpn\ ('s¡úa 

Se ha dicho tnlllbÍl'lí, setio!' Pn'si(lentA, qu' ,1i'lpm'stos no v<Jt'iarlo. Pl1cdl'n llc1'·v.l!' (\1 .·'Olll· 

han SIdo sushalcios (¡,:IOS <UiÍ(1c:H\.kütes el pe O:'1S segun su dClflC)e, ya .O'·'L ·j'·lUij('<' ('11 

infol'Iw~ eSíICdido pUl' 10C-: almi!<lllles de la A,- que sn i'nemmtra el fuene V,'L u ia 
maclll, Hn ei (1'[(1 1;0 J.',Fclm m:t¡lb}tICi,Jo 'pIe (-) i>unL1. dei Membrillo U \!"ia L'\lllh DUih'at, 

proyecto Guéranl cm di' í'lll,(Jt;¡l,le ejecucior" con lo cual parece que dC\St-\Ut'llIl ÚlJil\~lmdrüe 
Yo voi a [wnnitil'liJ8 kili' Ulia parte de e;:;t{· meter la punta de su 1)!'oYHct(), A ¡,UC'; no 
informe, procismnr,rd,e d iJá:'¡'ÚIU que coutil: les importa, variar Al jl.1uto éLu 11)"'" IV iW cld 
ne la iaea eapital de él. molo, que constituye la base, ca )ltCli drj la 

, ice así: 

"Los seeJores j('~:[.::-; de l\Ial'in't creen que am 
bos pr,;oyectos consultiltl la def"nsa de la ba
hía, las obras necesarias pum facilitar i alije 
rar las opera'JiOlli'¡; d," car:--:a i J"searga; pe;'" 
pionsan fl la vez 11 uc sun de Ull l;dstu excesi \TO 

en las cli!iculta,l¡C;::l lj~lI:) ufl'e"tl la natural.,zl del 
suelo submarillu i ias gtalld,'s pro:'tln,lidadc" 
en que se ubicnn los ¡'UIl} :,eo!a", i pul' esta,; 
razones com,údi)run ha", a c¡, i t;¡ plUl i0 (jHe f,l' 

costo no guarda I'clucjon ClJU la::; exij0lH.aa:, 
i condiciones do la bdlÍ,,", 

obra! 
Se objeta, <íde~as. el pl'oyecto (; U6~"l'cl ím 

cuanto a su costo 1 en cuantu a h~ (:"[Ii'''P'<t
C10fi\)S qUlo él requiere qu.e su hagan, ::l', ¡¡ÍI-\n
"a que el F:,;tadu pueda Sllfrir [J(cl'i'llCiq,; cun 
estas flBpropiclCiones. 

ConvÍf-mn hacer l)l'esente a u"ttl j"'specto 
'-l11fl el Fisco vu a ser gra nd'Hlh) rLt iJ (llmdi
ciado eon el importe dA lO" t()l'r~)tJl):, (¡\le que
darán rl.isponiblesl caya estensiUIl a iCU'7;I1i'á 

a treinta hnctáreas, cuya venta Pl'<'! '.lGll'Ú al 
l-';srado no ménos d,) veinte miÜuIhlS cíe 
pesos, 

Corno se ve, S0,";01' Pl'I)si(10Iito, lns a1rniran L;t casa l'atrocinante del pro,recto GuÉli'ard 
tes no reehG1Ji;c1,G, di, é así, la [d",t del J'UIl1¡,' 1m deeiarado, adema:'l, l)tltl está rLipU<J"j'lt a 
olas, cuya ojncuci, (;, no dn\(~,~ ,iiticultad bl ((drgat' con la responsabilidad de Lt b\lilla 
que únicament.e C'itl:l'C1U q'llJ cm ('OSLO no e,,) (ojt-tcucioIl de las ObfllS i qlle CD1'J'erá e,;;' 1,"(1"'; 

rresponde a la~ n.,~(),i(lade' ple va a, SUl'yí, los ga:,tos qtlfl esta t'j',ouci.\U LÍem".,il:k, ;)d 

el proyecto (Ld~"a;'(l. mudo, prH,S, qne el Gobierno no ¡:l,cUlJ lFie 
Do ~ll()do (]\H1 d tnDIOl' 1'1,:; ([llH P"l' UlJ lllV~I" ga tat' nada clo"de lUf1g0, 

una cosa 111Ui blhma oiwda lllí llac':ll':;e nud,;, ;-iabido esto, las ¡)(\l'SUll<,S q Ut.l aJ.~."','; t"",;-

es lo que inelinilba a ~"ta ojli!l1on. ':ia:1 el proyecto han c,Hul,íuJI) lk up:nlu:, 1 
El mismo almil'éwte l\luott mA ha c0l1Jinl18 1101 la aceptan de(;idldamelltc, pun8V, ,;'1 ,'" 

áo t-sta;! i<Je<,s de qUe; ¡l'J!" tru\.l\l'::itJ de un t,re.- es posible pensar que los l'\'i!¡,useut,ul',,;; l.~d, 
bajo de esta elase, coni\l lo Ul,,~jGr i'S ."nemig¡' la easa Batiglloles vay,nl <i qUt:'rec al'i'oj,tl ,,1 
de lo bnello, creía '1w' I1UH "bl'lL grancli""u, Iú"r tantos millones dt\ ¡;U:lU8, 

como loes'! de! ill':,y,·.'tl) G:¡{~lard, duhj,) Cren 'iue jamas podll, PI\\::;Oilbl'l.1,) <;l F:-, 
reunir todas ¡¡lO; OUe¡'lCi,t' '~',J1l1i,:i,JIl"s in,iisIJe;J- do oeaBion mas LtyoralJlo (JíW L ',(')lil,) 

sablos. Dd U1odo quo ~"ta Hu o,; lÁD<t oL,je¿¡,m, P¡;~"¡),' rea.l:z::í], OD esLü\ (;()üÚie,iil!ÍF . .., \,;" di), ,iS 

1m seiíor ZAsrAifl'U ((1,;n f~nt'iqll'1)""'-'YJ del puerto (le V¡:;jpantiijo, No tenc"ú llii", ';'" 

entendla que ne SCj lUiu:a in80rLa(lo todo II S','" '1Iltizar el oaplt<il ,-,on un l,inc.:o i"" "L'j'" 

informe de los almil'iintc::J. )i pagar una amol'ti<óacioll de dos pUl' 0~ÜJjtU, 
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i es de esperar que el renaimiento ele las en- conclusion de que estas obras son necesarias 
tradas nel puerto den lo suficiente para pagar i en l'llas está el int(Jl'es de Valparaii'O, que 
este interes i esta amortizacion, librándose sient.e esta Il(~cesinad desde lwce mucho tiem
así el Estado de gai:ltar dinero, En esta fOl'ma po, No es Áste un proyecto estudiado, así a 
no ten Irá, pues, que gastar. un solo centavo. ji la lijAra,. sino .q\.le.' por el contrario, se basa 

So pretende que Valparalso no debe espe- en estudIOs senos 1 complet.os. 
rimentar este adelanto tan considerable por- N o se trata aquí, como algunn3 creen, de 
que hai otros puertos, como el de San Anto- deslJuchal' este proyecto por tener maY'ca es
nío, que reducirán mas tarde, en gran parte, ~ tranj('ra. Estoi cierto ele que si se hubiera 
el .movimiento del puerto de Valp<.waiso. S presentado un proyecto elaborado por inje
Esta no es una objecion digna do ser toma nieros nacionales, clue hubiera sido tan bue
da en cuenta. La 6sp<lriencia die,) otra cosa llr¡ como éste, la Comi"ioll le habria dado rne-

Yo cito para rebatir esta objecion, lo que ferclleÍil, i yo habria sido el primero en recla
pasó con el puerto de Buenos Aires, que te- mar let nmlizacion de un proyecto nacional. 
niendo un movimiento de seiBcientas mil tv- Concurriré, pu(-)s, gustoso con mi voto al 
neladas de mercaderías por mio, Be temió que c1,"dVacho de ('::;ll) proyecto, liuO es reclamado 
la construccÍon del pU6rto l1e La Plata, veci.- urjt;ntemente, HO ya solo pe)!' las necesidades 
no a él, disminuiría consideralJlcmente el:w de'l eumel'cio de nuesüo primer puerto, sino 
movimiento de mercaderías. Ocnrrió, SÍil t\lt1- (tatnhion por ,"1 pl'ogn'so n::ismo del lJais en 
bargo, que en vez de disrnirlllir, aumentó el í jencJ'al. 
trece millones de toneladas. ~ El SO¡'ior SAN0H!~L'i (viee-Presidente).-

. A .v alparais? no podr~ sucl~clorle jHmas q lle ¡ I';~tá inscrito, en; seWii ela, para usar .de la pa
dlsmmura su ImportancIa, porqtW 8U uh¡ca-¡ iüiml el hUllorah:t\ Dlputado por (1mllota, se
cion en el centro del pais le permitirá ser) llor ¡'>h';lld,~. 
siempre el puerto jefe. ) Tiene la paLl1Jra :-,u ::k¡'íol'Ía. 

Se argumenta tambien, sellO!' Presiclente,( El SerlO!' F¡WA1~D-; (don AglAstin).-5e 
que el~ contrat? de ~stas obras por trein.ta q enClltllltra ~a Cámara, seliO!' vice-Pres.idente, 
dos anos, dara ocaSlOn a que el contnl.tLst8, j en preseuuB. d,~ un proyecto que es, sm du
tenga una enorme ganancia ün lvs últimos (da, el Illas inten:;,;ante 'Iue se ha sometido a 
seis años. ~,,;n eUlliú,lt:raeiun en la prC8eilte lejislatura, 

Esta o bservaeion no tiene matl impol'tan- (¡l11es, et Illc) ~ ri e vtlllil' a satisfacer una aspira
cia 9ue la de que no nes curresJ:owle hacer,la. ! ~Jlm >~l; .llluli,) ,igil) del !~lj~n~:lI'. puerto ~e la 

Nosotr08 teneUlOS crerto CI'lplrlttl eSLCeC!lO \ L-(,e¡IU IJilC<l, llJlp¡)¡'ta, a ml JUlClO, la satlsrac
por el cllal dejamos muehos ul'goclos sin h~L-:: "le)'; do Llil iejíU¡no nnh,;]o J!i progreso co
cer. Averiguamos, ánte'l ,¡ue mlestr¡¡S prupio,;~ lll¿']('c;.'¡, "i:~ltitl('a pam f,l paj,; i especialmente 
intereses, las ganaJ.tcHtS que nI,), llaCOl' <JI I:UI1-: : ",;'c\ ].¡ "il ¡" ,:- :UI 1';1,1, Il Jla bteilidad enorme 
tratista. ';' ;'H i,:l Pl":-¡CI01J i ¡¡jJ dbara~am;.ento eon· 

En este caso, pO['(i1le al contratlsm 1" V';, < !":,;:';(' l ,;ra ,'\l:~ c,¡ I ,IIU,;, 1 me atrevo a 
a quedar tres o cua.tl'O millones de U,os,:s 'JO tÜTl:'j'J, S(~ Ú [J j¡!(' '_:'0 paI"l el mejo-
utilidad, vamos a tlejar al pdi" ¡,in ut:J al.[(~' lé,i'JillHU (,~ Li ".móllúca jeneral. 
lanto. :~¡a,< a:n;, ! ,i:' !,." (\ un ól importa 

Creo que soJo dnbelllos mirar úl,ll;,di'-l;; ':ll,' \',)1 H;f lla )(¡:,() pUl' (-:1 " :uu LlUmbre de nues
puede repo!'b:u' :;1 [lais la 1'0a1iz lcion eh) 'c:f!aé,' tr:\ i{'~lmbjca en el (:"(".lll.i~~ro, en donde hoi 
obras, i nada lilas. ::;,:L't: ¡JO!' no lOne!' u:¡ :)!l'jI.'tO que ofrecer a 

Por otra parte, ¿es jJoi:úble, "u¡(»', ",;"t':[1,\1' i(:" ,;a;-'),¡ estt:u',ll]l'a'l '!':;~ \-l,'uen al pais. El 
que una casa comerCIal vaya a lOOni:itr'.llr (.¡'a ::U,üÚi':iO e¡,lraI'j, '/' '.a ::le alarma ea-
obra sin obtener eLe olla ganHDc: ,.,:', únic:l!.·)),· ti t V(cZ 'j ll.e tiUlJ" lar a VaJparaiso 
te por hacer una buonu obra'? f;s e¡id,~nt,eJ:gL1ilas nUVb~ (;on ;tw, • .1 l"rías rOl' la falta 
quu debe buscar UIla utilielael que esté en 1'e- i~!)¡Hliuta el", segllridad p.:].," dial>. 
hwion eon la importancia de la obra. Yo creo, H"Ú')l' yiu."¡ ',oúdente, que la Cá-

_:\d.emüt!, si la caflá Batigllolles va a t,mer llUl'J" IULiia [inU, g;-¡¡n,lcj o\'r3. con ::lancionar 
el doble papei do eonstrrrctom i (J1;plotadom \ji Pl'u.y')(;w 'ltW el ¡,;j,Jc\¡tivo ha sometido a su 
del lmerto no es porliutl dlu, lo IU_Y., pedido, l.é('Jl:sici'.lru,im. .'ien"e 1,) Honorable Cámara 
siüo pOl'que así se le exijió, (;umo una garan- en qUC1 no hai h,)i en CLi:,~, en roJo su dila
tj[l, de la buena ejecucion. ladu ¡¡roral, un 8<)1u PUi'itO 'ln" merezca el ca-

;':sta¡,¡ e.,msiJC'y·aeiuuu'" i tOlllünc1u mui en i¡hn1.tivo cid jH'd¡,iamenv to,; ,1l0nse, todavía, 
uueuu'. LUtl.¿." la" ; ,,~:.¡,'üvja::l oCLll·ád:ts t)Ll d! ¡jil 'jue con (" :.1f¡(';rtura J,,¡ (;ullal de Panamá 
¡:;é\n-:.\ le 1" Uomiúon, me llaCt.Hl llegd,l' a Lt í, Hu Va ü teulH' tÚ lmis, :si e, ..... tlnúan la'> uircans-
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tancias actuales, un verdadero puerto de tér- entero, porque por el puerto de Valparai>~o se 
mino. Considere aun que el Perú, pais de interna mas del sesenta (lor ciento ue las mer
ménos costa i ménos rico que el nuestro, caderÍas que consume. 
podrá ofrecer a los estranjeros un pnerto co- La construcciún del puerto aliviará al pais 
mo el Callao, miéntras nosotros con muchos de las cargas injustificadas que pesan sobre 
mayores recursOs, con mucho mayor comer- los productos que se esportan i las mercade
eio i, por lo mismo, con mucha mayor necesi- rías que se consumen i evitará que esa ver
dad de un verdadero puerto, no tendremos dadera, ri1lueza que constituye una fuerza, se 
nada que ofrecer. desjHrdicie I::!in beneficio para nadie. Hoí día, 

Yo estimo que seria, perdóneme la Hono- produetores i consumidores sufren mermas en 
rabIe Cámara la espresion, una vergüenza pa- lo qne vónden i recargo en lo que compran, 
ra el prtstijio del pais, que lo encontmra sin debido a nuestra incuria al no realízal' obras 
este puerto en perfectas condiciones la aper- que no solo son necesarias sino absolutamen-
tura del canal de Panamá. te iwposte¡gabJes. 

Con razon decia el señor don J acabo Kl'auss Hoi dia, como puede verse en el mensaje 
que no conocia en otra rejion del mundo una del Gobierno, el eosto de embarque o desern
estension de cuatro mil doscientos kilómetros barque de una tonelada de mercadería en el 
de costa, sin tener para las necesidades de su ¡Jl1erto de Valparaiso, es de once pesos noven
comercio haLilitado un solo puerto, corno pa- ta centavos a veintiocho pesos; i tengo enten
sa entre nosotros, pues, en una estension de di do que la compañía constructora en sus ta
costa igual a la que en 0hile tenemos, como rifas no cobrará mas de la mitad por ejecutar 
es 1a distancia que separa a Hamburgo de Ji- ~ estas mi.smas operaciones. 
braltar, se CUilntan en Euroi)a innumerables ~ Ahora, segun ell'eferido mensaje, la canti
puertos que ofrecer a las necesidades del co- > dad de toneladas de mercaderías que se mo
merdo estnmjero i nacional. 1 vilizan por Valparaiso fué de un millon cua-

No hai ejemplo de un puerto mas caro para trocient,as mil en !í:107, i siendo el costo me
las operaciones de embarque i desembarque dio actual de las operaciones de embarque i 
que el de V <tlparaiso. desembarque de una tonelada de mercadería, 

1 tengo entendido que el subido precio de de veinte pesos mas o ménos, podria eco no
estas operaciones i su dificultad para ejecutar- mizarse algo, como diez pesos, por embarque 
las importa un retardo en la estadía de los o desembar:~ue de cada tonelada, una vez eje
buques, que equivale a una mayor distancia entadas las obras que se proyectan, con lo que 
i a un aumento de fiete; pues dm'ante esta se economizlLi'án cerca ele eatOl ce millones de 
permaRencitt forzada de los bui.l1l'c~s, se consu- pesos, que, para este pais de tres millones i 
me carboD, se gasta en emDleados, en consu- medio de habitantps, representaria una cifra 
mOh necesarios, se devengan intereses del ca- de importancia. 
pitai en ju 0, et-:., etc. He dicho, seüor Presidente, que este pro-

Por esto digo i.l ue el mayor tiempo que los yecto de mejoramiento Jel puerto de Valpa
buques permanecen en Valparaiso, por las di- raiso, presentadu por el Gobierno importa, 
ficultades 'lue este puerto opone a las opera a,demas, un mejoramientu de nuestra situacion 
ciones de ,mbarque i desembarque, e(!uiva- económica. 
le a que N·tJ puerto se encontrara. a una dis- Píem,e la Cámara qUd del costo total de 
tancia mw o mayor aun de los centros de \ estas obr'as, que sumaD. cuatro millones de 
esportacio o de los pueblofl civilizados. ) li.bras, la mayor parte \"~ó a quedar en el pais. 

Piense .' Honorable Cámara en 01 l'eeargo) Las o bms del puerto d\~ Valpamiso, tales co
de la mel'( alerÍa por e;,;ta caus" í agl'egue to-) mo han sido consultadas, exijen pocos mate
davía la mt/or prima del Si'gill'O cún que se riales del estmnjel'O, pues a lo sumo habrá 
gravan en t)rimer término [.lUl' la :nsegmidad que importarlos por va~or d.o un millo n de 
del punrto i en seguida por las difíenltadefl ele libras. Por lo tanto, hai tres miilones de libras 
UDa vijilamia que imlJídiese 1ml robos. tque esta Oompañía va a traer del esterior i 

Estas circunstancias son la:,; que lwn 00a-
1 

que invertirá en el pais en obras de mano, en 
sionaqo el aumento de _prtJüio de las merca- tierras, piedra;,;, arenas, movihzacion, etc. 
de rías que Be internan por Vai 1 JfImiso, i todas ¿Qné signitiea todo es~ü'? 
ellas desap,lrecerian ejecutandú las obras ne- bigniric<1 algo muí tr<1scend, :ntal, i que se 
cesarias pura SLl Beguricbd. viene pidiendo desde hace tiell \PO por la Cá-

El. hecho eB, sellor President@, que estas mara enterC1: la im pottacion do ;.a[litale8. 
dificultades de elllbar l Jüe 1 desemoH,rque 1'e- ::si a este p<J.1S se van a traer ,res Illillones 
cargan enOl'memente h,'s eonsurnos del pais >_ de libl'ill::! t.,ílO es verJ.¡,¡,d "lue el ;a.mbio inter-
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nacional deDe tendel' a '3llbi!'? J'or f1.(j c1pcin I ')',J"': '" , '."i', 'ii ,¡ll'!}j(' ;le é)11<1,,, lo mas 1)fe-
hace un nlOnH:,ntu, qUl yo (tihm(J (jllfl ia "IIt' - \ ¡.J'" ik, petra no CEJJSar 
bacion de estf' proyecc) ha \le lllHnir dI) \l 's:1 L, C(l'IJ'll.' 

modo favorable en Al mf'jorallliento .1,1 í La I'l'i'Jl' 1,[ 1 lIJaS l'ilIlc1auwniai de estas ob
cambio. Si rv<!",i()llilS, es ,¡ue!lO conviene, segun se 

Podria argmnOJltarse r¡uu ém el Oloyecto diu', lucí;r nna obm C'ostllsa e1n Valparaiso, 
mismo se establece que una gran parto de los ]JO'<]IW. d¡:da la l~unfigura(¡ion de nuestro te
operarios debe traerse del cstranjel'o i q [1C, rrítorio, ]¡ablü otro puerto q lle podria desa' 
por lo tanto, no es pfectivo que el pago de L· l'l'o1lar8o con 111<l8 v\"lltaja. 
obra de mano va a quedar dentro del pais, LJ segnnda es qnf~ ,'u poniendo convenien-

Admito que no q\18d~ en el pais lo fjll" te la ('.on~tl'Uc('ion de UllÜ obra costosa en Val
estos tr~bFljadores pLld,irran oeonomizar dI íl r\,at'C\j~o. ,la \jUl' se !/I'f)y.ecta no of~'ece la segu
sus sabnos; pero, "S t'Vldente (1ue Jo q uo gas /'loarl de resol V ('1' el pro Ldtnna, I nos queda 
tarán para vivir tendrá que quer!<,r éllJUí. ae,180, itraíll1f' para nne¡.;tras necmlÍdades i 

1 todavía mas, ¿cuántos (l~ eiite's ObrerOS,!1 nuei:itm cal'llcidad f~nallCí()ra, 
que tal vez t1TJ.euentren ennw;st.l'O p::1is una si- J'j"tas pon, i'r'g'U¡l me pa1'0C6, ¡as dos obje
t~aCi?fl holgada, no (lnerrán cOll1illuar vi- (:iom'~, f\l:uhwcntulf's (lile s~ hTal~ heC!lO ?on
Vl~nao entre nr>snt-I'OS una vez (11110 ,-ilJ t~)rJ1t1-lt~,i l'1 pj'(~'y('('tll rI(-)] !¡(lí'!t,) de Valpal'alSO, l yo 
nen las obnts de Valpar¡iJso'? \'oi f1 tr,t',al' h,,'\-"nH'líte ele clesv,'nercrJas. 

Por esto mé paree': (iUé) n" er' IJ" duda <'11 :Nu mi (;"te I'l lli'lm'l' pais dond,; se preten-
que de los cuatro Illijlones de LlL, as Ot;[cdi t 1Il'Srrllll' (\ '1m 'nglilll' con Jl1HlVOS plwrtos la 
nas que costarán las obras Jel ]!lll):to, pUl' ln i1fl)\c:/llá, dd lllil'ltu !,ri"l;ipal: eí5to ha su· 
ménos tres tendrán que quedar fUJ'ZüSalTHlI1t¡' cedidil en todas partes del illUlldo, i sin ir' mas 
en el paí::;, Jéjo~, rl,,:,W() Lamu!' ja fltencion de mis honora-

P_parte de estas Vt1ntajas que p'wdo lL- bks rol,'gms a lo qm' 11:1 ocurrido al otro lado 
mar ventajas jenerales, hai tambien {)U'as q Lit I dA lo;; Ancles, con d jJlWl'to de La Piat.a. 
s?n lOCales, q,ue ,afectan direetE'.n.lf'llte a lal' ~)abell.,lllis hC¡¡:¡m:bie.,s ,colegas que el G~
Ciudad de Valpanllso. blerno ar]crttmo III VlltlO fuertes sumas de dl-

Desde luego, la enorme masa do los ma- nero para hae:cr 1m !Jlwrto en La Plata, que 
t~riales que hai que ~straer el(; los (;erro~ tnw-¡ ofryce me.ior.;8. eOIldieÍones ~laturales para el 
ra, corno consecuenCia, el ensanche dm plan o uJt:to q (le I:)uen()s ú lres mlSlUO, {Jorque tle
actual de la ciudad, que, COlilO mis hono;a ne mayUl' cabcll¡ i una entrada lYWS fácil. 
bIes colegas saben. se va hal'iencio cada dÍlI 1 (Í'>;;[lil' S de inv(~rlir ellOi'UW8 capitales i de 
mas estrecha [Jara contener 1<1 publacion i per- cidr "id::l ,,1 punto de La Plata, ocurrió que 
mitir desarrollar su comercio. los buques C(Jf\tin¡"ll'on ye1ldo al puerto lllas 

Es cierto que el aumento dd área de la f!c,- incóm:)do i lh~ difícil entrada, aí de Buenos 
blacion ha de traer, talvez, una baja en el va- Aire,~; de l!lodo cille lm sido impo,;ible desviar 
lar de la plOpiedad urbana, ¡Jorque f',3 natu- la eOlTiente CC,IIlCf'cial. 
ral que hoi dia sea cara ilor el heeho de ps- l'asúmlo ull'JCü ¡¡ Emopa, mo p10rmltiria re
tar estrechada por el mpr, la Aduawt, los Cc)- l'ol'llal' el ejemplo qUt' cita en su memoria don 
rros i el Baron. J,j('(j!!l) lú"mis: (,¡ ¡)lleno de" Holanda llama-

Pero yo creo ql1e esta lJaj2, do la propie- do Viis;;¡n:c:,'y;; el (hbicrn() invirtió en esle 
dad que puede V0nÍl' por las obras cld pUI"J'- jJü\,:; tu Uila ('¡¡(!l',l') f;U¡¡I<l dI) dirw,'() para arre
t.o, se ha de compensar, en parte, con el de- lJ3Cc1,r a ArnlJf.n-"', u Huuenlnm i I¡tros todo su 
8a1'1'ol10 natural que adquiercn Ls pllertos lJj(,YÍmi,j,¡l!" 1 (;l'"~ ha E111'J.,di:lo'? 
cuapdo ofrecen facílidu(les [Jara el COIJlCl'I';(', Quo l~,.td,' (¡¡,,'¡ti han bido casi inútiles, por-

El mejoramiento del puerto, ¡,;in dndu di ',]I::e ('l cc>uw! eiu d~ Arnbt,re::> ha continuado 
guna, habrá de traer como eOJlseenencid ma· como ~ír::LO", S,dO ::;e lugró invertir illútilmen-
yOl' desall'ollo del comercio interJl¡wional. te eJlO1'1iltcS C"Fit'¡()H, 

Por otra parte, est8. ver~taja local cid de- ¿A 'J'ié O'j('W'Cl5 este fenómeno'? A una ra-
sarrolJo de Valparaiso habrA de l'eiicjanil ;/,tm Jiatnra! 
tarnbien en el pais, porque toda riqueza qUé) li;, h,)llú),'e ('s rutinero por naturaleza i no 
se crea, [i,Uuque sea dentro de llna lucalicb,d, le gil',La aL~31d011~\r el b¡gar en que están ra
(~jerce inHuencia en todo el pais; i Cl'éO (lile di'~J\(jO" "us ir]t,')l'í)ses, por mas faeilidades que 
no habrá uno solo de mis cultgas que no lo í:JA le ckn [lal a e¡;tablcctirS()e;¡.¡. ott''"' parte. No 
estime así es :Ull,il desvidl' h, corriente del cumorcio. Allí 

Dos órde.nes de ob:,;ervacioneA3 s'; han hu- dUUJl'l ',l,llc; i·,~.'Il~dlJ lw(;(;I'lo se lu pue8to en 
t;ho al prOyllctJ ue UlejOl'al' el puerco de Val· eviueucÍa 1" impvbib.ilidau. de t;on<lej¡!;uido. 
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. El~pu~~v¿:~ all~:;~So ~t:':";~~:~~~;):r~:;~:~i~\~p::,-pnr:;~'~:a::"l: ~~l;;da~:: 
tante de la Uepúl>licu, j no ~t' sí ¡el. Cárn,lJ'a ~ ('S') plWl'~1) UWC! facilidacletl que a Talcahuano, 
habrá parado miente,: pn (Iue esto puerto l't)- ~ Corral, etc" j si es efectivo, como, se dlCe, 
prest'nta en las importaciones totalo;.¡ de Ohi· que Val [l::tl'aiso punde ser aventajado por 
le el S6senta i hes pOI' ciento, 1 en las e"I)()I'- otros puertos, ¿ pUl' qué no se ha producIdo 
taciones solo lo sup':Jran uno o dos pucrtoN hasta ahora e:le hecho, si todos están en las 
salitreros, que tlOH pucrtos eS(-1nciahnente de mismas condiciones de falta de obras portua-
esportacion, r;as'? 

El Estado !JcJt'cibl-l en VaJparaiso el smwn- t,Por qué no lo aventajan'? Porque no pue-
ta por ciento de la renta aduanera ele impor- de desviarse a voluntad la corriente del co
tacion i el euarenta P'l!' eÍento I'f~st.ant~e Sé' merrio, 
reparte entre los detmti-< puertos de b Hepú- Ahot'i\, seño¡, ¡'residente, ¿tracrún las obras 
blica~ de modo que \'1> muí jn~to que el Gu- eL,) Valpúraiso, r;orno consecueuc.1a., la relega
; bierno :Ié a ese pUHrtu fac.ili(heles pHr~ su (cic?n ,pal'ar:lÍel1lpre de toela ubra de ~ej?ra:, 
c.omerclO, ya qle es el quo le pl'OpOl'ClOna ~ IOlento en lUl; otros puertos do la lrepubhca? 
mas entrada8, I ¿Traorán, colItn conser,uenc.ia, las obras del 

Corno IIO hai mejores argllllIentos que las puerto de Val [lHraiso, que San Antollio no 
c.ifras, voi a lIlol"tltar lit atencio l ele hí Crunl· pneda, sl¡rjir, que QnilJlero esté llamado 
ra dándole, :1", eOlwc:.er, all~Unf\", !elac.j(J,nMI¡:,~~ielJ1p)'e :,L i~''''¿;r D,n¡, vida lánguida i que, en 
eon el movmllent<J rle J1l1jJort.a(;¡Un habldo en) j\~ll,-)l'lll. ',;"U'.,:;' u,'fj[maclo', a verse auandoua
el aIlo 1907, ((los tOíbB lo;; (MOS puel'tOt,!,? No lo creo, se-

.11;1 monto totaL dA la imp0l'LlCion en todo ~l'i()l'Plosidenle, 
el pais fui'] ese allO de doseien~os noventa d Se ha ob8crV~tlio en todas partes del mun
tres millones seiH(~i(lntos ochenta i un mil ~ do r¡ ne, [¡,!'érws se cunst rnye un puerto, sur
oc}¡ocientus elDeuenta i cinco pesos. ) jn, casi illlll(diatamente, la necesid,d de 
,De esa, sum,' ~ correspOl~~io 11 valParaíSo} c:om:tnlÍl' ot.r\!, po: q lW (;Sl~, PI, ',ililO!' p~H)rt,o de~ 

Clento treJnta 1 nueve Illll10IlCls Cionto CJIl- sarrulla uu mUVlmílmto I pl'Odué:clOn mer
cuenta i nueve mil cientD treinta i seis I tant1l enormes, a tal cRtremo que pronto 
pesos. ) 8,(Flél se hace i¡¡sufieimlte, i, Antónces, es ne-

La esportaC'ion dCa,llZÓ Oll igual fech~t, en cesario consb uir otro lJara atender el movi. 
todos los puertos de 111 ItepúblicH, a doscien, miento comereial. 
tos setenta i cuatro milIoúAs euatroeiento,., 1 pUl' eso, en 1)1 pn:Sf)Dte c,aso, Cí\1O que 
cincuenta i cinco III il dosciellt,os veintiJu6) serian pl\;t;iHU nh~mtj las o ?t'as ud p~erto de 
pesos. VaJIJln-H1SO bs que vendnan a dar Impulso 

Vaiparaiso espvl'tó trcee milhJl18H cincuen- l11 nw,ÍomtnienLo de otros puertos de la Re~ 
ta i siete mil ciento veintieinC(J ¡J,~SO::l. pública, 

Solo fué superado por algunos pu'~rt(¡s na- Así corno cuando se empieza la esplota. 
litrel'os, comlJ 1 quique, AntoLlgasta o rroco-¡ eion de umt mina. si esa mina sale buena se 
pilla, fUl'll1(' a 8U alrededor un verdadero asiento 

.bJn el mis~o año .la l':,mta ,aduanera !J0I' 1:1i.nnro; así como cua~ldo He construy?n .e.di
derechos de lIltel'naelOil aH.:an~o a CIllcuenta ¡ i iWlOS en url terreno I (\SP terreno ',"sta bIen 
dos mi~lones ,n, o~ecie~tos treinta,. i tres mil ~ ?~coj¡do se, f()nn~1 ,,'TI él ünu. vel'dadem po
cuatrOCientos tl'(~Jnta 1 do" peROS. ~ í oJaClOIl, aSI tamblcn, cuando 1:;0 r,onstruye un 

¿Sabe la ,,"ámanl eon cuánto cuncurrió ~ pUUlt:l i n::sl11t,a quo las obras que en él se 
Valparaiso a furmar esa suma'? ? flan ej,~eutaclo son buenas 1 prestan bastante 

Con treinta millunes ochoci"ntos cincüent,a) al,J,'iillad, VitllW en seguida la nec0sidad de 
i eineo mil cuatrocientos diez pesos, o HU.! (hacer otros. 
con el sesenta i seis por ciento, ~ í<stu pul' 1u que toca ,1 aqnella primera ob-

No hai puerto alguno do la Hepllhlicd (lu~:!"el'VÜ(;;Oll qUt) :-,0 ha he('ho al proyecto, ~~ ::;a
dé al Fiseo IIlP.yor entraua en dinero qllC) uel', la LÍe ti!,e nu convienu ejeental' obras 
Valpa~'aiso, pues, Iq,~ique, e~l, la feeh,~ r:iGtflt, ¡,costosas ·,m Vaipan\j~o. '. 
prodUJO Hola vmntIemco 11lÜiOneS Cjlllment08 ¡ ,1\\:50 a11on, a anal1ZUl' h.]enun l1ute la otra 
treinta i tres mil doscientos ochenta i ocho ¡ obse~'v,,;:ion _a '11)', me haLJia re1tl'fÍdo ,i ~lue 
pesos. 1, conRlSte en d';(;11' Cjue, aun euando r;onVInlOra, 

Por lo demas, señor Presidente, es preciso (Pj"cnta.f' hs oi,l'U;; del puerto (k V"lparaiso, 
hacer una obsel'vaei"n, ; !llwdo ¡rabel" el kmor de qne éstas no sean 

Hoi dia Vel.i jlctrai.lo e::ltá ,:ll lab IUl,,¡W:,';' una futncíDn del iJl'oblema o que, al realizar
co.o.diciones Uaml'ales q U()cualg, uier O ll:ú j las, le ti ueJ.eu grandes a1vaú:l. 
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Este es el segundo punto que voi a ana-) cion, t!,'Stabilidad i consoJ'vacion de las obras i 
lizar. h1S oGliga a asutnir t.nel!)s los riesgos. 

Hespedo, señor Pre:údente, a la ¡,¡eguriclad I~n el m;smo cuntl'ato se consulta un ar-
de resolver el problema portuario confieso a tículo que SOtIwtc (odas las cuestiones que 
la Cámara que no estoi en coudiciones de ¡"urjan lmere tllE'i"co i los contratistas a la 
dar una opinion científica, corno tampoco creo jlll'i,;díc(;ion i rcs)lueion de los tribunales 
que pueda dada ninguno de mis honorables chiLllU',. ICsh,s hibunale:; don los únicos que 
colegas, por la razon sellciLl". do que esta (Leben resolvul' las dilicultades que haya en· 
cuestion es mas bien t¡\cnica q ne parlamenta- t.re el Fi'3cO i los eontrati:;tas. 
ría; í no siendo nosotro:; técnico" ¿,cómo ha- Pues bien, si esto es aSÍ, aun cuando por 
bríamos de emitir opinionus definitivas sobre otra e1áwmla s" esLblezca h, obligaóon del 
esta cuestion~ (j-obierno de Chile dt, pagar una garantía de 

Creo que en esta materia nosotros debe- cinco por ciento, si las obras no resultan 
mos atenernOE al inrorme que, sobre el parti- ¿fIué tribunal le daría la razon a los contra
cular, han dado los técnicos, porque lo único tÍSt8S'? - 'usc1¡-o ese mismo instante ellos perde
que puede traernos la seguriclacl do t{1W JJO rían t()ciu~ los enormes capitales que hubie
nos habremos equivoc:auo en obta mat;~rj~l, es b'1]) in \'bJ'tidu, i el Gol!ieruo únicamente las 
la m:pericncia misma. Miéntras lli1 be ha,Yfl t;U;:lcLS (Ino h,lsta cntóne08 hubiese desembol
sometido la obra a la pl'Ucba do la práctica sado por garantías. 
nada nos convencerá ni a los unos ni fe lOil 1 1 ' 1'1 inlcres (e a empresa esta, pues, mas 
otros. sériarllente compl'Olllutic1o que el del Estado 

Esta es mas bien una cuestion de confian- !:Ji bs oimls e~tán lli,Ü proyectadas i estudia
za. ¿Se tiene o no se tiene i;onfian'ha en la das. El1a es Lt '¡Ice sufrirá mas si su consul-
versaeion de los téenieos quo han inrormac1(; tor técnico e¡;tá e(l üivoeado. ' 
sobre el partieulal"? Si se tiello confianza en Si las obras se derrumbasen, por ejemplo, 
ellos, no se puede abrigar el temor de CJue el :Fisco lJodria ]1l'es\'mtarse a los Tribunales 
las obras no resulten. para que éstos c1l'clarasi;n que no debia seguir 

Por mi parte, tengo la mal') plena confiétnza llagando garantías VOl' una obra mal conce
de que los técnicos habrán he"ho 103 t'stu- biGa i ojecutacla. 
dios de la obra, ajustándose a la últinw pa, Ahora biell, ,1 informe de los almirantes, 
labra de. la ciencia. > " I tille C{)1'1'(' onbo los dOCUllientos impresos que 

Oontl'lbl~ye a confirmarme 0;1 la~(lca 0(' los SPl'lOrt:S llí[lutadlls tienen a la mano i que 
que no hm temor de ~ue l~s omas f!'ftoas:,n se re.iistra en :a u:'tjina 185, es contrario al 
el h~cho de que el, spnOl' ~cott, eons~lHor del contl'utü ('el," lo) gdv cou la Casa Batignolles 
GoblCrno, proyecto obras lll~S ,atr.ev1das <~lliJ !;olo t"Il eLUlltto J,):; ahnirantf¡s creian que la 
que las proyectadas por el lnJemero SellO!' ~ ubra se llariü ll¡\lh el G,lbiol'llo de Chile. Cam
Guérard .?e~e~os" p~I)~~ la, ~!)ini,on de ;lI~la ¡ biaJa b fOl'lll~. dd eontrato; estableciéndose 
de las pl.mel as enilllcnCl<lS t,M~lkfl:S cond,:- \ (lue los COI,tT:Hl ,Ls :;e pagaran con la e::>pecu
t~das por una empresa c'.'Illorcml 1 la Ol;l<-(Jaeion, el tmnUt cLdos señores Almirantes ya 
nlOn de ot:l'O hombre, cymnente eOlltratt1-,u\l) no tiene nl'h(lll ele ~('r. 
por el GoblOrno de Ulule para hacAl' esbldlO:, I l<~l set'¡or L f:ON ~";lLYA.-Ni aun eso, ho
sobre las obras de Valprtlaic-o. ~nomhle Dijll!t",J", pOl'que en el informe de 

Ahora, yo creo que le Cámara n.) pue(lt' ~ lU8 aJmil'a1ltt~¡.; s' f'¡:iLluleee como eonveniente 
abrigar dudas aCerca de qllfl las ollra:, (le? líll I'Ullllit'-olab <1., UIFl lUlJjitud de cuatro cien-
Valparaiso ha.l.}rán de se.1' sólicL.:> i. ,1.0 qu" d 1 tu:; llH,tros; de, ;¡.i\'dUll .. ue. I)uede asegurarse 
rompe-olas proyectado bel'á una buena con8- que los aJmÍlurE.cs ac\-optan la conbtruccion de 
trllccion, porque lJiense la C:mml'a: Si el téc- la obra. _. . 
nico contratado por la empre::>a comel\.Íal lJO l<~l ::>eúor ¡"V \VAHDb (don Agustm).-Es 
fuera eompetente, 1 el rom pe-obs se destnt - in,;uestÍonable que, al contratar::>e las obras 
yera ¿cluién perc!¡,ria mas'?Ks indudable que del jJllurto de ValLJnraiso, se al'~'iesgara al~o. 
los. pl'OjJonentes perderian ma::> que el Fisco. Pero ¿en qué eIIlIJret:ia no se al'l'losga tamblOn 
El Fisco· pcrdena lo que halria pagado en algo'? . 
razon de la garantía; pero lot:i proj)unontes ha- Cuando el Estado cOll::>truye un ferrocarnl, 
bl'ian perdidu Lodo::> lu::> capItales iuvol'tic1os. por ejemplo, ¿,sabe, a cieneia cierta, con qué. 

La c:áruum debe l'el'ol'dar (jue el eonil'c:lo,) dificultuctbH va a tropezar, qué eontinjencias 
en su arUeulo ~ '\:r,túJQl:lro 2.", huc:e nlHPOll-;1 pueden pl'~:selltarse, i :si la ohm resultará re
sabIes a los contratlstas de la bU.tljj¿l, eJdt!u- producLlva¡ 
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Los riesgos son, puede deeinw, inilvitabl0s ¡ ola~: pues en cuantq a le faci.lidad de cons-
en toda obra de progreso. (tnut' los ID8kcones, nache la dlSc~ltA. 

Se diee quo estas obras no se lum llevado ¡ Qni(ol"o snponf\r por un momento que falla
a .cabo ántes en otras partes del I?undo. Pues i so la parte dud?~a i que el rompe, ~las se. de
bIen, alguna vez hade ser la prlmera. ~ rmmbase perdllmdose las sumas mvertlda"l 

Antes que se eonstruyera el primer ferro- en él. 
carril, no habia otros; eran desconocidos en Ni aun en este caso importarían las obras 
las demas partes del mundo. de Valparaiso gravámen alguno para el Fisco. 

Antos de construirse en Nueva York casas 1',1 rompf)·olas destinado esclusivamente a 
de euarenta i tres pisos se estimaba un atre-¡ la proteceion de la bahía en los dias de tem
vimlento llegar a eSaS aILuras con una cons- \ roral no llenará otras funciones que las de 
truceion, eomo se estima nqní auda:~ llRgar a ~ hacOl' hábiles para Al trabaio esos dias. 
profundidades de cín')Utmta metros con el!" Los almirantes, en su informe páj. 185 de 
rompe-olas de Valpamiso. 1 l'in embargo, allá follet.o impn~so i en poder de mis honorables 
se construyeron aquellos ediJ1eios jigamekcos, colegas, calculan que habilitando como en 
resultaron todo un éKito i hoi ha pasado a ¡ otras partes del mundo, las tardes de los días 
ser normal lo que ayer se ronsideró una, ha- festivos pam las o¡Jeraóones de la carga i 
zaña. descarga, Valparaíso compensada los días 

Este es el caso de las obras proyectadas (perdidos por temporales i tendda el máximum 
para Valparaiso. (de dias hábiles en el año. 

En su preparacion se han cOTlsultado hasta Pues bien, si el rompe-olas se derrumbase, 
donde e:'l posible todas las seguridades eon- adoptando esta medida propuesta por los al
tra los eventos del futuro. mirantes, se utilizarían en el máximum de sus 

t,n el informe del seílol' Seott, se eatablcee servieios los malecones lp:te darian, en tarifas 
que de los sondajes hechos en el subsuelo de bajas, las sumas necesarias para pagar el cin
la bahía de Valparaiso, resulta que éste es co por eiento de interes i el dos por ciento 
mas resistente i mas duro a medida que se de amortízacion sobre todas las obras. 
avanza háeia afuera. De modo, señor, que aun en el caso de que 

Así, dice en la páj. 131 lo que sigue: esto rompe.olas fracazase, siempre habria, con
veniencia en contratar estas obras del puerto 

"Estos resultados van a probar que d fon- de Valpm'aiso. Te] único inconveniente que 
do es mejor miéntras mas arllera se avanza. ello podría tonel' seria el ;le que se habría in
Los tubos se sumerjen con ménos lilJertad en vertido una enormo suma en tratar de dar al 
la línea del rompe-olas sujerido desde la Pnn- comercio una comodióac1 mayor, que despues 
ta Membrillo, que en la línea del-rompe-olas en la práctiea se habria visto que no era po
propuesto por MI'. Gnórard, i el hnndilniento sible chr. 1 el comercio tendria que conten
se haee mueho mas di:fiCllltOSO toda vh hácia) tarse con la comodidad de los malecones. Es
la linea del rompe-olas aü;]ado propumJto. te seria el peor de los resultados que la cons-

Puede, pues, decirse que hui buen rondo truecion dA las obras del puerto de Valpa
en el lado este, aun hÚCla afuera en treinta i raiso podria traer, poniéndome, como digo, en 
nueve metros de agua. el peor de los casos. 

Los resultados obteIlido~ en los puntos mal:! E:ltas son Lts observaciones que merecen 
malos Gon un pesado bíUC]\,H dH I1c,rl'o, de mas las objeciones que se han hecho respecto a la 
[) méno:, setecientos eatoren kilos eh, peso, eom;trllccion O!l joneral de estas obras. 
demnestran ({UO la SllJl,,,·t~{:Ü) de fango lione l\lo perrnitiní. la Honorable Oámara que, 
una dureza i C0l1SiRtenei,1lilni c()osiderahJns, abmundo dA ¡;¡n benevoloncia, entre a hacer 
i aun con una eaida dl1 uiC',~, H"mte o treint,a algrm8,s otras consideraciones sohr" el con
metros, el hundimiento del )WSO fuó mucho tru,to mismo con la cssa Batignolles. 
menor do lo que yo é8JJf\ra!¡(l". En primer lugar, seüor, flIl todo eontrato, 

Por lo tanto, hasta dondo e8 p<>si1Jle pre- de cu,úquier naturaleza que sea, lo primero 
ver, hai la seguridad do quc las obras sean 1'e- que uno se pregunta es eon quien está eon
sistentt's. tratando; si la perGona que va a cúntratar es 

Las obras del puerto de Valparaiso cons sórüt o no. Esta es la base fundamental de 
tau, eomo se salJr', de éto~ parl,es: un rompe- todo eontruto, porque no hai contrato, por 
olas, que sirva pam la p"oteccínn de la bahía, bueno que sea, qUf\ hecho eon una firma po
i los maleeones, dondr) atracctrún lOf~ buques eo sória, ni fin resulte bueno. 
para la carga i descarga do las mercaderías. Pienso q no el Go bierno ha puesto bien sus 

Lo que es motivo de dudas es el rompe- ojos en la firma con que ha contratado. 
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Creo que el grul'o de CfJllrrati',tas IllW Jla 
tomado a su cmgiJ Ll c(;!l,trucciUfl de h" 
ohras del pnm-to do Y al pi'llüiso timle 108 ca
pi1,nles ~";llfi('i(,l1t,(~s 1 ]:1, eC'11\pt:tPlltl;_~ U(~('í-'S¡:li.'l,:~ 

i tambien la hOTII''lek:z Ílidispcl:si1,bln ,ara 
cumplir c1ebidalllcnL' ,11 "u·,llato. . 

liTe bastaría, r:;i no tuviera otros anteceden
tes, mOó'tlHl' a la U(lnilra1jl", ('{lll!:!ta la Lsta 
d," las o]yas ({\Ul i>i;l¡¡S ct'SüB bim vom,h'lli<1o 
en otros puertos del l1Jundo a Ratisfan:ioll e1(\ 
los respectivo:,; gohic:¡'(l<!f;, 

Veo, en la pájina 41 c.lrol lilHo l':~partillo a 
los sei1on~s Diputados, IlIla li"ta dn !at> o[)nls 
realizúda,: ]¡O!' las ('¡18¡iS ilUí' pntran (,n f'SÜ: 

negoc.io i contratan con nuestro (l () l,ic\l'HO. 
'L'eneIIlus que d grupo 13atignoJlui:!, C¡lIe es 

el mas importante que elltracm la cOIlstrl1u,ioll 
del QUf:rto de Vdpmaiso, ha C'lJIlstmldo 1'1 
puerto de jí'lime, (In i\ m,tria, q UO, COlIlO s',
ben los honorab'es Di¡,utadus, eH de grande 
il1lportaIicia; el pm:rtu de MúlHg-:" en }1~spHüa, 
que yo conozcu lJtcrsollUlm('nttl; los P!!f:ll' í OS 

de Túnez i La GUlllett, en TI'tnpz; Id j!U("'IO 

de Boniiga", en la BllIgaríú, en (:1 l\lhl' ~c
gro, etc. 

:Fuera ele éstos ha reali,,;nc1o otras obl'C\s }¡ i
dráulicas, como fWI', tralmjos el] el caú~, l ¡ ll-, 
Suez. 

El grup:) de Dollfns i '\Vi:'iot h1 hecho 101 

puerto de N ovorozich, en Li Ilsia; d pnertu di: 

Leixoes, en Portugal; el ele '_ ran, en _ rjdi¡¡; 
i el puerto ele Bilbao, en IljSPLlli¡l; i f:"til CU11S
truveLf!o un l'Olnnf-olas P!1 01 ]1\lOl' (1 ,l l)\lt-,

keI~quu. i el IJlWl'to ck l\loutuvir1eo, 
Yo digo:. s~ es~as l1~'lll¡IS l{llC ,1:Cll1 :JtlV,ldu a 

cabo, a satJSlaCC](ltl d,) los ~(')UlCl'n')N, obrnO' 
tan impodnntes, HU rws :mti"f'i\("'il, no PÓ HO

líor, un llllién pueiió¡alilUS I'unii'll' pala n'a:;, 
zar las obras d!'l (lllel Lo de I,'al[>ul'ui¡.w. 

Ahora, otra UbSI't'v,'cinll jencl'dl sobn, l'] 

contrato. 11~1 Gohierno, s,'üor PJ eSltll;Ille, 110 

deselll bolsa \Ft solo centavo, purq U0 la es[,lu 
tafion va a cnhl'ir los O'llstOS '111(' dí'lU,WCi,l d 
intercs del ca nit;¡] , <lUZ í!Jl ,.¡ caso. [;¡l"t;:lll() 

l)loblemático, ~lt) 'fue el InO"illlÍ(:nto C.()\lji,r 

cíal do Valparaiso disminuye::;\' í' ia llJit:ld (le) 

lo que ha sido CH 1907. 
(.\uie¡o, en decto, snjloncr 'jl ca",) absL1J'(lu 

de ytH', nna vez realizadas ¡aH ol-'n's ',.:fl \ial, 
paraiso, en vez d,' iucl'I,ultm\a:' ia' I'j"nda:) 
dd puerto, se l'elliljerau ¡: la lllitnd. 1'11<"S biun, 
nlln en este caso, las tarifas di) "lllklnjllU j 
liescmlmrque ctarian para p8,~;2.l' el 'nteros Í 
la amortizcicinn del e¡¡pitat. 

En 1907, f'egun aparece (;n el mensllje del 
,Fijecutivo, el lllovimit'llto de ()lllLmrqne i dc
NemUal'qllo en el puerto de Valpumisu llcge" 
a un millon cuatrocientas mil toneladas. 

Ya he (licho que pUl' mni altas que sean las 
tcll'iL18 quo ni,' ,sr." :::il1f1:C;¡1'J. ;iO alcanzarán a 
1<1 lnítad ele lo quu cuesta actualmente el em
[I(tr, 111' o I[Pi;: mbarqup. 

p;('S bien, suponiendo que el movimiento 
CGirtlc,ia¡ de VUlpi¡'li"o 111vil';,a un retroceso 
de doce aüos i alcúl1;\ara soJo a ser, como en 
189G. dr\ ('c!lí)r'ienhs mil toneladas, bastaria 
([lH\ ae(ójll,anl ,,1 Presirlfmte de la Hepública 
como tarife", dr rmhul'rpw j dos,mbafljue lo 
(¡IlA 110i e\Wstim esas opel'aeiollfls, para que 
las entl'[\,hH ,kl pnerto a1canzaran para cu
t)!'ir el j¡d(')'f'~ dn cinco por c:ento i la amor
tizacion (1(\ dns [l0l' ciento 

J)¡; mo(]" IJI1U Pi Gu1,icl'no-aun en este 
caso :lb"lll'do 'J!W no se hit producido en niu
F-nn:, IiLnt,\ (lp: mnndli--e,;(al'ú a cubierto en 
:~l\sGlt{to (k las continjC'llcias que pudiera 
t-ratlde ('stf' COlltrato. 

Debo, flfiílllismo, llamar la atencion háóa 
(Itro pllnto inr.ellln:mte dd contrato, i sobre 
todo tnlt:ll1,J¡),,~ (le Iln ('untrnto Bseal, hai la 
seg',lrúi,tr1 ,,'., 'l:l',: en ningilli ("ISO var'iarú ¡lfU'::'. 

PI Fisco d (:o:;to el" la ni;:,', 
En e,.;1 e (',ISO su s,¡)w-eualesi}uiera que 

,~('nn las SOl'lJl'('~óas '11111 reHí:TV() d rondo del 
mar-que \c'sta ohra !lO custllrá miH, do cua
tro ruillon(~H !J,' ]i\Jl'as esb"rlino". 

Son ('U¡1(lO ¡as finnas que se han juntado 
pant bal,eí!" ni U"Lipl'll" Le P~'{Jp',lesia por una 
('''1lJ¡rt V!:r;UCI;:,. 

S'" lpi ei t"mor, pues, de que cste contrato 
;)\w<la, custil, ]1° nn mayor d:'sembolso al gs-
¡arlo. " 

Jj¡)E)t;il';':, n'c'd'dar ({U·~ Uila de estas iirtn[ts 

[11(: ¡i\ IjlW ('unlrató ('j lllcantarillaclo do :-an
tiat':o, i 'l1IC, Ül1l1 i ¡1\(, ha IWldillo clinu!'o, ha 
';llIJ1/,lido ,il cuntrato, para fr'lln8rt>e la C011-

\'ic(·i(~!l de, uu\\ el con~i-:.'~tn ~;\JbrD las obras do 
\T(dI)¡]Yni~0 ~¡~ Ci1111p]i!'::1 d¡~bi(üunento. 

AdclJJac d,' é"ta, p,,'ns(\ la Cámara en las 
\2',l['¡.ntí'ic >5 m,'.li~ri'lles 'lile ya a tf'n(~r el Gobiflr-
1;0 ('n .-1l lli¡Jr, ,~ 11n<1 VI?Z que eelebíe el con-
trato. 

L:1 ('(ullal;;L ,'DlH:l qué cantidad de material 
rCij\lit'J'(' \1lla dlt'll dé, ésta l1wgnitud. 

11;, "illtEc"tll tl'llli l'Ú l] im LJ'aer Hl::tterides Jlor 
~.;Il \"uiur .Ju !lIl rndlofl du iibn3s esterlina::;, 
,;'lA ¡,¡.;l;tl:ín allí ('ll tIlda flt:a"inn, en t.odo 1110-
l',.rml.", J ,Uil 1'1'1>' ¡rHI,·]' a e: la ::púnra dificultad, 
Jlul' f:llallj.i('l' ddt:Jct.o do la obra, dificultad 
q l[('l'-,vud vo a repetirlo-sm'Ít1 solucionada 
VOl' lo" :)'ilJ:Ii;~lles chil'.:lllO~. 

EJJCcl'cl"r[i, tl':lc!llaS, la Cáma.ra que el con
ttat\í cstablt)('e que (1 sindicato depositará a 
b ór'len del (}oilitJI'liU la suma de un millon 
Ce fral,wos para responde]' dll la seriedad del 
nflg'nelO. 
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?,Pu(~de lUlber lnay"()!' ~~a¡'~:111Ll '¡:-I\~ l!~'-~ 
es, e·ll .1'(1a!i, (":iU;\'{~;,-~~t~¡·, ;1 !::t (:/1:1: t;l, p,~,L,~~ 

del va!¡)r jo';:1 el' h ('t·,,;,'! 
!'] se")()!' ~q N A '1 LT (d,))\ . "'¡T1'~) -_1,~1 

v8inr totfti (~~{ ílj\ CUUt1't) ¡tl.lj;·:q1Q:\ ¡J(- ¡¡l)l';"L~~ fl.;~

t,Cl';iIlL:'~, ¡ [:¡ gaqn~ lt t~'H \L· il'L !L,l,loil i'ttJ 

fr'uleo',. 
Hil s '\101':' lV ¡';¡L . ; : 

el t1n{lOl'l)ill'ltado lit rt:c:.n"¡L"lu ¡>.lr';,olo en 
male!'iales t;~Hdl'ú qll(~ '¡:-J'--t~(~ir n: jflil;o - d(~ 
libms la Compaúíu. 

L,;1 seOm lJW;\HD~ (dO;l 1\ g'lstin)-
Precisamenh;, me l'l'[,W::l :l ":-'0. 

Un rnil!on de libras nn mutcjíi:des innmi 
Uon de fruJlcu::l en dCjJ(·,.,ito, r,;l'!na una g,L
rantía eqniv:';ente a m:¡>l dí, Jet cuartFl. parte 
del valoJ' total do la (¡lJI':1-

La {'am:l"a ,,:,bl-\ qUel b piedra, la ear.tnra, 
,ielll: !lll \.;,j.'l' e ,,¡,idc:';¡:!lt:; 'lilA es fÜ tm
t,,¡'ird '(\1" '1(1" exc,-,[¡·;nei<t se va n r~mplear en 
la" uh¡',:s '~t: V,\,I!,· ',1\'''.,. }i~s:t) \':, lflnehos 
r.ulnH i taJ-/r·?; lnd.¡t):lf.-": rj¡~. pf'~10S. 

f)'~~a eS\irl)pi::1 , i,ql \~8 sel grit'-,nih-l para el 
contra1 j,,¡,,'! 

rJ,..tc e" !In pu::J·) qu" HO h:\go mas que 
insinuar p8xa que el señor Ministro lo 1'e
~UdV;l el; ht fOl'illa llirUl f;quit:üiva para los 
interes~s fiscalc8, 

l<J oliO 1l11ut-o ¡.;e refiere al artícnlo 4.°, que 
¡1icH: 

"Artíellln 4.° La Sociedad se eomplOmete 
'" J'('Sl-'i'ViJl' en lo:,; terraplenes, maleeones i 
('f)' ou:dos. los c',lldnctos nrccesarios para la 
(Wi\(;uaeion del candal (le los cauees de la 
('iudad nn ctlllfOl'mirlacl 11 los planos que 
aprollare d Gobierno". 

COIllO ha dado la hora, nnnque compJ'cnrlo 
que probabl(;llwllte fatígo h la UállJara, lfW 

at.revo a espresal' qlW 8i la (Úllj,lra prolonga
ra la sesion por diez minutos vo talve?; tur-

minaria. " . Acerca de esto, la Cámara sabA que los 
1'\0 me ah',!vo, sin ,'mlmrg<J) :1 insit:ti1' por->c,8uceR ;10 Va]pamiso, en llis dia8 do tempo

q,~e talvez ¡,:,¡.(¡i rnole8t.:'.udo a. íllis llononlhlc" ¡¡¡,] lLrl'asbfíllgnmues cantidauA8 de arenas que 
c;olegas. jJo(lrian nmhanc,u'l:1 bahía; i lo mas '¡lt'Ilpio seria, 

Vl S lOll 01 , lUVIcJ!\A (ctun Guille' l11o),,--Oi- me parece, (pIe el G(;bierno, sirnultáneamen-
mos é;on ()l mayo]' gusto a ,,~u Spúol'Ía, te, eun la acoptaeion <lA este cont.mto, estu-

¡,~l seúo\' OUHJ:n,) (Pl'!'siJentu).---t-ii ·no tEase la t"(iali7.dclon do obras para impedir 
hubiero i.flCOll vel)i(~nt,) pUl' llarto de la Cáma- d "t:lcu!TlmitJlJ!'o de la arenas hácia la l..ahía, 
ra, pl'olong:;rÍfillio" la S(",10'1 hasta lJ1U-\ hw' lO>Il e;;;te punto) el ¡",;lo!' 1.Ltrros Luco don 
minn el honorable DiJO. H~HnOJl, qllU u"j,;tió iL las j'cuniones de la 

Acordado. '.)umisilJl1, hizo ubserviI<:Íotles mui intere;,;an-
l';\ ;;;e110r !'~D \V ¡\ j?, ~):::, (don A gustin), ~- j muí dignad do S()j' lomadas (n conside-

Agradezco la oen(Noluncia do mis honorables l'ltClO~1. 
clolegas, ~ ¡Ji'UCUr8ró no nbu,;ul' (k ella. ;:.1 oL,'o adkulo a qUlj Lleseo referirme es el 

.Para dar t'{~l'll1jno ~l :nl~; nhs(--;l'vncJiü:lf:.S, ';;;010 G.O. qne dice: 
mo rest\t I'Ar,;mr:nc1fll' ni NmLJ]' ;\1 inistl'o de ~ ." 1 . '" G 1'· 1 
Hacienda, tIllO trilló nsb, ~Isnnt() tlel plWl'to "ilrtlCll o 6.°. ,¡;,I \)';Wl'?O so reserva e 

d , Val[)'l·a·¡·u' C)'· t·,o,. ,"o·, ',.; 1- •• 'j', ,!n'cdlO du n.l,)J¡tJ";l[· b lonJlt ll(1 del l'ompe-
u e re .,() ,(.c '" .. 'oc k," J. .•• UD, "ülflJlt,ll, I r '1 1 1 'd" 1 1 

qlle (']1 ('] ('''111t'ah (0 "jl' lit l' F( tll\'¡'" " . 11 Q" : ',as, (in eonlUnlll( ae a. as In. le. a. (.;lOnes (e a 
J j J '''-'_ ,'LI~ll J(, 1" ./))~ "t~l.'I k1lj ., ., l' . 

I
-l·t·I'" la ['('11 (, 1 'le' t ". ··1 m'perlCnma, 8,';[ eSh1l1dll'Ill oio ll:l,sta un nnl o o' )) Uh(; u:--; U{ilül' Ull lJuen HLlt, a - ., 1 b 
gUI1 ')C' dt, ]()CO , '1' ~'-'\!' S ,1"'1 ' t", ....{ , fe '.llnnltcntc)'J motros, eOlllO ,;0 eon~.u ta a en el 

to .' "d.1 j<,J. 10,,- el" CA,nLl(lLÜ Ui, le - . ,. , .. ' A' 
"'e'nllí"))" lUt"'1 111' I"j" .)",...... 1 ,,¡, ",,' pl'OY0CtO ¡H'lm. ItlVO clt,[ . 1I1,lenlCI\J. don dolfo 
claros .i que pu,~d{~1) 1);'('.CUlt"~i' a clllrJa" ¡':!Ios .,-Ilorar. o ri:( neWDUOJIl l\ mflllOti e Inl me-
, .• v, l J' -, "1),11. ¡, .• lt.CI"l .),t, .. L .. ·¡O' el 1'" , , d '1 

son tres:' tros. . . 
i .n estos easos, el preelO de cuatro .Illlllones 

~ rlo libras estel'iinas 80 aumentaria o dÜllninlli· 

"Artículo 3.° ¡;] Onhinrno se o' .. liga, 
su parte: 

~ l'ia proporcionalment.e". 
por , , ~", 1 1" . 1 t' I !<)ita ultuna ]la a)['a prOpOl'CIOna mene', 

:tlO p>U'('Cf) 'r!(J está fnf'l'fl, (le lugar aquí, por
'1110 no SC1'Ú el mismo el costo de cada metro 
(101 malecufi cuando c:e está a sesenta metros 
dentro de b h, hía que cuanclo se está a vpin
te metros, por ejemplo. 

La prnllorcioll, IOn realidad, en este caso no 
.B~sta obligaóon llel Gobierno de entregar Ijwr11'iil ser una [J¡,()[lOt'ciou aritmr\tica, como 

108 terrenos fll,eps:u'ios ]lal" la cSll'aeeiuH de) jilldíerü, a primera vi::ita, ereenlO, sino que mas 
materiales, se pl'i~i:it.a a alguna duda. ~,bion deboria ser una propot'ciou jeomét.rica. 

1.0 A ontrf'¡~ar a la Soeimlo!l a pOnl'tla pn 
situacion el,: d{'UP8l' t/:lO pnl';ürnrmw lus te .. 
rrenus n('.(;L<3~l:·h)S j)e~,'a h; tlstraUi.:lOfl de ma
teriales i para. tallt)t'(~s, instuh,wiomis i vías i 
de aceeso". 
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A este respecto el infol'me de la Comision si, por eí contrario, resuelve acortarlo, tam
designada por la Honorable Cámara contiene bien sabrá a punto fijo cuánto ménos va a de
una observacion mui interesante, segun la sembolsar. 
cual valdria mui bien la pena establecer el Esta observacion la considero de capital 
precio por secciones: desde el principio del impOltanc:ia i de especial significacion, i me 
rompe-olas hasta los ochocientos metros, por atrnveria a ragar al honorable 'leñor Ministro 
ejemplo, importaria tanto; desde los ochCJcien· de Hacienda que la tuviera muí presente al 
tos metros a los ochocientos cincuenta, cuan- suscribir el contrato definitivo_ 
to; desde los mil a los mil eien metros, El señor OHHEGO (Presidente).-Escú¡;¡e-
otro tanto, de manera que se va fijando, segun me Su Señoría; ne hai número en la S'tla. 
los metros corrillos, el costo d!~ la realizacion. ¡ Se levanta la sesior:.. 
De este modo, si el Gobierno resuelve pro- Se levantó la sesian. 
longar el malecon podrá saberRe a ciencia 
cierta cuánto mafi va a tel';('l' qne desembolsar; 

.... 



El 30 de octubre no celebró S(~R¡()n por falta de núme.ro. 

Asistieron los Rei'íores: 

Ahmany Julio 
Buquedano Fern~mdo 
Conch8, Juan TDnriqlll1 
Cox Méndclz HU;¡jl"do 
Dávila Ponei,1llo 
li~d \vl11"(18 Ag;Jst,in 
Eu,;ina Fra!lci~'r;'J A. 
(J-'IICÍcL dA la Hn,'rta P,<i1 u 
H¡¡neeus Alejandro 
Hunemls ,jorie 
lrarrázavai Alfredo 

Izquierdo Luis 
Lámas Luis 
Leon ;:;ilva Samuel 
Lorca .P. Hafael 
iVlontenegro Pedro N. 
PbiLeado JTrancisco de P. 
1:'Ug¡l Borne Julio 
R.ivera Guillerrn0 

11ivera Juan do Dios 
Hodríguez Anibal 
Sal:c\s Lavaqui Manuel 




